
ANO XXXltl 1 de abril de 1929 Nùmero 1683

Precios 0e suscripción.

Mfidrid y provincias: trimestre. 3,00 plas

Extranjero: idem ..........................  10,00 —

Ultramar: idem..............................  1.5,00 —

Nùmero sneito.................   0,.50 —

nOmìnisfracìón y suscripción.

Calle del Saeriunente, uóni. I  laipresla SuDlelpal.

La correspondencia se dirif îrá al Sr. Secre­
tarlo de! Excmo. Ayuntamiento.

S E  T» XJ B  IL. T  C  A . I L . O S  1 L . T J N E S

H I I  ,11 A  IC I  O

Suscripción a favor de los damnificados con motivo del incen­
dio del Teatro de Novedades.

Avontamihnto: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 27 de marzo. — Distribución de fondos 
del Interior para el corriente mes.

Au ;aldU P residencia: Bando fijando fechas de revisión de ex­
pedientes de m ozos de los reemplazos que se expresan.

S ecbei'ahIa: Subastas pendientes de celebración.—Estadística 
de lectura y servicios prestados por la Biblioteca y Hemeroteca 
municipales durante el mes de marzo.—.-Vnuncio de exposición de 
las cuentas del presupuesto del año 1928.— Otros referentes al 
artículo 294 de las Ordenanzas municipales.— Estadística de mor­
talidad y natalidad ocurridas en Madrid durante el mes de febrero 
último.—Cementerios: Autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacramentales.—Ucencias expedidas por e! Negocia­
do 3.“, por ia Sección de Obras de Construcción en el Ensanche 
y por la Dirección de Aguas potables y residuarias.

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Ensanche.

O hras HUNicii'Ai.Es: Las en ejecución
P oi.icía uhkana: Servicios pre.stados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado. Eléctricos y jMecánicos. —De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia .Mniiicipa!,—Juicios, 
visitas y cuniisos verificados por ias Tenencias de Alcaldía.

CfiMENiERios: liihimiacioties verificadas del 19 al 28 de marzo 
de 1929.

Boletín de C ü itza{Tones: S uplemento numero I6S.3

Sustripcióii pública pata satonet a los Émnifícailas con motivo úel incendia del 
Teatia do Havedades. el dia Z3 de septiembre de 1923

LISTA DE DONATIVOS

Péselas
¡Jstíi anterior.,..........  921.566,3,1

D, Constantino Juderías, jefe local de lo Unión Pa­
triótica de Santa Eulalia (Teruel)............ ..........  55

Unión Iberoamericana, envío de sii Delegación en ^
Montevideo................ '......................................... 4.18,25

■ 922.059,58
Ingresado directamente en el Banco de España.......  128.825,24

T otal.................... 1.050.884,82

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesiós ORDINARIA DP.i. DÍA 27 DK MARZO DE 1929.—E x­

tracto. Presidencia del ilustrisinio señor primer 'l'enieiite Al­
calde, D. Luis Mac-Crohon.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde titulares Sres. Colón, Maseda, Navarro Enciso, Parrella, 
y Raíz de Velasco, y los sustitutos Sres. Fernández Navamuel, 
Fernández Laguiiilla, Kóbago y Sauz Matarraiiz,

Se abrió a las once y cuarenta minutos de ia mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: I C o n s ig n a r  en acta y elevar al Gobierno 
de S. M. la más enérgica protesta de la Corporación munici­
pal por la caniptiña difamatoria contra España que se realiza 
en el extranjero, y significar a los Poderes constituidos la in­
quebrantable adhesión del Ayuntamiento de Madrid.

2." Consignar en acta la satisfacción del Concejo madri­
leño por el brillante vuelo realizado por los Capitanes señores 
Jiménez e Iglesias, y felicitar a los mismos.

Asuntos al despacho de oficio

Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección 
general de Propiedades y Contribución territorial, fecha 18 del 
corriente, trasladando Real orden del Ministerio de Hacienda, 
por la que se dispone lo siguiente: ,

Se autoriza ai Ayuntamienío de Madrid para ceder eii usu­
fructo a la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer­
tos la parcela de terreno del Retiro o F^arque de Madrid que 
toca con terrenos de la nombrada Escuela, con superficie de 
35.0ÜU pies cuadrados, tal como aparece descrita en el acta de 
la sesión pública celebrada por la Comi.sión municipal F-̂ erma- 
iiente del mencionado Ayuntamiento en 6 de julio de 1928, y 
con destino a la ampliación del repetido Centro docente, levan­
tando edificios para instalar algunas de las secciones que in­
tegran la enseñanza del mismo. Todos los gastos que con Jal 
motivo se origiueu correrán de cuenta y cargo del Estado. 
La autorización anteriormente indicada se concede con la 
exención del trámite de referéndum  y con las máximas garaii- 
tta.s que para concesiones como la de que se traía requiere el 
Estatuto Municipal.
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V ia Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones ,(|iie constan en acta, acordó quedar enterada y elevar 
esta Reuf orden al excelentisimo Ayuntamiento Pleno para su 
conociinieiito.

-í." Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha ‘20 
del corriente, con motivo de instancia de D, Luís Pascual 
García Alfageme en solicitud de reposición de acuerdo de la 
Comisión municipal Permiuienle de 9 de enero próximo pa­
sado por el que le^fiié impuesta la privación de dos meses de 
su haber como Inspector del arbitrio de bebidas, y en cuyo 
informe dicha Asesoría hace constar que, examinados ios an­
tecedentes a que se refiere el citado recurso, no halla motivo 
legal qne aconseje su admisión, toda vez que el Ayuntamiento 
se lia iiniitado a hacer uso de las facultades que le competen en 
orden a sanción de faltas cometidas por sus funcionarios, proce­
diendo, en su consecuencia, la desestimación de tal recurso; 
debiendo darse a este asunto la tramitación correspondiente, 
con las advertencias legales pertinentes.

5.“ Aprobar iin informe de la Asesoría jurídica, fecha 15 
<lel corriente, en el que propone que el Ayuntamiento se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el recur­
so contencioso interpuesto por Ü. Marcelo Díaz González 
ante el Tribunal provincial sobre revocación de acuerdos nui- 
nicipales de 11 de julio y 15 de octubre del pasado año por 
los que se había ordenado al recurrente que realizara obras en 
una finca de su propiedad sita en la plaza de la Moncloa, 4; 
debiendo tomar este acuerdo la Comisión municipal Perma­
nente con carácter nrgeníe y .someterse a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno en su día, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 156 del Estatuto Municipal, dándole la tramita­
ción legal correspondiente.

Gl° Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha li del corriente, remitiendo los balances de com­
probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
febrero liltimo y anotadas en los libros Mayor y de Cuentas 
corrientes por artículos del presupuesto de ga.stos e ingresos 
del Interior para el arlo de 1929, que se llevan en la expresa­
da dependencia eu cumplimiento del articulo 107 del Regla­
mento de Hacienda iminicipal.

7." Aprobar el extracto de los acuerdos adoptado.s por la 
Comisión municipal Permanente durante el mes de febrero últi­
mo, debiendo procederse a su impresión de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 2." del Reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento, ¡nterv'entores y Empleados 
municipales.

O R D E N  D E L  D i A

adquisición de que se trata, la que deberá reunir las caracte­
rísticas determinada.s por el señor Director del Tráfico y tío 
exceder del importe total consignado al efecto.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de fas Comisiones

Comisión 1.“ —Gobernaelón '

A petición dei Sr, Maseda quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo las bases para proveer por oposición la plaza 
de Director de Investigaciones prehistóricas. '

Comisión -Ensanehe

SOBRE LA AÍESA

Asunto inform ado popel Nsg-oeiado 3.“—Polioia u rb an a

8.” Adquirir cinco motocicletas con destino al .servido de 
la Compañía de Circulación de la Dirección del Tráfico, en 
vista de lo actuado en el expediente y de conformidad con el 
oficio de la expresada Dirección, que figura en el mismo, y qne 
el importe de la indicada adquisición, que se calcula en pese­
tas 15.000 como total máximo, tenga aplicación al crédito de 
igual cantidad consiguado para esta atención en el capítulo III, 
artículo 1 concepto 87 del vigente presupuesto de ga.stos del 
Interior; debiendo elevarse este asunto, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden circular de 14 de abril de 1928, en 
relación con la base 3." del Real decreto-ley del mismo año, a 
a Comisión oficial del zMotor y del Automóvil, a efectos de la

9.*’ a 14. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados e informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las Ordenan­
zas municipales eri materia de construcción y disposiciones re­
lativas al saneamiento de edifícios:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Carlos Sobrino, en la calle de Castelló, 14.
A D. Luis Bueno, en la calle de Fernández de los Ríos, con 

vuelta a la de Escosura.
A D. José Bendraiias Masvidal, en la confluencia de las 

calles de la Batalla del Salado y Cáceres.
A D. Andrés Méndez Alcaraz, en la calle de Lope de 

Rueda, 27.
A D. Antonio Moreno Sandoval, papa garaje, en la calle de 

Juan Bravo, sin numero; debiendo hacerse constar en la licen­
cia que se expida, que deberá solicitarse y obtenerse por sepa­
rado, la necesaria para el ejercicio de la industria de que se 
trata.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN

A doña Teresa Muñoz Jalón, en la calle de las Naciones, 7.
15 a 17. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para construir garajes en los sitios que se 
indican, con arreglo a los proyectos presentados, informes de 
los técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigen­
tes Ordenanzas municipales y a cuanto se preceptúa en el re­
glamento especial para el fnndonamiento de garajes; debiendo 
hacerse constar en las mismas f|iie deberán solicitarse por se­
parado las correspondientes para el ejercicio de las iminstrias 
de que se trata:

A D. Francisco Segovia Asenjo, en la calle de las Peñue- 
las, 15, con vuelta a la de Erdila,

A D, Juan Gómez Jiménez, en la Avenida de Menéndez 
Pe layo, 49.

A D. Pedro Mnguruza Oíano, en la calle de! Duque de 
Sexto, 13 provisional.

18. Conceder licencia a D. Antonio G. de Mazarrasu, 
como Director dei Monte de Piedad y Caja de Ahorros, para 
ejecutar obras de reforma en el hotel número 23 de la calle de 
Núfiez de Balboa, con arreglo al proyecto presentado, reglas 
consignadas en las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones vigentes aplicables al ca.so; debiendo hacerse constar 
en la misma que deberá solicitar independientemente Ha co­
rrespondiente antorizadón, caso de ser precisa, si se instala en 
dicho edificio alguna industria.
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Junta munleipal de Prlniefa enseñanza

19. Aumentar el 20 por 100, o sean 300 pesetas anuales, 
por el alquiler que hoy se satisface por las Escuelas de la ca­
lle de Antonio López, 6; todo ello visto lo iiifonnado por los 
señores Letrados consistoriales sobre aumento de dichos al­
quileres y teniendo en cuenta la necesidad de la existencia de 
las referidas Escuelas en la barriada, que no posee ninguna 
otra hasta que se inaugure el nuevo Grupo escolar Concep­
ción Arenal, así como también que el precio del alquiler es el 
mismo que el que se estipuló en el contrato de arrendamiento 
otorgado en 1875 y que la propietaria realizó las indispensa­
bles obras de reparación y adecentamiento, instalación de re­
tretes y lavabos, aunque estos últimos no con la amplitud inte­
resada por el Arquitecto correspondiente, pero sí lo suficiente, 
dado el carácter provisional de dichas Escuelas; debiendo te­
ner derecho a percibir el aumento de que se trata la propieta­
ria de la finca desde el día 7 de octubre de 1927, fecha en que 
participó haber quedado terminadas las obras que le fueron 
encomendadas por acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 10 de agosto del citado año de 1927.

20. Autorizar al Inspector municipal de la enseñanza de 
Música, D, Rafael Benediío, para que ordene el arreglo del 
piano de la Escuela pública de párvulos de la calle de Nar­
váez, 38j cuyo gasto, calculado eii 50 pesetas, deberá abonar-

-se, según informa la Intervención, con cargo a lo consignado 
en el concepto 448 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior.

21. Libi'ar a favor de D, Martín Martínez .Hernández, 
como apoderado de las propietarias de la casa número 94 de 
la calle del Amparo de esta Corte, y con cargo, según infor­
ma la Intervención, a lo consignado en ei concepto 34 del vi­
gente presupuesto Üe gastos de) Interior, la cantidad de pese­
tas 122,83, en concepto de alquileres devengados desde el día 
17 de agosto hasta el 31 de diciembre de 1927, por el piso prin­
cipal de dicha finca arrendado para una Escuela pública de 
niñas.

22. Reconocer, visto lo informado por la Intervención en 
5 de los corrientes y lo acordado por la Comisión municipal 
Permanente en 13 de febrero último, un crédito de 6.875 pese­
tas, que deberá consignarse en el primer presupuesto ordinario 
que se formule, a favor de D. Celso Joaniquet y Pons, propie­
tario de! hotel número 1 de la calle de la Cruz del Rajm de 
esta Corte, como pago de alquileres devengados desde el 
día i de abril de 1926 hasta el 31 de diciembre de 1928, por el 
piso principal de la mencionada finca, con parte del jardín anejo 
alquilado para una Escuela pública, a razón de 2.500 pesetas 
anuales; debiendo ser sancionado este asunto por el Ayunta­
miento Pleno.

23. Librar a favor del Director del Grupo Transmiera, 
D. Enrique Cubillo, y con cargo a lo consignado en ei concep­
to 463 del vigente presupuesto de gastos, la cantidad de pese­
tas 250 para que pueda atender a los gastos de un desayuno 
para los alumnos de su Escuela con motivo del cumplimiento 
del precepto Pascual.

24. Librar al Director del Grupo escolar de la calle del 
Pilar de Zaragoza, 67, D. Adelardo Peral, y con cargo a lo 
consignado en el concepto 450 del vigente presupuesto, la can­
tidad de 85 pesetas para pago del resto de la limpieza del re­
ferido Grupo con motivo de su apertura, y 500 pesetas, con 
cargo al concepto 438, a favor del industrial D. Mariano Mal­
donado, importe, según justificantes, del arregjo y barnizado 
del mobiliario de dichas Escuelas,

Tribunal de exámenes para proveer una plaza de Bombero 
pintor del Servicio de Ineendlos

25. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 14 del 
corriente, en ia que propone el nombramiento para ocupar la 
plaza de que se trata, con el haber anual de 3.100 pesetas, del 
único concursante, D. Joaquín Estrada y Ramiro, como resulta­
do del concurso verificado al efecto, y por ser de justicia reco­
nocer que del trabajo de pintura exigido el referido señor 
añadió la pintura emsus colores del escudo del Cuerpo de 
Bomberos, trabajo que, como el obligado, mereció la unánime 
aprobación del mencionado Tribunal.

Y la Comisión mnnicipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 3.“—Policía urbana

26. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san en vista de lo actuado en el expediente, y teniendo en 
cuenta la conveniencia de mejorar el alumbrado del centro del 
paseo de Rosales cuando no luce el llamado alumbrado de 
temporada:

Primero. Que mientras no luzca el referido alumbrado 
llamado de temporada del paseo de que se tra^a luzca el farol 
central de las cohmmas sitas en el centro de dicho paseo hasta 
la una y quince de la madrugada, a fin de mejorar la ilumina­
ción de tan importante vía; y

Segundo. Que el gasto de 3.004,57 pesetas anuales a 
que ascenderá este aumento de alumbrado tenga aplicación, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el ca­
pitulo IV, articulo 1.“, concepto 110 vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

27. Autorizar el gasto de 714,50 pesetas a que asciende 
la factura de D, Timoteo Rojas, que figura en el expediente, 
por composturas realizada.^ eii ios cascos para uso de los 
Guardias de Policía urbana, haciéndose constar que dicha auto­
rización se efectúa a virtud de la que concede el caso prime­
ro del articulo 164 del Estatuto Municipal; debiendo tener 
aplicación el importe de que se trata, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el capitulo III, artículo 
concepto 95 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

28. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Longinos Asenjo y Pastor contra el acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 13 de febrero ultimo que le 
denegó las licencias solicitadas para establecer un horno de 
bollos e instalar un electromotor de 6,50 caballos de fuerza en 
la calle de Tarragona, 5, teniendo en cuenta que el interesado 
no alega ningún fundamento legal que oponer al acuerdo re­
currido y que subsisten todas las causas que motivaron la de­
negación de las referidas licencias, y visto asimismo el infor­
me de lós Letrados consistoriales que figura en e! expediente; 
debiendo ratificarse, por lo tanto, e! acuerdo recurrido de que 
se trata.

29 a 41. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Juan Tejedor García, para establecer im taller de 
construcciones metálicas e instalar cinco electromotores con 
fuerza total de 22 caballos eu la Dehesa de la Arganzuela, 
calle C, número 17, Puente de la Princesa.

;i iM--
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A D. Santiago Alvarez González, para establecer un taller 
de ajuste e instalar dos electromotores con fuerza total de uno 
y un octavo caballos en la calle de María Zayas, 5.

A doña Germana Díaz y Díaz, para establecer una impren­
ta con una tninerva e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle del Castillo, 6,

A D. Gabino Alvarez Feito, ampliación de licencia de 
taller de calzado e instalar un electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza en la plaza de San Gregorio, 7.

A los Sres. Elias Antón y Compañía fS. L.), para estable­
cer un laboratorio químico e instalar dos electromotores de 
0,75 y 0,5Ü caballos de fuerza, respectivamente, en la calle 
de los Artistas, 14, desestimándose una reclamación presen­
tada,

A los Sres. García Hermanos, para establecer un taller de 
ebanistería con una máquina y una sierra de 0,30 metros e 
instalar uii electromotor de cinco caballos de fuerza en la calle 
de Salamanca, 2 (nave derecha); debiendo hacerse constar la 
prescripción que señala en su informe el señor Arquitecto Jefe 
de Incendios, de que se extraerán diariamente los residuos que 
se produzcan, no almacenando más que la madera precisa para 
los trabajos del día,

A D. José N. Urgoiti, ampliación de la licencia de impren­
ta por instalación de dos linotipias, una caldera para fundir 
plomo y dos electromotores de 0,75 caballos de fuerza cada 
uno en la calle de Meléndez Valdés, 40.

A D. Julio Ojinaga, para establecer un taller mecánico e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de 
Zurbano, 5.

A D. Manuel Serrano, para establecer una fábrica de lejías 
(con caldera de mil litros) en la calle de San Hermenegildo, 19.

A D. Saturnino Martín Azañedo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taller de carpintería en la 
calle de Vargas, 3 y 5 ,'teniendo en cuenta que no ha sufrido 
variación ni interrupción el ejercicio de la industria.

A D. Manuel Señante Martínez, por El Siglo Futuro, 
para establecer una imprenta con ocho máquinas e instalar 
odio electromotores con fuerza total de 23,50 caballos en' el 
pasaje de la Alhanibra, 1.

A D. Baldomcro López Gómez, para establecer una cas­
quería en la calle de Fernández de los Ríos, 1. '

A D. Angel Serrano y Navarro, para establecer una carbo­
nería en la calle de Berruguete, 6; debiendo hacerse constar, 
de conformidad con lo informado por el señor Arquitecto Jefe 
de Incendios, que no se consentirá en ningún momento la cons­
trucción de tabiques divisorios de madera y que se dejará un 
espacio libre de 1,50 inetros entre el combustible almacenado 
y eUecho del local.

A petición del Sr, Maseda quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la aprobación 'del pliego de condiciones a que han 
de ajustarse las subastas para adjudicación de emplazamientos 
de puestos e instalaciones de las verbenas que han de celebrar­
se en el corriente año.

Regoelado 4.“—Obras

12. Aprobar un presupuesto, importante 2.915,40 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para la reparación 
del pavimento de asfalto de la calle de Vergara, que se ha des­
truido a consecuencia de las obras que vienen realizándose 
para la consolidación del Teatro Real, y cuya reparación consi­
dera de urgencia para que pueda ser reanudado el tránsito de 
carruajes, hoy interrumpido por dicho motivo; todo ello tenien­
do en cuenta que la referida obra forma parte de las que será

preciso ejecutar para la reparación de los pavimentos de las 
calles que circundan el Regio Coliseo, y toda vez que practi­
cada la liquidación por la Administración municipal de las canti­
dades a que asciende el tapado de calas que se han producido 
a causa de la desviación de los servicios del Canal de Isabel II, 
fué recurrida ante el Tribunal económico-administrativo', resol­
viendo éste la reclamación en 5 de febrero próximo pasado, 
declarando a la Sociedad recurrente obligada al pago del arbi­
trio de tapado de calas, y que asciende a 65.180 pesetas; de­
biendo realizarse la obra de que se trata con cargo, según in­
forma la hitervendón, al crédito qne para obras de reparación 
urgente figura consignado en el capitulo XI, artículo 3.“, con­
cepto 561 del vigente presupuesto, por no poder ser demorada 
la reparación ineiieionada, y sin perjuicio de que el Municipio 
reclame y obligue a la Sociedad contratista el importe de la 
liquidación de que se hace mención anteriormente.

43. Aprobar un presupuesto, importante 42.598,38 pese­
tas, formulado por el señor Ingeniero de Vías públicas para el 
recargo del firme del camino de Chamartín, éntrela glorieta del 
Hipódromo y el paseo de Ronda; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
el concepto 60 del presupuesto extraordinario de 1923, en el 
qne existe un remanente y economías de otras obras suficien­
tes para el abono del importe.de ésta,

44. Aprobar im presupuesto, importante 214,55 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto de Propiedades para el re­
corrido de la cubierta de pizarra de la Casa dei Pobre y del 
Rico, enclavada en el Parque de Madrid; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención, al crédito de pese­
tas 75.000 consignado en el concepto 544 del vigente presu­
puesto de gastos,

45. Aprobar un presupuesto, importante 164,15 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto de Propiedades para el re­
corrido de la cubierta de la Casa del Pescador enclavada en el 
Parque de Madrid; debiendo ser cargo dicha suma, según in­
forma la Intervención, al crédito de 75,000 pesetas consignado 
en el concepto 544 del vigente presupuesto de gastos.

46. Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, adjudicatario de la contrata de suministro de cal, 
yeso y cemento para las obras municipales, finalizada en 31 de 
diciembre de 1926, la fianza consignada en la Caja general de 
Depósitos en garantía del cumplimiento de su contrato, con­
sistente en 5.000 pesetas nominales en Obligaciones del Em­
préstito de Deudas y Obras, toda vez que han sido cumplidas 
por dicha contrata las condiciones fijadas en los pliegos que 
sirvieron de base a la adjudicación, según se certifica por los 
Jefes de servicios a quienes afecta el suministro referido, ha­
llándose al corriente la misma en el pago de la contribución de 
utilidades y derechos reales; debiendo darse la oportuna orden 
al señor Ordenador de pagos de la citada Caja general ¡de 
Depósitos para la entrega de los valores que constituyen la 
fianza de que se traía.

47 a 51. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN El. INTERIOR

A D. Andrés Alonso, para nave en la calle de la Estrella, 
número 17.

A D. Francisco González, para garaje en la calle de Es­
palier, 6.

»



PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Víctor Castro, en la calle de Silva, 31.
A D. Basilio Sánchez, para reforma y arreglo de portada 

en la calle Mayor, 10.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Felipe Rovira, apoderado de la señora Duquesa viu­
da de Terranova, en el paseo de Recoletos, 23.

52 a 55. Conceder licencias a los señores que a continua 
ción se expresan para construcciones en ios sitios que se indi­
can, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, en 
vista asimismo de los emitidos por los señores Arquitectos de 
las secciones respectivas, a los que pasaron los referidos 
expedientes por decretos de la Alcaldía Presidencia para que, 
en cumplimiento de lo acordado por la Comisión muiiicipa¡ 
Permanente en 16 del pasado mes de enero, se sirvieran infor­
mar si los proyectos presentados cumplían las condiciones 
mínimas señaladas por la Real orden de 9 de agosto de ¡923 y 
por el Reglamento de obras y servidos municipales de 14 de 
julio de 1924, en cuanto sea compatible con la falta de alinea­
ciones y rasantes, y toda vez que según informan dichos téc­
nicos se cumplen en los indicados proyectos las mencionadas 
condiciones; debiendo hacerse constar concretamente, en las 
de construcciones en el Extrarradio, las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Corporación, y que son las siguientes:

, Primera, Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas dei Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por ias Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. José Laura, en un solar sin número con fachadas a 
las calles de Vicente Martín Arias y Antonio Vicent.

A D. Pedro Pérez Rodríguez, en la calle del Marqués de 
Ahumada, 12,

A D. Raimundo Bermúdez, en la calle de Méjico, sin nú­
mero, con vuelta a la de Ardemáns.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Domingo Diez Sanz, para nave en el interior de ia 
finca número 22 de la calie de Juan Antón.

56. Conceder licencia a D. Diego Rodríguez Alba para 
construir una casa en la Avenida de la Reina Victoria, 34, libre 
de derechos según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley 
de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero 
de 1907, y el 14 del Reglamento de 15 de diciembre de 1896, 
y con sujeción a los pianos y Memoria presentados y a los in­
formes que constan en el expediente, en vista asimismo del 
emitido por el señor Arquitecto municipal correspondiente, al 
que pasó el expediente por decreto de la Alcaldía Presidencia

para que,.en cumplimiento de lo acordado por la Comisión mu-. 
nicipal Permanente en 16 del pasado mes de enero, se sirviera 
informar si el proyecto presentado cumplía las condiciones mí­
nimas señaladas por la Real orden de 9 de agosto de 1923 y por 
el Reglamento de obras y servicios municipales de 14 de julio 
de 1924. en cuanto sea compatible con la falta de alineaciones 
y rasantes, y toda vez que, según informa dicho técnico, se 
cumplen en el indicado proyecto las mencionadas condiciones.

57 a 62. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para consímir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en ios expedientes correspondientes; debiendo hacerse 
constar concretamente, en las de construcción del Extrarradio, 
las condiciones aprobadas en su oportunidad por la Corpora­
ción municipal para dicha zona y que se indican en anteriores 
expedientes:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Juan Aznar, en el dote número 32 de ia calle de Fran­
cisco Huesca (barrio de la Elipa).

A D. José Masso, en la calle de Herminio Puertas, sin nú­
mero; debiendo hacerse constar en este caso que el interesado 
no podrá reclamar si por falta de afirmado del terreno o por lo 
accidentado de éste no pudieran ser extraídos ios líquidos pro­
cedentes de la fosa séptica.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Juan Maroto, para nave en la calie de Ledesma, 12.
A D. Elias Olive, para cobertizo en la calle de Andrés 

Tamayo, 26 provisional.
A D. Joaquín Ortigosa, para muro en la carretera de Cha- 

maríin, 9, con sujeción a los planos y Memorias presentados y 
a los informes que constan en el expediente.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D, Agustín Rodríguez, en el camino bajo de San Isi­
dro, 15. ■

• Negoelado 5.“ —Benefleenela y Sanidad

' 63. Devolver a D. Joaquín Vila Nogareda, contratista del
suministro de géneros para la confección de vestuario y repo­
sición de camas y ropas de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma durante el año 1928, la fianza 
que para garantir dicha contrata, ya terminada, fué depositada 
en ia Caja generai de Depósitos, consistente en 7.639 pesetas 
en metálico, según resguardo números 513.712 de entrada y 
71.437 de registro; todo ello teniendo en cuenta, según infor­
ma la Intervención, que se ha justificado el pago de los impues­
tos a que se halla afecta la referida contrata y acreditado el 
cumplimiento de las condiciones estipuladas para ia realización 
del suministro referido mediante la certificación de solvencia, 
expedida por el señor Director de los Colegios anteriormente 
indicados, que figura eu el expediente.

64, Autorizar a D, José Reíana Bonillo, contratista del 
suministro de cai cáustica para los Cementerios municipales, 
para que le sea devuelta la fianza que tiene constituida en la 
Caja general de Depósitos en garantía del cumplimiento de! 
contrato celebrado con el Ayuntamiento, consistente en tres 
Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, 
números 244.875, 288.126 y 303.843, importantes 300 pesetas 
nominales, según resguardo números 255.154 de entrada 
y 101.258 de registro; todo ello teniendo en cuenta, según in-
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forma la Intervención, que se ha justificado en el expediente el 
pago a la Hacienda pública de los derechos reales de la fianza, 
derechos reales de fa contribución industrial por el importe de 
las cantidades percibidas de la contrata, y unida la correspon­
diente certificación de solvencia del Arquitecto tminicipal de 
Cementerios, en la que se expresa el exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas; debiendo darse las órdenes opor­
tunas al señor Ordenador de pagos de la referida Caja gene­
ral de Depósitos en el sentido indicado.

65, Se dió cuenta de un informe proponiendo se auto­
rice al .señor Ingeniero Director del Servicio municipal de Lim­
piezas para invertir los créditos de 92.7*23,3,1 y 92,428,34 pe­
setas para la adquisición de materiales y efectos de todas cla­
ses con el fin de atender necesidades de dicho Servicio duran­
te los meses de febrero y marzo del presente año, con cargo, 
según informa la Intervención, a los créditos consignados en el 
capítulo VIS, artículo 2.“, conceptos 240 a 243, 246 y 248 del 
vigente presupuesto de gastos; debiendo hacerse dichas adqui­
siciones de ias contratas que existen vigentes, realizándose 
los oportunos concursos por plazo breve respecto a aquellos 
suministros de los que no exista contrata y que sean suscepti­
bles de realizar, sin perjuicio de que por el Jefe del Servicio 
se remita, por conducto de la Secretaría, en los cinco últimos 
dias de cada mes, relación de los efectos de todas clases que 
estime necesarios para el siguiente, no debiendo proceder a su 
adquisición sin previa autorización de la Alcaldía Presidencia, 
a tenor de los dispuesto en el decreto de 8 de noviembre úl­
timo.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente informe con la observación del Sr. Maseda de que 
se encareciera al Ingeniero Jefe del Servicio el inmediato cum­
plimiento del acuerdo adoptado en anteriores sesiones, en vir­
tud del cual, entretanto conietizaba el fnncionaniieiito del Par­
que, en cada Ramo se llevaría cuenta de los kilómetros reco­
rridos por cada coche, del tiempo que permanecían en servicio 
y en reparación, de la duración de las bandas, de los gastos 
de gasolina, etc.

Neg’oeiado de Reform as Soelales

66. Conceder a D. Angel de Mingo Bermejo la beca que 
tiene solicitada para complemento de su reeducación profesio­
nal, optando al concurso abierto en virtud de decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 9 de enero del corriente año, toda vez 
que el Instituto de Reeducación profesional de Inválidos del 
trabajo emite informe, que figura en el expediente, manifestali- 
db que el referido señor está en perfectas condiciones para 
aprovechar la mencionada beca.

Negoelado de Cementerios

67. Conceder licencia a D. Antonio Redoniero Monforte 
para la ocupación o arrendamiento de una parcela de terreno en 
la Necrópolis del Este, por todo el tiempo de la existencia de 
ésta, de una superficie total de 13,20 metros cuadrados junto 
a la parcela número 28 en la zona de panteones de tercera cla­
se, previo pago por el interesado de la cantidad de 1.320 pese­
tas, a razón de 100 pesetas metro cuadrado; debiendo cumplir 
el mismo lo que determina la Ordenanza correspondiente del 
presupuesto vigente y el Reglamento de Cementerios, enten­
diéndose que esta concesión no le releva de solicitar la oportuna 
licencia y pre.sentación de los documentos pertinentes para la 
edificación que proyecte, con el pago de los derechos que en 
esta oportunidad correspondan.

PROPOSICIÓN

68. Tomar en consideración y darle la tramitación torres- 
pondienté a la suscrita por el Sr. Sauz Maíarraz, en la que in­
teresa que, a! igual que ocurre eu el Estado, en sus diferentes 
ramos, el Ayuntamiento, acogiendo ias aspiraciones justísimas 
de las huérfanas y viudas de los servidores municipales, en sus 
distintos aspectos, bien sean éstos empleados u obreros fijos, 
y que a! fallecer no hubieren dejado pensión alguna, acuerde 
que por la Junta municipal de Primera etisenanza, y para lo 
sucesivo, al proveer las vacantes o ampliaciones de plazas 
que se traten de llevar a efecto en el Cuerpo de Celadoras de 
Escuelas O Grupos escolares, que estos cargos recaigan preci­
samente en las huérfanas o viudas de empleados u obreros 
mimicrpale,s referidos anteriormente, quienes tendrán derecho 
preferente a ocupar estos puestos, ya que para los mismos, 
dado su carácter subalterno, no se precisa título ni condición 
alguna especia! por la sencilla labor que está encomendada a 
este personal, j  que, por último, al concursar o designarse 
libremente en su día por la Alcaldía Presidencia el personal 
antes mencionado que haya de ocupar las vacantes que exis­
tan o plazas que se creen tendrán especial condición de prefe­
rencia entre el mismo aquellas huérfanas o viudas de emplea­
dos u obreros municipales que sa hubieren presentado al último 
concurs ,* verificado para proveer doce plazas de Celadoras de 
Escuelas como consecuetida dei concurso anunciado-en el Bo­
letín oficial de la provincia y que en sus respectivos expe­
dientes hubiesen hecho especial consignación de estos ex­
tremos.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del dia, el Sr. Maseda manifestó que, como representan­
te del Ayuntamiento de Madrid en el Congreso de Ciudades, 
cuyas primeras sesiones se habían celebrado en Sevilla, se 
creía en el deber de informar a la Corporación del brillante 
resultado de ese certamen.

Dijo a dicho efecto que e! éxito obtenido habia superado a 
los cálculos de sus organizadores, que con dicho Congreso se 
había dado ¡ngar a im intercambio de ponencias sobre los múl­
tiples problemas de la vida municipal que preocupan a las Cor­
poraciones populares, destacándose en los debates el elogio 
unánime de los representantes de más de 20 Ayuntamientos 
extranjeros respecto al estado en qiie encontraban los servidos 
de los Municipios españoles, y sobre todo, que en esas discu­
siones y en sus conversaciones particulares con los delegados 
de España hicieron votos fervientes de acendrado afecto a 
nuestra nación y expresaron la seguridad que tenían del por­
venir esplendoroso de nuestra Patria.

Añadió que todos esos representantes, por haber pre.sen- 
ciado los sucesos recientemente ocurridos con ocasión del 
movimiento estudiantil, serían propagandistas en sus respecti­
vos países de que en España reinaba la paz y la tranquilidad, y 
podrían al propio tiempo desmentir los relatos tendenciosos y 
ias informaciones gráficas, también exageradas y faltas de ve­
rismo de algunos periódicos extranjeros.

Dijo que la representación del Ayuntamiento de Madrid se 
encontró conque el carácter iiitemacioual del Congreso no les 
permitía tener la intervención activa que hubieran deseado, 
porque ante la asistencia de numerosísimos representantes de 
otros países les era forzoso y de obligada cortesía cederles la 
palabra en las discusiones de las ponencias presentadas.

Manifestó que como estaba en e! uso de la palabra iba a 
formular dos ruegos a la Presidencia: el primero consistente 
en que, aprovechando la circunstancia de existir fondos desti­
nados a expropiaciones en la Caja municipal, procedentes de!
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presupuesto extraordinario, se estudiara !a conveniencia de 
expropiar la finca en que estaba instalado el grupo escolar 
Trasmiera, si como se había asegurado iba a venderla sn pro­
pietario, y el segundo ruego que por la Alcaldía Pi'esidenda 
se estimulase el celo de los técnicos para que inmediatamente 
y sin dilación -redacten los proyectos y presupuestos de obras 
que hayan de realizarse con cargo al etnpréstíto que acababa 
de suscribirse en su primera parte, con el fin de que la canti­
dad recaudada pudiera tener pronta aplicación, y añadió que 
este último ruego concretaba los deseos de todos los señores 
Concejales y las indicaciones formuladas con igual finalidad 
por la Prensa diaria y especialmente por el periódico El !m- 
narcial. ■

El Sr. Fernández Navamnel manifestó que en una de las 
sesiones immicipales celebradas el año último propuso que an­
tes de inaugurarse ios Grupos escolares recieutemente cons­
truidos se plantaran árboles en los patios cuya capacidad lo 
consintiera, sin que su proposición hubiera sido atendida, a 
causa de que no hubo posibilidad de que se determinara a que 
servicio municipal correspondía la operación de abrir los ho­
yos; que en enero de este año liabía repetido su propuesta’con 
idéntico resultado, y que la misma suerte había corrido otra 
petición de S. S. para que, también en los patios de esos Gru­
pos escolares, se colocaran surtidores de agua, con el fin de 
que los niños los utilizaran; aña'dieiido qtie insistía en esas pe­
ticiones por considerarlas de urgente necesidad y de conve­
niencia notoria para el número considerable de escolares que 
habrían de recibir educación en esos centros de enseñanza.

Rogó asimismo se activase la tramitación del expediente 
incoado por varios Maestros en súplica de que se les abonaran 
las cantidades que se les adeudaban como indemnización de 
casa. Dijo que no era justo que se demorara el cumplimiento 
de tai obligación, y que por prestigio del Ayuntamiento era 
necesario resolver el asunto.

Recordó que cuando el Municipio había tratado de algún 
expediente de esa índole, en que se trató de dar cumplimiento' 
a sentencia del Tribtmal Supremo, solicitó que el acuerdo que 
se adoptase fuera exten.sivo a otras peticiones similares qne 
había pendientes, y que entonces se dijo que no había más que' 
la que se discutía que tuviera a .su favor la mencionada sen­
tencia.

Dijo que el 23 de junio de 192(3 el señor Ministro de ins­
trucción publica dictó mía Real orden disponiendo se abonara 
la indemnización correspondiente por casa a todos los Maestros 
que no la tuvieran; que contra esa Rea! orden recurrió el 
Ayuntamiento, sin que en el recurso coadyuvaran los interesa­
dos, y que el Tribunal Supremo fallo ordenando se cumpliera 
lo dispuesto eii la citada Real orden.

Añadió que la demora eii la tramitación de este asunto y la 
lentitud que se observaba asimismo en otros muchos era ver­
daderamente abusiva y colocaba al Ayuntamiento en situación 
poco seria.

Manifestó que la reclamación a que venia refiriéndose fué 
informada por los .señores iletrados consistoriales; que pasada 
a estudio de la Comisión de Hacienda consideró necesario qne 
aquéllos volvieran a informar respecto a determinados extre­
mos, y que como ignoraba S. S, el trámite que en la actualidad 
seguía el asunto, rogaba a la i-’residenda excitara el celo de 
todos ios organismos inunidpaies que tuvieran que intervenir, 
para que ese expediente, que fué iniciado a principios del 
año !928, se resolviera-y los Maestros rechmiantes pudieran 
percibir pronto las cantidades que se les adeudaban con cargo 
a .la partida que para dicha atención figuraba consignada en el 
presupuestó vigente; añadiendo que sn ruego se entendiera.

no sólo extensivo a ios Maestros que obtuvieron a su favor la 
mencionada sentencia del Tribunal Supremo, sino a todos 
aquellos expedientes que ai amparo de esa disposición y con 
igual derecho por parte de los reclamantes se liubieran incoado.

El Sr. Sauz Matarranz rogó a la Presidencia gestionase de 
la Compania Metropolitano Alfonso XIII el que, a ser posible, 
la limpieza de las estaciones se verificara pasada las horas de 
tráfico, con el fin de que el público no sufriera molestias y 
como medida de liigiene, porque se daba el caso de que en 
estaciones tan concurridas como la de la Puerta del Sol se 
liarría y regaba el suelo a las diez de la noche.

Asimismo encareció la necesidad de que la citada Compa­
ñía variase el procedimiento que en la actualidad seguía de 
cerrar una de las puertas de entrada, pasadas las diez de la no­
che, en las estaciones que tenían dos accesos, como por ejem­
plo eii la del Banco de España, donde la entrada quedaba limi­
tada a esa hora q la que hay esquina a la calle del Marqués de 
Cubas, con perjuicio evidente para ei público, que tenía que 
hacer un largo recorrido hasta llegar a tos andenes.

También indico la conveniencia de que desaparezcan los 
tres urinarios existentes en la calle de Luchana, plaza de Cbam- 
berí. y Puerta del Angel, porque su proximidad a las casas 
y a establecimientos donde concurre numeroso público-acon­
sejaba su traslado a oíros lugares donde no originasen esas 
molestias, _

Y por último rogó se colocaran aceras en las calles de Ni- 
casio Gallego y Eguílaz y en ia entrada de ia calle de Lucha­
na, aprovechando la circunstancia de estarse haciendo obras 
de afirmado en esas calles.

El señor Presidente manifestó que había oído con gusto las 
referencias del Sr. Maseda acerca del Congreso de Ciudades 
celebrado en Sevilla, como asimismo tendría en cuenta su pro­
puesta de expropiar la casa donde estaba instalado el Grupo 
escolar de Trasmiera y la-de proceder a la aplicación inmedia­
ta de los recursos obtenidos con la suscripción del empréstito, 
porque sabido era e! interés que la Comisión municipal Per­
manente y la Presidencia tenían en impulsar las obras proyec­
tadas.

Dijo, contestando al Sr. Fernández Navamuel, que la peti­
ción de los Maestros solicitando abono de cantidades por in­
demnización de casa, a que había hecho referencia, se estaba 
tramitando: que !a Alcaldía no podía evitar que las dependen­
cias recabaran asesoramieiiíos que consideraban necesarios y 
que dilataban los trámites, pero que por su parte haría lo po­
sible por imprimir la mayor actividad a la resolución de esas 
reclamaciones.

,i\ñadió que, aun cuando no era atribución del Ayuntamiento 
lo concerniente al régimen interior de las estaciones del Me­
tropolitano, consideraba atendible el ruego formulado por el 
Sr. Sauz .Matarranz, y lo trasladaría a la Empresa.

Que en cuanto al traslado a otro lugar de los urinarios exis­
tentes en la calle de Luchana, plaza de Chamberí y Puerta del 
Angel, no era problema de fácil ejecución, porque si los veci­
nos de esas calles se quejaban de las molestias que les produ- 
ciaii la proximidad de los urinarios, en cambio otros muchos 
reclamaban la prodigalidad de esos servicios; manifestando por 
úítimo que estudiaría con interés la posibilidad de instalar ace­
ras en las calles de Nicasio Gallego, Eguíiaz y Luchana.

Ei Sr, Sauz Matarranz rectificó, manifestando que la exis­
tencia de un quiosco de necesidad en la glorieta de Bilbao, en 
magnificas condiciones, y la proximidad de esta via a la calle 
de Luchana facilitaba la posibilidad de trasladar el urinario ins­
talado eii esta calle a otro lugar donde se considerara más ne­
cesario.
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El señor Presidente insistió en sus manifestaciones ante­
riores de que tendría en cuenta el ruego del Sr, Sauz Mata- 
rranz, y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la 
sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos de la tarde.

I N  T  ^  i O  R

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presu­
puesto üigenle para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
confoime a lo preoenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PfBSflpnesto unlinarío Tsüies por capItQlos
CAPÍTULO 1 PESETAS PESETAS

om.raAcioNES oeneuales ~
Arliculo I," Censos........................  »

2."—Pensiones............... 120.000
.i.“—Operaciones de cré­

dito municipal.... i.44.3.736,50
— 4.“ —C réditos recono­

cidos ..................  10.0 0
— S.^-Litigios...................  7.500
— 6.“—Contingentes..........  193.647,93
— 7.“—C ontribuciones e

im puestos....... 100.132,33
— 8." —Anuncios y sus­

cripciones........... 6.314
— 9.®—Indemnizaciones.. 1.666,66
— 10. — C o m p ro m is o s

varios................. 18.681
— 11. —Cargas por servi­

dos del Estado... »
— ------------  1.901.678,47

CAPÍTULO II
REPRESENTACJÓU MUNICIPAL

Articulo I.®—Del Ayuntamiento.. 21.358
— 2.“—Del Alcalde............. 9.252,44
— 3.°—De los Tenientes de

Alcalde y de los ,
C oncejales ju­
r a d o s ................  32.812,50

-----------------  63 422,94
CAPÍTULO 111

VIQILANCÍA Y SEGURIDAD

Articulo l.®—Guardia Municipal.. 319.771
— 2.® S o co rro  de incen­

dios y salvamento. 180.989,34
-  • 500.760,34

' CAPÍTULO IV
policIa urbana y rural

Articulo l.°—Alumbrado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ......... 427.801,98

— 2’.®—Mercados y puestos
públicos ............  25.992,47

— 3.°—Mataderos..............  374.954,40
— 5.°—Guardería rural....... 193,75
-- 7.°—Extinción de nnima-

les dañinos.........  25 '
— 8.°—Gastos generales... i ,250

----------------  830,222,60
C A P ÍT U L O  V

RECAUDACIÓN

Articulo 1,”—Administración, ins­
pección , vigilan­
cia e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales,. 170.096,54

— 2.® —Re ca  u d a d o r e s
y Agentes........... 2.0ÜO

— 3.®—P r e m io s  de recau­
dación.....................  127.770,90

Sumas y sigue------  299,867,44 3.296,084,35

FiesupDBsIí) DtditiaMii In lsles por u p ltn lin

PESETAS

CAPITULO X
IN S T R U C C IÓ N  P Ú H I.IC A

Artículo I,® Presi aciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ................

— 2,® 'Escuelas iiiimic pa­
les de Instrucción
primaria..............

— 3.®—In s tituciones es­
colares ................

— 4.®—E nseñanzas espe­
ciales. . ............

— 5,®—Escuelas y talleres
profesionales . . . .

— 6,“ —Instituciones cultu­
rales...................

269.655,60

184.655,50 

193 597 

25.699,55 

17,824,79 

276.018

PESETAS

314.182,44

344,466,13

Sumas ontetiores... 299.867,44 3.296.084,35
Artículo 4.“—Partícipes en exac­

ciones m unici­
pales................. . 14.315

CAPÍTULO VI
PERSONAL V -MATERIAL DE OFICINAS

Artículo l.°—De ofickias cen­
t ra le s ................  290.752,48

— 2 ®—De otras oficinas .. 53.713,65

CAPÍTULO Vil ,
SA L U B R ID A D  E H I G I E N E

.Articulo 1.°—Aguas potables y re­
sidua ri as ............  422.620,72

— 2,®—Limpieza de la vía
publica................  750.674,34

^  .3.“—Cementerios..........  137.829,79
— 4.®—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de . 
vacunas..............  64.737,94

— 5.“—Desinfección........... 100.738,29
—̂ 6.“—Epidemias.......... '... »
— 8.°—Inspección sanitaria

de locales........... 966,74
— 9.®—Higiene pecuaria... 152,50

CAPÍTULO VIII
BENEPICENCIA

Articulo 1.“—Auxilios médico-
farmacéuticos. .. .  359.133,86

— 2.®—H ospital es munici­
pales................... 39.016,18

— 3.®—Instituciones bené­
ficas municipales. 420.766,85

— 4.® Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes y emi­
grados pobres. . .  »

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.®—Juntas locales.........  3,250
— 2.®—Fomento de casas ,

baratas............... 333,37
— 3.®—Seguros sociales... 7,000
— 4.®—Retiros obreros.......  12.500
— 7.® Atenciones diversas. 2.472,42

1.477.720,32

818.916,89

25.555,79

967.450,44
Suma y  sigue...................................  7.244.376,36



BOLETÍN DEL A.YUNTAM1ENTO DE MADRID 189

PtesupueslD atdinano Totales por caplltilos

PESETAS PESETAS

Suma anterior.........

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1." —Edificaciones.........
— a.“—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de vías pú­
blicas ..................

— 3.“—Vías públicas..........
— 6.”—Parques y jardines..

CAPÍ TULO XII
MONTES

Artículo 3.'’—Deslinde y amojona­
miento .................

7.244.373,30

103.916,48

ÓO.OOO
780.919.35
390.649.36

375
375

CAPITULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículo 3.°—F eria s , exposicio­
nes, concursos, 
fu liciones y fes­
tejos ................... 14.298

14.298

CAPITULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Articulo único. — Maiicomuni-
dades.

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S  

Articulo único. —F nt id ad es me­
nores .

CAPÍTULO XVI
AORÜPACIÓN FORZOSA DE .MUNICIPIOS

Artículo único. —Agriipución for­
zosa de Municipios...................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Articulo único, —Imprevistos.......

CAPÍTULO XVII!
RESULTAS

Articulo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados- ..........

69,783.64

1.325.485,19

T o t a l . . .

ALCALDIA PRESIDENCIA

fallo de expedientes de prórroga de incorporación a filas de 
primera ciase de los mozos del actual reemplazo y revisión 
de exenciones de reemplazos anteriores, ante la Junta de Cla­
sificación y revisión, establecida en el Cuartel de San Fran­
cisco, con vuelta a las calles de los Santos y Rosario.

Lo que se hace público para que llegue a noticia de los mo­
zos y demás interesados en el acto, y para que unos y otros 
se sirvan concurrir, bajo apercibimiento de pararles en otro 
caso el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 1 de abril de 1929.—El Alcalde Presidente, J o s é  
M a n u e l  d e  A r is t iz á b a l .

DISTRITOS Y DÍAS EN QUE SE HA DE VERIFICAR LA REVISIÓN

69.786,04

DISTRITOS

Centf''. - - - 
H o sp ic io —
Palacio-----
Hospital —
Inclusa-----
C o n g re so . . 
U n iv e rs id ad
Latina........
Buenavista.
Chamberí..,

PIUU EIEICIOIES
Fu i  l i l i l í  í i  iM M iti ii

ti iríiiii»

12 d e  a b r i l ............
13 d e  a b r i l , . . . . —  
13 y ia d e  a b r i l . . .. 
17 y  18 d e  a b r il—
22 y 23 d e  a b r il___
24 y 25 d e  a b ril.  .. 
19 y 30 d e  a b r il—

i y 3 d e  m a y o . . . 
6 y  7 d e  m a y o .. .  
8 y  1" d e  m a y o ..

19 de  a b r i l ................
30 d e  a b ril ..........

1 de  m a y o .........
IS d e  m a y o ...........
7 d e  a b r i l ............
4 de, m ay o ...............

13 d e  m a y o . . ..........
14 d e  m a y o ............
18 d e  m a y o --------
29 d e  m a y o ..............

Pili [iililín di ilUElitll 
it iiiidiiiii I) ña

■I lili« III

20 d e  m ayo. 
31 d e  m ayo.
3 d e  ju n io .
5 (Te juoio, 
1 de junio.
4 de junio. 

IC de 1 linio.
6 d e  ju n io
7 de  ju n io . 
9 d e  inn io

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas y concurso pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DIA
de la subasta

11 abril

13 abril

OBJETO DE LA SUBASTA

SU B A STA

PESETAS

Suministro de algodón hidrófilo, gasas 
y otros elementos de cura con des­
tino a las Casas de Socorro y equi­
pos quirúrgicos, durante un arlo. 
Importe calculado............................

8.654..321,19

B A N D O

Hago saber; Que de conformidad con lo dispuesto en la 
base quinta de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y en los artículos 145 y 174 del Reglamento para 
su ejecución, en los dias que a continuación se expresan, a las 
nueve de la mafíana, se verificará el juicio de exenciones y el

2’ abril

25.000

C O N C U R SO

Suministro de aire comprimido, oxige­
no, carburo de calcio, trapo blanco 
agua destilada, ácidos, disolución, 
candió y demás artículos especial­
mente empleados en el entreteni­
miento de automóviles del Servicio 
de Limpiezas, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
el en que aparezca el anuncio en el 
Bnietin oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa. —Importe anual calcu­
lado.......................... .. • ................

Parareelamaelones por diez días, 
que empiezan a eontarsé desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el ‘Boletín oflelal» de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa:
Suministro de semilla iaw-gras con 

destino al Ramo de .Arbolado, Par­
ques y jardines de esta capital, du­
rante cuatro años.—Importe anual 
calculado .......................................

10.500

3.000

I 1 - ,
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B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

lisfm/is'icíi dei set vicio de lectura duran'e el mes de marzo 
lie i9¿9

Niímero de lectores........................................................  1 935
Obnis servidas.........................     2.169

Clasificación por materias
Obras generales.............................................................  201
Filosofía .............................................................   65
Religión y Teología............................................   46
Ciencias sociales..............................     293
F-'ilülogía y lingüística ..................................................  51
Ciencias puras...............................................................  196
Ciencias aplicadas..........................................................  99
Bellas Al les................................................................... 103
Literatura..........................   685
Hisloria y Geografía......................................................  430

Total.......................................  2.169

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores y seroicios prestados durante ei mes 
de marzo de 1929

PERIÓDICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid.. 
Idem de provincias. 
Ideiii del extranjero . 
Revistas españolas.. 
ídem extranjeras.. .  
Varios....... ............

T otal .

Número

14.106

prenta e instalar un electromotor en la casa número 47 de la calle 
de Hernani.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presenté anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 9 de marzo de 19i9.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Salvador Cuesta proyecta establecer una imprenta e ins­
talar dos electromotores con fuerza total de un caballo en la casa 
número 10 de la calle de la Montera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 9 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que 1). Manuel Calleja proyecta instalar una conmutatriz y trans­
formador en la casa número ¡8 de la Avenida de Pi y Margal!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de qidnce días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, Ío que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1929.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

u

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo determinado en ei articulo 126 del Re­

glamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, dictado 
para desenvolver los preceptos dei Estatuto, quedan expuestas 
al publico en este Negociado las cuentas del presupuesto y Secre­
taria, con sus justificantes, correspondientes al presupuesto del 
año de 1928, durante el término de quince días, a fin de que por 
los habitantes del término municipal puedan formtthrse por es­
crito en el expresado plazo y ocho dias más, a contar desde su 
vencimiento, los reparos y observaciones que estimen pertinentes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de abril de 1929.—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. de Robles,

En runiplimienfo a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de 1« Villa de Madrid, sé anuncia al público 
que D, José María Escofet proyecta instalar electromotores en 
la casa número li de ia calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
lacich) expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de le Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Cayetana García Alonso proyecta establecer una im-

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Lujan proyecta establecer una fábrica de aglomera­
dos de carbón en la casa número 3 de la calle de Francos Rodrí­
guez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de marzo de 1929.—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una calde­
ra de calefacción en la casa número 1 de la calle de Alonso Cano.

Las personas que se con.siileren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidenci.i, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amintio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Román Fernández proyecta establecer una fundición de plomo 
para precintar a mano en la casa nútfiero 16 de la carrera de San 
Lsidro.



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 191

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la VÜla de Madrid, se anuncia ai público 
que D. José Pérez proyecta instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la casa número 78 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que La España Artística proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 2 de la calle de Jovellanos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 15 de marzo de 1929,—P. A, del señor Secretarlo, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Hernández proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 6 de la calle de Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de marzo de 1929.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles. _

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Benito Mendoza proyecta establecer una imprenta e ins­
talar, un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 18 de la calle dei Salitre.

Las personas que seconsideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 15 de marzo de 1929.- P .  A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles. .

I

En cunipliniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Román Patón proyecta instalar im electromotor de 2,25 ca­
ballos de fuerza en la casa número 37 de la calle de San Rai­
mundo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico 
que D. Raimundo Nieto proyecta Instalar electromotores con 
fuerza total de tres caballos en la casa número 15 de la calle de 
Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1929. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de tas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Agustín Dumas proyecta instalar un electromotor de 1,50 
caballos de fuerza eti la casa número 2.3 de la calle de San Andrés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durauie 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1929.- P .  A. del señor Secretario, el 
Oficia! Mayor, León S. de Robles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eufrasio Jiménez proyecta establecer una fábrica de lejía 
con depósito hasta de 1.000 litros en la casa número 75 déla Ri­
bera del Manzanares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S de Robles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Axel Olsen, Director gerente de la Sociedad Electrolux, 
proyecta instalar dos electromotores de 0,<0 y 0,23 caballos de 
fuerza en la casa número 5 de la calle de Espalter.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1929.- P . A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimienlo a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jaime Jiménez proyecta establecer un laboratorio en la casa 
número 30 de la calle de Hilarión Eslava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus* 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 21 d - marzo de 1929.—P. A de! señor Secretario, el 
Oficial Mayor. León S, de Robles,
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El! cimiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nninicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicolás Barrero proyecta establecer iitm C a r b o n e r i a  en la 
casa minierò 0 de la calle de Muldonado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía íTesidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de ía Fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de febrero de 1929. P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En ciimpliniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Bnstamante proyecta instalar un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la cisa números 69 y 71 de la calle de 
San Bernardo,

Las personas que se consideren perjudicadEis por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Bruno Rico proyecta instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza en ia casa número 56 de la calle de Vallehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1929,—P. .A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Teodoro Asensio proyecla ampliación de carpintería e ins­
talar electromotores con fuerza total de ocho caballos en la casa 
número 7 de la calle de Jordán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas ¡tidiis- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la A lcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 21 de marzo de 1920.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Portolés proyecta establecer una droguería y perfu­
mería eu la casa número 12 de la calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha- indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, -23 de marzo de 1929. P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Gnillamón proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 26 de la calle de Villanneva,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, acontar desde el de la fecha de publicación 
del presente aiuindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Farge proyecta establecer un depósito de tra­
pos en ia ca.sa números 43 y 45 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción, de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1929, —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S de Fíobles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ¡d público 
que D. Mariano Martínez proyecta establecer un taller de coches 
en la casa número 97 moderno de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondriín por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que doña Eloísa Collado proyecta ampli ción de imprenta e insta­
lar un electromotor de cuatro caballos de fuerza en ¡a casa núme­
ro 15 de la calle de Benito Gutiérrez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 23 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Francisco Alario proyecta establecer una carpintería en la 
casa número 77 de la calle de Joaquín Costa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de Robles.

En^cumplíiniento a lo dispuesto en el arlíciilo294 de las Orde 
naiizas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Pisón proyecta establecer una perfumería en la casa 
número 3 de la calle de Benito Gutiérrez.

Las personas que se cOiisideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince dias, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1929,—P. A de) señor Secretario, el 
Oficini Mayor, León S. de Robles.
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En cumplimiento a lo di.spuesto en el artículo 294 de las Orde- ¡ 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público , 
que los Sres. Bostticliery Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción en la casa números 3 y 7 de la calle del Rey Fran­
cisco,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen rinveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1929.~P . A. del señor Secretario, el 
Oficial .Mayor, León S. de Robles.

En cHtnplim'eiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
qae D. Juan Hofmami proyecta establecer una fábrica de curtidos 
e instalar dos electromotores con fuerza total de cuatro caballos 
en la ca.sa número 1 de la calle de Salnberry.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas.indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S de Robles.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunolones pop eau.sas. por edades y por sexos, oeurpidas en Madrid durante el mes ds febrero de 1929

Ptíblación de Madrid, se^ún la rectificación del empadronamiento de ¡924, hecha en diciembre de ¡927: / 94.924 ¡labitanies

CAUSAS DE 1.AS DEniNClONES 

Nomencliitiira iiiteniacionHl abreviada

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). .
Tifus exantemático.........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica ............................................
Virueta..............................................
Sarampión.........................................
Escarlatina.......................................
Coqueluche.......................................
Difteria y crup . ............ ...............
Gripe............ ...................................
CÓ era asiático.................................
Cólera nostras., , ............................
Otras enfermedades epidémicas . . .
Tuberculosis pulmonar.............. . .
Tuberculosis de las meninges..........
Otras tuberculosis............................
Sífilis................................................
Cáncer y otros tumores malignos ..
Meningitis simple............................
Congestión, liemorragia y rebland&

cimiento cerebral..........................
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda .....................
Bronquitis crónica.. . . .  . . .  . . 
Piieitmonia y bronco-pneumonia . . .  
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio........................................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)...........................................
Diarrea, en menores de dos años ., ,  
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante........................................
Hernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis del hígado..........................
Nefritis y mal de Bright.........- .........
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos........
Tumores no cancerosos y ofras enfer­

medades de los órganos genitales
de la uiiijer....................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito
iiitis y flebitis puerperal...............

Otros accidentes puerperales..........
Debilidad congènita y vicios de con

formación................
Debilidad senil.........
Suicidios...................
Muertes violentas__
Otras enfermedades - .
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.......................................

Totaks por sexos..........

Tota¡es por edades.........

De 0 
a 1 año.

De ! 
a 4 años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

V. H. V. H. V. H, V. H.

A » » « fi fi » 1
» » » » fi fi f fi

» » » » » fi fi ò

» » » fi fi , fi
1 1 1 1 fi fi fi fi

íí » .*> fi fi fi

» » » fi fi fi fi \S
» y? 1 1 fi fi fi fi

5 1 1 3 1 1 1 1
3> s ï> » fi » fi

» /> » » fi fi » fi

» fi fi f i fi

i » 2 1 9 14 33 19
i » » 3 3 1 1 fi

» » 1 1 1 i 3
l 2 1 fi ] fi 2 fi
» V) 1 1 » fi 2 7
9 9 12 11 3 5 » 2

/> » ■'Ì fi Â fi 1 1
2 1 1 2 ■ 1 3 10 7

47 28 11 20 » iì 2 fi
2> » fi 1 fi 2 1

46 26 39 33 1 1 12 6

2 > 0 » » 1 3 1

ñ » » » » 1 1
I3 ÎU 4 3 fi fi

» » 1 fi 1 ri fi
» 1 s fi fi » fi fi
y ,V » fi f< fi 1 fi
» » 3 3 2 1 1 fi

» 1 fi fi » a fi

» » ■ fi fi it fi

» » Ï) fi fi fi 1
» - • ^ fi >' » 1

26 21 1 1 fi fi fi fi
d d » fi fi ■ “» fi fi

3í fi fi fi fi 2 fi
» 1 t 1 2 1 6 2

11 9 4 5 9 10 16 10

i fi fi fi 1 »
€■

166 lio 85 91 34 40 98 64

276 176 74 162

De ÿ  
ñ  Ô9 años.

De 60
en adelatiie.

idad desco­
nocida.

RESO.MEN

W H. V. H. V. H. V. H. T,

» fi fi fi fi 1 1
fi fi ■f) fi fi fi fi » »

fi » fi fi Hi fi fi » fi

fi » » fi fi fi fi »
il fi fi fi fi. 2 2 4
fi T fi fi £ 'fi » fi f i

fi fi fi fi fi fi fi fi

fi fi » fi fi fi 1 1 2
3 1 3 6 fi fi 14 13 27
fi fi fi fi fi fi fi fi fi

fi fi fi fi fi fi fi fi fi

fi fi fi fi » fi fi fi »

24 14 5 3 fi fi 74 51 125
fi fi fi » fi 5 4 9
3 2 2 . 1 fi Í 7 8 15
1 fi » 1 6 3 9

li 14 11 16 fi » 25 38 63
» » fi fi fi 24 27 51

IO 4 19 30 fi fi 30 35 65
18 12 35 55 » fi 67 80 147
2 3 2 II fi fi 64 62 Ì26

11 4 24 35 A 38 40 78
23 19 35 60 » fi 156 145 301

10 1 3 5 fi fi 20 8 28

1 4 ! 10 3 13
» » fi 17 13 30

» a fi 2 fi 4 fi 4 4
4 3 5 5 fi 9 9 D
2 » 2 3 fi 5 3 8
9 6 ¡9 17 fi ì> 34 27 61

Q 2 fi 1 » 3 3 6

fi 1 fi » -• 1 1

fi fi 1 » 2 2
fi fi fi fi 1 1

fi 27 22 49
fi 18 28 fi fi 18 28 46
2 1 2 » fi fi 6 1 7
7 1 t fi fi 15 7 22

24 27 24 4Ì }. fi 88 102 190

2 1 1 fi fi fi 5 1 6

173 117 214 323 •> » 770 747

290 537 » 1.515

,'I,
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Resumeti de los naeírttia fitos

NA CIDOS VI Vt)K NACIDOS MUERTOS

í DEPUNCin.Mtitl
D IS T R IT O S Legítimos. tíe í̂timus. Tot a'l LegiímiüS. llegkmius. Total

V, H. V. H. V. 1!. T. V. H. V, H. V. T, V. H. T.

Centro............................................. 30 15 » 2 .30 17 47 4 » » 4 » 4 35 3S 73
Hospicio............................... 27 24 2 1 29 25 54 I 1 » 1 1 2 3 32 48 78
Chamberí.......................................... 93 94 10 9 103 103 206 5 5 I 11 6 6 12 96 86 182
Buenavista. ..................... ............... 85 Í4 7 10 92 84 176 7 6 » 1 7 7 11 75 95 170
Congreso .................. .................... 116 108 24 L2 140 120 260 11 7 ; I 1 12 8 20 103 89 192
Hospital.......................................... 88 72 9 6 97 78 175 5 2 ' 1 » 0 2 8 12! 99 220
Inclusa...................................... 102 87 65 65 167 152 319 8 5 9 6 17 11 28 85 69 154
L atina............................... .................. 85 95 6 7 91 102 193 7 3 » » 7 3 10 96 04 190
Palacio........................................... 44 63 1 S 45 71 116 2 1 2 f> 4 1 5 32 49 81
LJniversidnd............ ....................... 117 87 14 8 131 95 226 11 5 2 » 13 5 18 95 80 175

ToUil.............................. 787 719 138 128 925 847 61 35 16 10 77 4.5 770 745

Total ffenera!................ 1-506. 260 1.772 96 26 122 1.515

C E M E N T E R I O S

Aiilfiriíáacmnf}; i/e Pnterramientn en las cuatro Socrámentaler 
(iesiie el W a! 2,5 de mareo de Í929

tllTOIIimilIXKS

Oe -15,^ líeselas.
De 60.S0 - .
De fiS,75 -
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De 272,25 ■ .
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daotra dt lai n limar
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De 272 25 -  ...........
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» * 4 • 3 7 481,25
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1 1 * - 2 544,50
1 3 8 2 4 18 ! 480,25
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> j ► ^ . Ì Î . ¿ 2 ,2 5
1 i 7 S 2 5 23 1 934,50

L I C E N C I A  S E X P E D I D A S  

POF el Negociado 3.° (Polleifi iirbuna)

D. Adolfo Wagiier, Alcalá, barati¡as.
D. Eduardo Sánchez, Alcalá, ¡55, accesorios de automóviles. 
Doña Jimno Herrero, Alcalá, 145, duplicado, café*bar.
D. Gregorio Casado, Alejandro Rodríguez, 6, vinos.
D. Lorenzo Domingo, Alvarado, 9, frutas.
D. Francisco Molina, Costanilla de los Angeles, 18, mercería. 
D. Juan Moreno, Artistas, 10, verduras.
D. Giizmán de la Huerga, Ave MarD, 52 duplicado, café-b r, 
D. Simón de la Fuente, Barquillo, 31, barbería.
D. Luis Salces, Biombo, 7, depósito de cajas.
D. León Zazo, plaza de Bilbao, 2, hiufspedes.
Puigmaí (S. A.), plaza de Bilbao, 2, vinos.
D. José Cagigas, Bravo Murillo, 126, prendas ordinarias, .
D. Nicolás San Martin, Concepción Bahamonde, R, azul-jos. 
D Juan Hernando, Corredera Alta, 30, calzados.
D. Cristino San Pedro, Delicias, 27, barbería.

C

I). Eduardo Freey, Don Ramón de la Cruz, 8!, pescados.
D, Victorio Fernández, Dulcinea, 51, cacharros.
D Julián Mardomingo, Encomienda, 4, aves.
Doña Juana Fernández, Esparteros, 3, huéspedes.

D. Marcelino Mingo, Francos Rodriguez, 15, pescados.
D. A. Guilhou, Hernán!, 1, pieles.
D. Diocleciano Garda, Ilustración, 15, huevos,
D. Sebastián González, Isabel la Católica, 21, huéspedes.
D. Fernando Sánchez, Infantas, 28 y 30, huéspedes,
D. Francisco Blanca, Jaime Vera, 8, frutas.
D. Antonio Santin, Juan de Dios, 9, ebanista, '
D. José Miguel Igartua, Juan Duque, sin námero, depósito de 

huevos.
D. Práxedes Fernández, Juanelo, 1, platero 
D, Félix Ubeda, Manzanares. 12, mercería.
D. Laureano Ortíz de Zarate, Ribera del Manzanares, 85, de­

pósito de ferretería.
D. Justino Ayala, Mendtzábal, 19, fotograbado,
Sres. Warfelinan y Steiger, .Argensola, 12, depósito de neu­

máticos.
D. Angel López, paseo de las \cacias, 7, lechería,
D. José Bravo, Antonio de Leyva, 9, frutas, etc.
Doña Basilisa González, Béjar, 6, lechería.
D. Cesáreo Santiago, Concepción Bahamonde, 8, cacharros 
D. Miguel García, Embajadores, 83, alquiler de bicicletas.
D, José Fernández, Embajadores, 83, pastelería.
Sres. Posso Hermanos, Fuencarral, 46 corsetería.
D. Vicente Cardenal, Juanelo, IR, juguetes.
D. Francisco Ballesteros, Mesón de Paredes, 59, fontanero.
D. Vicente García, Olivar, 42, frutas. ■
Doña Pilar Lago, Carrera de Sah Isidro, 40, panadería. 
Zenker (S. A.), Alcalá, .33, automóviles.
D. Atanasio Martínez, Amnirtia, 5, frutas, etc. ^
D. M. Turner y Escudero, Travesía del Arenal, 1, efectos mi­

litares,
D. Antonio Morales, Relatores, 3, huéspedes.
D, Fructuoso Torres, Zaragoza, 2, huevos.
Doña Catalina Serrano, .\lca!á, 107,.lechería.
Doña Purificación Ruiz, Alcalá, 142, academia de corte.
D. Antonio Cortés, Ayaía, 99, barbero.
D. Clemente Ceballos, Ductor Gástelo, 20, barbero.
D. Santos López, General Pardiñas, 95, frutos.
D. Diego González, Goya, 6, aves y huevos.
Doña Modesta Trecu, plaza de Granado, 4, depósi o de en­

seres.
D. Fernando Valledor, Príncipe de Vergara, 8, accesorios de 

automóviles.
D. .\cisdo Gil, Rollo, 2, decoraciones para teatro,
D. Félix Villadü, Serrano, 54, frutas.
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Dona Juana Tártalo, Serrano, 53, obrador de planchado,
D. César Arratta, Montera, 7, fiambres.
D. Isidro Herréiz, Narváez, 19, comisiones.
D. Doroteo García, Pacifico, 27 provisional, materiales de 

construcción.
D. Alejandro Fernández, Padilla, 3, barbería.
D. Antonio Urbano, Padilla, 129, lejía y jabón,
D. Victoriano Sánchez, Palma, dentista,
Doha Dolores Lasso, Pi y Margall, 9, modista. '
Doña María Garcibailador, Pi y Margall, 9, modista.
D. Alberto Middermann, Pi y Margall, 18, representante.
D. Manuel Blas, Mercado de San Antón, cajones números 28 

y 29, pescado,
D. Fermín Garda, Mercado de San Ildefonso, cajón número 1, 

aves y caza. ^
D. José Sánchez, paseo del Prado, 16, automóviles.
Doña Elvira Prieto, Preciados, 33, huéspedes.
D. Pablo Barrera, Príncipe de Vergerà, 22, hierros.
D. José Cerdeiras, Quiñones, 17, lechería,
D. Sebastián Ruiz, Avenida de la Reina Victoria, 5, clínica,
D. Agustín Martín, Rodríguez San Pedro, 63, flores.
D. Augusto .vtartfnez, San Bernardo, 73, camisería.

Por la Saeción de Obras de 
Construeelóa en el Ensanche, 

desde el 22 al SO de marzo .

Vaciado de solares: Peñuelas, 9; Zurbano, 27. con vuelta a la 
de Garcilaso; Zurbano, 50, esquina a Rafael Calvo; glorieta del 
Cisne, con vuelta a las calles de Miguel Angel y Cisne; Peñne- 
las, 19, y Zurbarán, 15 provisional.

Pintar portadas: Bretón de los Herreros, 3; Santa Engra­
cia, 5; Torrijos, 9; Ferraz, 96; Galileo, 30; paseo de los Ponto­
nes, 4; Pacifico, 28; Francisco Moreno, 2; Serrano, 17; Prince­
sa, 36, y Alcalá, 177.

Colocación de muestras: Velázquez, 103; Santa Engracia, 125; 
Goya, 4,5 y 5,5, y Alcalá, 125 y 155.

instalación de ascensores; Lagasca, 28 y 30; plaza de Manuel 
Becerra, esquina a la calle del Doctor Esouerdo, y paseo de la 
Castellana, 51.

Vallado de solares; Abtao, .con vuelta al camino viejo de Vi- 
cálvaro; Joaquín Costa, 79; General Pardillas, con vuelta a la de 
Padilla; Alcántara, 16; Riego, Murcia y Delicias; Principe de Ver­
gara, 102; López de Hoyos, 35, y .Antonio Acuña, con vuelta a la 
del Doctor Gástelo. '

Construcción de fincas; Lombía, 92 y 94; Embajadores, 194; 
General Lacy, con vuelta a la de Murcia; Alonso Cano, 57 provi­
sional; Diego de León, sin número; Villanueva, 21, y Tortosa, 3.

Revocos: Alcalá, 144; Viriato, i7; Alberto Aguilera, 66; Cara­
cas, 19; Delicias, 31; Trafalgar, 15; Castellò, 122; Guadalajara, 11; 
Guzman e! Bueno, 39 y 57; Feijóo; 1. Santa Engracia,36; Cisne, 19, 
con vuelta a la de Zurbano; Jorge Juan, 47, 49 y 70; Liidiana, 43; 
Avenida de la Plaza de Toros, con vuelta a la de Lope de Rueda; 
Cisne, 19, con vuelta a la de Zurbano, y Tarragona, 18.

Colocación de toldos: Altarnirano, 4; Lagasca, 51; Serrano, 94; 
Alcalá, 133; Gaztambide, 13, y Avenida de la Reina Victoria, 43. 

Demolición de nave: Méndez Alvaro, 24.
Construcióu de naves: Fernández de los Ríos, 11, y Lozoya, 

sin numero.
Paso de carruajes: Tarragona,6; Zurbáno,30y 43; Narváez, 28, 

Serrano, 29; paseo de Rosales, 60 provisional; Núñez de Bal­
boa 9; Vallehermoso, 23, y Hermosüla, 49.

Obras de reforma: Vilianiieva, 10; Jorge Juan, 51 moderno; 
.Arapiles, 2; Velázquez, 21 y 43; Carranz i, 4; paseo de Martí­
nez Campos, 39; Lagasca, 16; Serrano, 79 y 86; glorieta de San 
Bernardo, 3; Fernando el Santo, 7, y Alcalá, 105.

Derribo de cobertizo: Zurbarán, esquina a Monte Esqtiiiiza. 
Obras de ampliación: San Bernardo, 118 y Alcalá, 108. 
Construcción de cobertizos; Castillo, 26; Méndez Alvaro; 

Linneo. 9; Hermosüla, 38 provisional; Arapiles, 5; pasaje de Ro­
mero; General Pardiñas, 93; María de Quzmán, sin número, y 
Méndez Alvaro, 26.

Alquilar: Guzmán el Bueno, 80; Antera, 17 provisional, con 
vuelta a una calie particular; Lagasca, 69; Ramírez de Prado, 24; 
Alcalá, 148, y Duque de Sexto, 12 provisional.

Construcción de casilla para guarda: Lozoya, sin número. 
Colocación de banderín; General Pardiñas, 27.
Colocación de farolas: Fuencarral, 147; Viriato 10, y Prin­

cesa, 52.
Obras de reparación: AÍcalé, 142; Velázquez, 25; Castellò, 12, 

esquina a General Oráa; Fernando el Santo, 16; Bravo Murillo, 79; 
Príncipe de Vergara, 16; Hermosilla, 44, y Goya, 60.

Por la Dlreeelón de A.gtms Potables y Restduarías

Construcción de alcantarilla particular, 1.
Acometer a la alcantarilla general, 13.
Limpiar y reparar atarjea con vigilancia, 1,
Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas, 2. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 13.
Limpieza y reparación de atarjeas, 20.
Total, 50.

INTERVENCION yS •-

Cotieacíófi fu línisu de ios uaUtres tniiuicipal^s durame ¿os día- t)ue se expresan

Empréstito de 1868.— OblÍEaciones de 100 pesetas, al
3 por 100.....................................  • ■ ..............................

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- i E, 1899.......
nes de 500 pesetas, a! 5 por 100..............  i E. 1909,. . . .

Kniprestiio de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 '5 por 100................................. ..

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................

Idem id.—Emisión de 1915.............................. .....................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100............................................... .........................
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100..................  ......... . — ...........................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100.............................................................................
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
 ̂por 100................. ...................... ................ ' ......... .

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 50) pesetas, al 
5 por 100

Anterior I>if! 20 Uía 21 Di» 22 Di» 23 Dlfl25
■ 'í

Díase

100,50 O/o 100.50 100,50 100 » 100 »
99,75 » » » » )D • .

97 » » » • » .

96 96 » » » »

98 ,25 » » » » -
96 » » » » »

92,.50 93 ,25 » » » 92,75

93 92,50. 92 ,50 92 ,75 92 ,75 !"

99 99 » 99,50 99 ,50  -

99 » » 99 í> » ' T.

»
•

91 ,53 91 ,50 » • 91 ,25 9 1 ,2 5  j.

— --------- Á
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos oerifícados por cuenta del oresupuesto de ¡929

I N G lí E S ü  S

C A P I T U L O  S

I .“ líe iittis ......... ,..........................................................
i,“ A|irovecliamienío i1e bienes conmmiles.....
1.“ - Siibveiidones.......... .............................
1.“—Eventuales e imprevistos.........................
5. “ -Contribuciones especiales... . . . .
6. “-- Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
1 °  Militas...... ......................... ... ...........................
8.® lí esili tas......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

CRÉDI TOS
presupuestos

Fésetas

88.570,90
1.000

272.915,40
100.000

15.300.000
9

2.508.S6i,80
18.271.348,10

T otai....................................... i 18.271.348,10

INGRESOS KORMALIZADOS

Hasta el 22 
de marzo de 1929

Pesetas

Del 23 al 29 
de marzo de 1929

Pesetas

Tolfll de ingresos 
Pasta el 29de marzo 

de 19‘.;S

Pesetas

» » »
» » »

' » » »
65 802,76 3.671,82 69.474,58

» »
'í* »
» 'd

12.937.168,12 » 12.937.168,12
13.002.970,88 3.671,82 1.3.008.642,70

72.752,74 » 72.752,74
13.075.723,62 3.671,82 13,079.395,44

P A G O S

C A P Í  T t.l I. O S

1. “ - Otdigaciones generales.....
2. ®—Vigilancia y seguridad........
.3.“—Policía urbana y rural..................
4, ”—Gastos de recaudación. ...........................
5 ,  Personal y material de oficinas . . . .
6, “—Salubridad e Higiene .........
T.“—Asistencia social............................
•8,“—Obras públicas . .............................
9. “-  Iinprevisios . . .  .................
10. -  líesititas...............  .'.......... ...................

Pagos por devoluciones de ingresos . . .
. ■ T otal.

CRÉDITOS
a u to riz a d o s

P A G O S  E J E C U T A D O S

Pesetas

2.038
224.
804
899
975.

3.329
55

9.829.
I.4i0

803,88
,611,75
,5Sl,05
.240,53
916,03
604,96
000
555,74
794,41

19.568,108,35

H a s ta  el 22 
d e  m a rz o  de  19S9

Pesetas

9.902,81
31.163,80
75.884,84
30.645.86

155.596,32
188.895,01

4.476,48
502,925,43

B
1.286.935,51
2.286.426,03

9

19.568.108,35 ’ 2.286.426,06

Del 23 al 23 
de marzo de 1929

Pesetas

312.762,90
9

115,63

5.719,19
»
1.566,14

320.163,86

Total de PHgoa 
liaataeI29deinarzo 

de

/  ’esetas

322.665,71
31.163,80
76.000,47
30.645,86

155.596,32
188.895,01

4.476,48
508.644,62

»
1.288.501,65
2.606.589,92

»

320.163,86 2.606.589,62

B A L A N C E

Ingresos forinalizados.
Idem devueltos;............
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados., -. 
Idem reintegrados... ., 
Idem líquidos...............

Existencia en Depositaria.

Madrid, 30 de marzo de 1929.—El Interventor interino, V. Morón de Burgos.

13.006.642,70

2.606.589,92 
72.752,74

»

PESETAS

13.006.642,70

2.533.837,18
10,472.805,52

O B R A S  M U N I C I P A L E S

F - C T B I . . I 0 A - S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas i) en curso de ejecución dm mu. los •dtis 
de! 22 a ’ 28 de marzo de 1929

Aeeras

Jorge Juan, Victoria, Preciados, Silva, Manuel Fernández y 
González, Rodón, paseo de los Pontones, Mira el Sol, Embaja-

dores, paseo del Prado, Aduana, Estrella, plaza del Progreso, 
glorieta de las Pirámides, Marqués de Zafra, plaza de Oriente, 
Adrián Pulido, y en diferentes callea por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados ,

López de Hoyos, paseo de Recoletos, Mesonero Romanos, 
Santo Tomás, Valverde, Fuente del Berro, Méndez Alvaro, Ron­
da de Atocha, Jesús y María, Pacífico, Francisco Rojas, plaza de 
Chamberí, Evaristo San Miguel, Mayor, Noviciado, Berruguete, 
Goiri, Toledo,'Sombrerete, Avenida de la Reina Victoria, camino 
bajo de San isidro, Alcalá, Conde de Romanones, Tudescos, 
Alonso Castrilio, Antillón, Segovia, trardenal Mendoza, More­
ría, Fulgencio de Miguel, Luctiana, Zitrbano, Luis Mitjáns, Am­
paro, San Bernardo, Príncipe de Vergara, Qoya, Abada, Tres



Abaacal, glorieta de Santa Marfa de la Cabeza y Guzmán el 
Bueno.

Una de servida en los distritos del Centro y Bnenavista, y 
limpiando las piezas de la máquina número 4. '

El de carpinterio: Arreglando carros de mano y carretillas, y 
en la Hemeroteca Municipal.

Bi t/e cermjeria: Calzando, aguzando y arreglando toda dase 
de herramientas, y terminando el arreglo de las puertas de la 
verja de la estatua de Felipe III.

El de pintura: Pintando carros de mano y niveletas.
El de Didrieria: Construyendo aceiteras y faroles de mano.
Madrid, 27 de marzo de 1929.—E! Ingeniero, /. Alderete.

Asunlox despachados en tas oficinas dar ame ¡os días 
del 29 al 28 de mat so de 1929

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 36; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 31; oficios varios, 43; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 81; 
listas de jornales, 24; importe de las mismas en la riltima dece­
na, 47.522,51 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el 
personal obrero, 10, y altas por Idem en el ídem id., 14.

Ensanche

Asuntos despachados, 43; expedientes informados, 31; Idem 
idem de calas, 34; oficios varios, 44; citaciones para recepción de 
materiales, 4; listas de jornales, 6; importe de las mismas en la 
última decena, 34.802 pe.setas; bajas temporales por enfermedad 
en el personal obrero. 16, y altas por idem en el idem id., 7.

Madrid, 27 de marzo de I9'¿9, —Eí Ingeniero Director, P. Nü- 
ñ€2 Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 2 i al 27 de marzo de 1929

Aeepas

Conservación: Fortuny, Meléndez Valdés, Alonso Cano, Guz- 
¡’’án el Bueno, Fernández de los Ríos, glorieta de San Aiilonio de 
la Florida, Principe de Vergara, glorieta de Santa Maria de la 
Cabeza y Ferrocarril.

Calas: Jordán, Príncipe de Vergara, Hermosüia, Avenida de 
Menéndez Pelayo, Ayala, Lista y /\ucora.

Empedrados

Obra nueva: Embajadores.
Conservación: Ponce de León, Víriato, Fernández de los Ríos 

Uüzmán el Bueno, glorieta de San Antonio de la Florida, Avenida 
de la Reina Victoria y Doctor Gástelo.
c-1 Gaztambide, Lombia, Hermrsilla, Ayala, Francisco
Olívela, Claudio Coello, píaza de Manuel Becerra y Brasil.

Afirmadas

r, Conservación: Santísima Trinidad, General Pardillas, Ancora, 
Delicias, Murcia y Canarias, ,

Calas: Méndez Alvaro y Ancora.

Empedrado: Nicasio Gallego, Eloy Gonzalo y plaza de la 
Mondoa.

Pavimento de asfalto: Fortuny.
Explanación: Isaac Peral y Donoso Cortés.
Aceras de cemento: Cisne y paseo del General Martínez

Campos,
Empedrado de pórfido sobre hormigón: Lista, de Sagasía a To­

rri jos.
Empedrado de mosaico sobre hormigón; Ayala, de Torrijos a 

Principe de Vergerà, y de Montesa a Alcriá; Don Ramón de la 
Cruz, de Velázquez a Serrano.

Sustitución de asfalto fiuidido por comprimido: Príncipe de 
Vergara, de Alcalá a Goy i, calzada de loa pares.

lastalación de un paso de loseta: Torrijos, de Lista a Diego de 
León, calzada de los pares.

Talleres

El de cermjeria: Punteros, 203 pares; trinchantes, 8; picos, 33; 
piquetas, 18, y clavos, 21; calzado de picos y piqueta^ y herraje 
para carros, reparación de puertas y verja en la segunda zons.

El de candiiterki: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial, de puertas y portadas en la segunda zona, y carros 
y carretillas en el taller.

El de pintura: Pintando en la primera Casa Consistorial, en la 
segunda zona y niveletas en el taller.

El de oidrieria: Reparación de cafierías de agua en la segunda 
zona y de regaderas y faroles en el taller.

,l/í7̂ /íiV/a,s-.- La número t en la segunda zona, calles de Castellò, 
Claudio Coello, General Oráa, Lagasca y Francisco Silvela; la 
número 2 en la tercera zona, calle de Murcia, y la número 3 en la 
primera zona, calles de Fernández de los Ríos e Isaac Peral.

Madrid, 27 de marzo de 1929.—El liigeniem Jefe del servicio, 
}osé Casuso. ' '

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asutdos despachados durante ¡a nltinm semana 
Primera sbcpíóti del Interloe

Expedientes informados, 62. .
Reconocimientos practicados, 34.
Madrid, 27 de marzo de 1929.—P. A. dei Arquitecto de ia sec­

ción, Lorenzo Gallego. ■

Segunda s^erión

Expedientes informados, 43. '
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid, 27 de marzo de 1929. -Ei Arquitecto interino de la 

sección, Leopoldo /. Ulled.

Tercera sección

Expedientes informados, 64.
Comprobaciones, 8.
Comparecencias, 3.
Requerimientos, 5. í»
Reconocimientos, 4.
.Miiórid, 30 de marzo de 1929. El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfitz y López.
Cuarta sección .

Expedientes intoiniadus, 49.
Reconocimientos practicados, 31.
Míiilríd, 27 de marzo de lM‘,r9.-Por el Arquiiectu de In sec­

ción, Ulted.
Quinta senelón

Obras de nueva planta, 17.
Idem de reforma o ampliación, 11.
Idem menores, 10.
Licencias de alquilar, 14,
Partes de alturas, 6, ■
Direcciones facultativas, 8. '
Certificaciones de andamios, 7.
Aperturas deístabledmientos, 15.
Denuncias, 11.

1 ji I '' I '1
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Requerimientos, 2,
Reconocimientos, 39.
Madrid, 39 de marzo de 1929,—Por el Arquitecto de la sec­

ción, Atfiedti Atonso-Gasca.

Segunda sección del Ensanehe

Trabajos de cahipo, varios días, 
rira de cuerdas, 1.
Obras de nueva planta. 4 
Idem de rrfor iia o ampliación, 2 
Idem de reforma interior, 3.
Licencias de alquilar, 4.
Partes de rectificación, 6.
Establecimientos industriales, 3.
Revocos, 1.
Oertificacioiies de nndntnios, 2
Expedientes sobre incremento de! valor de ios terrenos, 6. 
Idem de solares, 8.
Reconocimientos, 10.
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 13.
Madrid, 30 de marzo de 1929.—E) Arquitecto de ia sección, 

Rafael Rip >llés.

Tercera seeelón

Confección de planos, 8.
Expedientes de expropiación, I.
Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Direcciones facnlt-itivas, 5.
Partes de estado de obras, 11.
Certificación de andamies, 2,
Tira de cuerdas, 3.
Revocos, 4, '
Demiccias, 9.
Establecimientos industriales, 10.
Requerimientos, 4.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1,
Ponencias, 1,
Consultas, 12,
Incidencias, 3,
Varios, 5.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado" •
Madrid, 30 de marzo de 1929. —El Arquitecto de la sección, 

Loren go Gallego.

A G U A S  P O T A  B L E  S Y R E S I D  U A R I A S

Obras (erminatlas y en curso de ejecución durante ¡os dias 
de! 20 al 26 de margo de 1929

Por admlnlstraelón

Crt/jm'íJS.—Reparaciones: En la plaza de los Mosteases, Val­
verde. Arango, San Germán, paseo de Extremadura, plaza de la 
Constitución, Juan Bautista de Toledo, camino alto de San Isidro, 
Palénda, paseo del Comandante Portea, Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Constructora Benéfica.

ñferites.—Reparaciones; En la calle de Bravo Murillo, camino 
bajo de San Isidro, Acuerdo, María Zayas, Antonio López, Eraso, 
Santa Agueda, Palencia, Berruguete, Martín de Vargas, camino 
de El Pardo, paseo Imperial, Eloy Gonzalo y Granada,

Uiinarios. Reparaciones: En la Ribera de Curtidores.

Talleres

£■/ífe mecd/í/ctí.—Construcción: Aparatos para fuentes.—Re­
paraciones; En ios evacuatorios de la Puerta del So!, plaza de la 
Constitución y San Millón.

Ríde /iwdta'óff.—Construcción: Racores, platinas y válvulas.
El de píidiira. - En la calle de Alcalá y en los talleres.
El de crtr/j/nfeníí. —Constriicdón: Cercos, puertas y ventanas. 

Reparaciones: En la calle de Eloy Gonzalo, Lavapiés y en Itt Es­
tación depuradora de aguas.

El de üidrieria.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones: En 
la'Ribera de Curtidores, paseo de la Castellana, Puerta del Sol 
y en la Visita.

¿V de cmwVrá;.—Construcción; ovalillos, tapas, martillos y 
sacabocados,—Reparaciones: En la Hemeroteca Municipal, en ia 
Visita y en et paseo de la Castellana. _

£7 de cantería. Coii.stnicción: Labrando piedra.—Reparacio­
nes: En la plaza de los Mostenses y en el depósito de agua.

El de guarnicionería.—Construcción: Chanclos.—Reparacio­
nes: Chanclos,

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarüias

Calles vigiladas, 2.275; ídem limpias, 290; reconocimientos 
de atorieas, 22, y objetos extraídos, 5.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 33; Idem fd. extraídos, fl7; metros 
cúbicos de pago solicitados, 88; ídem id. extraídos, 540; importe 
de lüK metros cúbicos de pago solicitados, 216 pesetas.

Asuntos tramitailos duranle ¡os dias de! 19 al 25 de margo 
de 1929, ambos inciiisbw

Comunicaciones de entrada, 1.
Expedientes, 133.
Instancias, 23.
Total, 157.
Comunicaciones de salida, 5.
Expedientes, 132 
Instancias, 26.
Total, 163,
Total general, 320.
Madrid, 28 de marzo de 1929. E) Arquitecto Director, fosé 

de Lnrite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos oerificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo duranle la semana del 18 al 24 de mareo de 1929
Parque de Madrid

Macigos y segador es ,—En los viveros, cavando, yen las pra­
deras del Parque Zoológico, picando plantas y segando. 

Rosaleda. —Limpieza y reponiendo las plantas de boj, 
£'sM,^as.—Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza.de 

plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, esquejado, conserva­
ción, haciendo zarzos, dando calefacción por la noche y vigilancia.

Obras y talleres.—Continuación de las obrasen el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de carreti­
llas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalillo.

Zunas de la I." a la 5.“—Regando y cavando cuadros, arran­
cando vinca y limpieza de praderas.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—Voá& y corta de seco.
jardines y  colante de íí/em,—Limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argarreneta. —Extracción de 

plantas, roza, limpieza y vigilancia.
Zonas de la /.“ a la 5." (Sección de /Jf/seosj.—Limpieza y 

vigilancia.
P/«eros.—Extracción de plantas, embasurado, limpieza y vigi­

lancia.
Dehesa de la Limpieza y vigilancia,
Parpne del fles/e,—Plantación de vinca, cavando praderas y 

limpieza.
Guarderia.Sü  servicio.
Madrid, 25 de marzo de 1929,—El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigneg.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas t¿ en curso de ejecnción durante k>s dios 
del 20 al 26 de mareo de 1929

En los barrios extremos de 
la capital. — (Zona Norte)

Constnicción del alcantttr¡tlado.—Ca\\& de Amador de los Ríos 
y pasaje particular de Montesa. .
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Constniccián de galerías para cimalieaciones de servicios. 
Calle lie Serrano.

(Zona Sur)

Coiisiniccíóii del alcaunirilladu.—QaWes de Antonio López y 
Francisco Puig.

Madrid, 26 de marzo de 1929.—F,! Arquitecto Director, ¡osé 
de Lnrite.

3RCC1ÚN FACIH.TATIVA IIE PBOPIKÜAIIES OR I.A VIU.A

Trahajos ejeeittailos durante M ultima seuuma
Trabaios de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba­

jos de dibujo, deiiiteacidn v visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bombends

Obras en eiecitcñiii.—Puerta de las Américas del Rastro, moii- 
tañM rusa del Parque de Madrid, primer Vivero de la Villa, derribo 
de la casilla de fontanería en el Mercado de los Mostenses y 
obras de albañileria y carpintería. Taller de carpintería.

Servicio de guardas.— Bn la Argaiizitela, .Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenaneas. - Hn Edificaciones y ayudando en la calefacción 
de la Casa de Cisneros.

Madrid, 30 de marzo de 1999.—F,l .Arquitecto de Propiedades 
de In Villa, Litis Rellidn.

GE M E N T E  RICOS

Trabajos reri/icados en la se.yiaufi 
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena

Construcción de sepulturas de segunda, de Congregación y fa­
miliares. . ■

Repaso de la cubierta de los pórticos construcción del sardi­
nel, remate de la pilastra en el muro de subida de una rampa, y 
de un múrete en el pretil del estanque, reparación de unas quie­
bras en las traviesas de los columbarios y cubierta del depósito 
parlicular.

Tabicado de nichos y coiimibarios y preparación de tableros 
para aquéllos,

Limpieza de pozos.
Retirada de les piedras de la puerta que se quitó de los cuar­

teles Lll y LUI y otros trabajos para derribar un muro.
Colocación de tubería, arreglo de una rotura en una fuente, 

recorrer las limas de los pórticos, hacer el recorrido, colocación 
lie alcachofas y rejillas en las gárgolas y otros trabajos varios.

Relleno de sepulturas. ■
Vaciado para construcción de sepulturas. .
Transporte de materiales.
Construcción dei panteón de los liéroes de Cidia y Filipinas,
Replanteo de cuarteles.
Despaclio de un'expediente.
Madrid, 26 de marzo de 1929.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Nava.

Día 21, Bretón de los Herreros, 20; se recibió el aviso a las 
ocho y cinco minutos y se terminó a las ocho y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chiinenea.

Día 21, Duque de Rivas. 1; se recibió el aviso a las quince y 
se terminó a las quince y treinta minutos; motivó e! servicio la 
-misma causa que el anterior.

Día 21, Pez, 27; se recibió el aviso a las diez y ocho y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó el servi­
cio la salida de humo de la calefacción.

Día 21, Serrano, esquina a Jorge Juan (vía publica); se recibió 
el aviso a las diez y nueve y se terminó a las diez y nueve y 
quince minutos; motivó el servicio una boca de riego reventada.

Dia 21, Viriato, 7; se recibió el aviso a las veintidós y veinte 
minutos y^se terminó a las veintidós y cuarenta minutos; motivó 
el servicio e¡ hundimiento de una casa en construcción.

Dia 22, Lagasca, 120; se recibió el aviso a las diez y. treinta mi­
nutos y se termiitó a las once y diez minutos; motivó el servicio el 
incendio dé hollín de chimenea.

Dia 23, Fiiencarra!, 139; se recibió el aviso a las trece y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó, a las catorce y veinticinco 
minutos; moti-vó el servicio el incendio de unos papeles,

Dia 23, San Andrés. 33; se recibió el aviso a las diez y siete y 
treinta mimitos y se terminó a las diez y ocho; motivó el servicio 
el incendio de Itollin de chimenea.

Dia 23, Concepción Jerómima, 16; se recibió el aviso a las diez 
y siete y cinctienta y cinco minutos y se tenninó a las diez y ocho 
y quince minutos; motivó el servicio la misma cansa que el an­
terior.

Día 23, Cardenal Cisneros, 70; sé recibió el aviso a las veinte- 
y veinte minutos y se terminó a ¡as veinte y tre-nta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de unas cortinas.

Dia 23, Evaristo San Miguel, 4; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y diez minutos y se terminó a las veintiuna y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Santibáñez, 2; se recibió el aviso a las veintidós y 
veinticinco m ñutos y se terminó a las veintidós y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un cacharro de aguarrás 
y cera.

Dia 24, Farmacia, 14; se recibió el aviso a las nueve y cincuen­
ta y cinco minutos y se terminó a laa diez y veinte minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 24, plaza de las Cortes, S; se reciliiií el aviso a las veinte 
y diez minutos y se terminó a l as veinte y veinticinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 25, Embajadores, 42; se recibió el aviso a la una y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las dos y cinco minutos; mo­
tivó el servido el incendio de un trozo de anaquelería.

Día 23, Barco, 4; se recibió el aviso a las catorce y veinte mi­
nutos y se terminó a las catorce y treinta minutos; motivó e! ser­
vicio el incendio de unos trapos.

Día 25, Oimo, 31; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta.y 
cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cinco minutos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 26, Travesía de Belén, 3; se recibió el aviso a las nueve“ 
y cincnenta y cinco minutos y se terminó a las diez y v'einticinco 
minutos; motivó ei servicio la misma causa que e! anterior.

Día 26, Travesía de Belén, 3; se recibió el aviso a ias once y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a ias doce y veinticinco 
mimuos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 26, Arenal, 6; se recibió el aviso a las trece y se terminó 
a las trece y diez minutos; motivó el servido la misma causa que 
el anterior.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 26; ídem id. por ios 
Jefes de zona, 3.—'l'otal, 29. .

Madrid, 26 de marzo de 1929-—El Arquitecto Director interi­
no, iW. Ai va reí Naya.

POLICIA URBANA

D I RE CC I ÓN  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados par el Cuerpo de Bomberos en ios dias 
dei 2i al 26 de mareo de Í92d

Día 21, Hortaieza, 8, tienda; se recibió el aviso a la una y trein­
ta minutos y se terminó a los dos y cinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de una anaquelería y géneros.

Día 21, Encomienda, 14; se recibió el aviso a la una y cincuen­
ta minutos y se terminó a las tres y cinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de una medianería.

SERVÎCIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÂN1C0S

Resumen de los trabajos reads ados por este Servicio durante 
¡os días dei 21 al 27 de marzo de 1929

Expedientes en que ha intervenido, 6i; decretos del excelentí­
simo señor .-Mcalde Presitiente, cumplimentados, 8; ídem de los 
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 5; ídem del ex­
celentísimo señor Secretario general, ídem, 3; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 46; informes emitidos, 62; commiicacio- 
nes, 18; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 5; ídem de motores, 7; ídem de ascensores, 3; ídem de 
calderas', 1; ídem de tranvías, 12, e idem de alumbrado, 40.

I' '! ¡I ,1



2()0 BOLE'JÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

I
Los electricistas afectos a este Servicio han efectuacio tiiirante 

los citados días el arreglo de 59 faces en varias calles del Rxtra- 
rraclio y Ensanche de esta capital.

En la priniera, segunda y tercera Casas ('oiisistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prtieba diaria del servido de­
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Cosa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparos y arreglo de averias.

Durante los citados dias han incido en esta capital, desde las 
seis y cinciieittii ycitico minutos tie la tarde hasta las cinco y quince 
minutos de la madriigadn, 14.478 mecheros alimentados por gas; 
desde las seis y cincuenta y cinco minutos de la tarde tiasta la una 
y quince mimitoa de la iTiadrngada, 8,939 mecheros alimentados 
por ga.s, y desde las seis y cincuenta y cinco mimitos de la tnrde 
hasta las cinco y quince minutos de In madrugada, 224 láinparas in­
tensivas y 89(i mcaiidescentes de 50 hiiiias. .

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre Ins colmimas que s()stienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 7 de marzo de 1929.—El Ingeniero Dii'ector, BmiUo 
Cnlomtna.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Demmcias hechas tj seroicios prestados datante los i/tas 
del SO ai 2C> de marzo de 1029

Denunetas

Distritos.—Centro, 166; Hospicio, 422; Chamberi, 47; Bnena- 
vista, 88; Congreso, 94; Hospital, 57; inclusa, 72; latina, 61; 
Palacio, 72, y Universidad, 91.

Sección montada, 6,
Compaflla de Circulación, 606.
Total, 1.792,

Servicios

Wsrrí/os-—Centro, 14; Hospicio, 8; Chamberi, 1; Bnenavis- 
ta, 12; Congreso, 3; Inclusa, 6; Latina, 25; Palacio, 4, v Universi­
dad, 3. '

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 31.
Total, 109, .

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

íaictos, visitas y comisos verificados en los días dei 24 td 30 de marzo de 1929

D e n u n c i a s

rmmicipales........................ .....
Por id. id. y disposiciones de la Al­

caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan.....................

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical.....................................

fOTAt...................................

J u i c i o s
Multados.......................... - ............
Apercibidos. - ..................... ............
Sobreseídos................................... .
Al Juzgado mtmicipal.......................
Ai apremio.......................................
Pendientes....................................

' T o ta i. .................................

Importe de tas multas impuestas, 
pesetas....................... ................ .

I D I S T Ü X T O ©

Cenirg '  Ilospitlt nisnibtri Eli tnnT isla CiBirfsii llg sp jlí il IndiisB I r lü g i M i d i Lnltfriídid
T O T A L H S

» » 65 » » y> ' » 90 74 » 229

» » 10 » » » » 2 » 12

» » » » » » » »

1 ' » 75
.

» a » » 92 74 A 241

» 133 58 58 » » » 23 6S » 340
28 17 14 » 20 5 » 84

» 8 V » »■ » 4 » I2
» > » * » ^ » » » ■ tt
» S) » > » ¡f> > » » & »

» 7 » » » » 45 I 5.3

» . 176 75 72
J

» » 92 74 » 489

» 1,617 K224 545 » » lai 542 »
l
>

3.049

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Congreso, Inclusa y Universidad, La del distrito 
del Hospital no ha celebrado juicios.

CEMENTERIOS

lahumaciones oeri/icadas desde ei 19 al 25 de marzo de 1929 y en igual periodo del quinquenio anterior

a  B  B O M X B U I O S
1 » 11 V 1̂ A C 1 O ?v 1C N

IÌÌÌ&7 uma ■»lííi l»)S4

294 327 234 342 282 277
3 3 4 3 '2 1

S.iii Lorenzo..................................... *..................... .................. . 8 14 9 17 8 14
SnntB María................ ............................ ....................................... . 2 3 2 4 5 4
San Isiflm................................................. ............................................. 4 4 2 8 4 4

» » » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Alnmdena....................... ] » » ‘ > 7»
Civil....................................................................................................... I 2 3 3 ,3 2

3Í3 353 254 377 304 302

24 32 2.5 47 37 27

I M P R E N T A  M U N I C 1 P A L
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por !a Comisión m unicipal Perm anente 

durante el mes de febrero último, aprobado en sesión del día 27

de m arzo de 1929

Sesión ordinaria del dja 6

Se aprobó el acta de !a sesión anterior.
Se acordó: Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento de S. M. la Reina Doña María 
Cristina (q, s, g, h.) y elevar respetuoso mensaje a S. M, e! 
Rey Don Alfonso XIII (q. D, testimoniándole ia gran 
parte que toma el Concejo madrileño, en nombre del pueblo 
que representa, en el hondo pesar que en estos momentos 
aqueja a la Real familia, y levantar ia sesión en señal de due­
lo, dejando sobre la mesa todos los asuntos que figuraban en el 
Orden del día.

Sesión ordinaria del día 13

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta la satisfacción de la Corpo­

ración municipal, y elevar respetuoso mensaje de adhesión y 
de felicitación al Soberano Pontífice, por conducto del exce­
lentísimo señor" Nuncio de S, S., con motivo del concierto ce­
lebrado entre la Santa Sede y el Gobierno de Italia, poniendo 
feliz término al estado creado desde 1870, y asimismo’felicitar 
a S, M. el Rey de Italia y a su Gobierno, por conducto igual­
mente del excelentísimo señor Embajador de aquella nación.

Consignar en acta el seiitiniiento de la Corporación por el 
fallecimiento del ex Teniente Alcalde D. Angel Cubero y trans­
mitir el pégame a la familia del finado.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de arriendo 
y explotación de la Zona de Fíecreos y restaurante de la anti­
gua Casa de Vacas del Parque de Madrid, durante quince 
años, a favor del único licüador, D. Enrique de Orbe, quien 
se compromete a tomar a su cargo dicha explotación con suje­
ción a las condiciones que han servido de base a la misma y 
por d  canon anual de lÜÜ pesetas.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
por la que, revocando la apelada, dictada por el Tribunal pro­
vincial de lo Coníencioso-administrativo en 4 de junio de 1927 
en el recurso seguido ante el mismo por el Oficial primero de 
Contabilidad D. Antonio Cobos de Fresneda sobre revoca­
ción de los acuerdos municipales de 5 de mayo y 16 de jimio 
de 1926 relativos al abono de diferencia de haberes y recono­
cimiento de antigüedad, se absuelve a la Administración de la 
demanda interpuesta contra los acuerdos de que se trata, que 
se declaran firmes y subsistentes.

Quedar enterada de una comunicación del ilnstrísuno señor 
Delegado de Hacienda de la provincia desestimando ima re­
clamación interpuesta por D. Vicente Ceditio contra e! presu­
puesto municipal del Ayuntamiento para el ejercicio de 1929, 
por no incluirse eii el mismo la cantidad de 155.606,53 pese­
tas que se le adeudan por el Ayuntamiento por obras ejecuta­
das en dos pabellones del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.

Adoptar los acuerdos pertinentes con motivo de haberse 
acordado por e! Ayuntamiento, en sesión plenaria de 29 de 
enero último, la negociación, mediante suscripción pública, 
de 6t),üüü Obligacioiigs de la Deuda de la Villa, de Madrid 
de 1929, creada para dotar el presupuesto extraordinario apro­
bado por el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 18 y 19 de 
julio de 1928, y aprobar un índice de aplicación de la cantidad

de S ü .ü tJ Ü .Ü U Ü  de pesetas nominales a que ascienden las refe­
ridas 60.000 Obligaciones, como consecuencia del estudio rea­
lizado por la Alcaldía para seleccionar las atenciones que a su 
juicio son de mayor urgencia, y con las modificaciones intro­
ducidas a virtud de enmienda de varios señores Tenientes de 
Alcalde.
' Contribuir con la suma de lU.ÜUO pesetas a la suscripción 
abierta eu Madrid para la erección de un monLimeiito dedicado 
a la glorificación de Cuba y en honor del ilustre Presidente de 
aquella República, General Machadq.

Transmitir a favor de doña Isabel Gutiérrez y Mereiidón la 
pensión de gracia que con carácter intransmisible el Ayunta­
miento concedió a .su difunta madre como viuda del Médico de 
la Beneficencia mtmicipai D. Manuel Gutiérrez Mantilla, te­
niendo en cuenta la avalizada edad de la solicitante y el en­
contrarse ciega, cuya pensión de gracia será de igual cantidad 
que la anterior, o sea la tercera parte de 2.000 pesetas, suel­
do máximo disfrutado por su difunto padre.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Antonio López y López, arrendatario del servicio de explota­
ción de lanchas en el estanque grande del Parque de Madrid, 
contra decreto de la Alcaldía que le denegó la aníorizadón 
solicitada para traspasar la concesión de dicho arrendamiento 
a una Sociedad anónima con las mismas condiciones que hoy 
rigen, previa la prestación de las garantías que el Ayunta­
miento estimase preciso exigir.

Autoiizar a diversos funcionarios para la realización en 
horas extraordinarias de los trabajos relacionados con las ope­
raciones de administración e intervención de los arbitrios so­
bre carnes, bebidas y gasolina; debiendo concederse las remu­
neraciones correspondientes en orden al número de horas utili­
zadas, y por im plazo de seis meses, a reserva de que si fuera 
preciso prorrogar dichos servicios se tramite nueva propuesta 
en su oportunidad,

Conceder horas extraordinarias, durante los seis primeros 
meses del año 1929 n cuatro fimdonarios del Negociado de 
Policía urbana, con la gratificación correspondiente, por consi­
derar de ineludible necesidad la continuación de los trabajos 
del fichero, asi como la resolución de otros muchos asuntos 
que no es posible atender durante las horas oficiales de oficina.

Separar de su cargo al Bombero vidriero D. Sebastián de 
¡a Totre Brunet, como consecuencia de! expediente que se le 
ha seguido por faltas al servicio.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el lecurso contencioso-administrativo iníeipuesto por doña 
Mercedes Casado Lozano contra el nombramiento de dos Mé­
dicos vacimadores del Laboratorio Municipal.

Quedar enterada de mía comunicación del i lustrisi mo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia desestimando una re­
clamación formulada por D, Francisco Javier Dago, en nom­
bre y representación de D. Luis de la Peña y otros, contra la 
Ordenanza número 3 de las formadas por el Ayuntamiento, 
reguladora de la exacción municipal sobre contribuciones es­
peciales durante el ejercicio de 1929, y principalmente en lo 
que se refiere en su aplicación al Ensanche. .

Quedar enterada de una comunicación del ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia desestimando una re- 
clainacióYi formulada por D. Francisco Javier Dago, en nom­
bre y representación de D. t.nís de la Peña y otros, contra la
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HXTRACTO

Ordetiaiiza formada por el Ayiintaniientü para regular, duran­
te el ejerrido de 1Ü29, la exacción miitiidpal sobre alcantari­
llado.

Quedar enterada de una comimicadóii del ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia desestimando una re­
damación formulada por la Cámara Oficial de Comercio con­
tra la Ordenanza número 37 de las formadas por el Ayunta­
miento para el ejercicio de 1927, reguladora del derecho y 
tasa sobre industrias callejeras y ambulantes

t ’onceder un premio :de 7.00:) pesetas y una copa de honor 
con destino a las carrera.s de caballos que, organizadas por la 
Sociedad de Fomento de la Cria caballar, tendrán lugar en 
esta {'orle duratile la primavera rlel_afio actual.

interponer recurso de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo central que autoriza el apartado segundo del 
artíciiio 42 del Reglamento de procediiiíiento económico vigen­
te contra fallo del económicn-admiiiistrativo de la provincia 
cnnfirniatoriü de resolución del ilnstrisimo señor Delegado de 
Macienda de la provincia de lo de enero de 1923, trasladada 
por su Contaduría-Tesorería en f de marzo desdicho año, que 
desestimó la petición del Ayuntamiento relativa a que se reali­
zase a .su favor la liquidación de la suma de 309.762,19 pese­
tas que se le redamab.a en concepto de intereses de demora de 
un anticipo de 1.721.893,67 pesetas que el Estado hizo a la 
Administración municipal de la Fábrica de Gas para adquirir, 
carbones y .se declaró que no procedía la inclusión de esas 
300.762,19 pesetas en la liquidación de créditos y débitos, con­
cediéndole el plazo de ocho días para que efectuase el ingreso, 
a contar desde el siguiente a la notificación del acuerdo.

Aquietarse al fallo del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia por el que se revoca el decreto de la Alcaldía 
Fré.sideiicia que exigió a D. Valentín Escobedo González, 
Presidente de la Sociedad anónima Casa inglesa de Muebles 
y decoraciones, los derechos correspondientes a una valla para 
obras en im solar situado en la calle de Jaén, 37.

Reconocer im crédito de 2.481 pesetas a favor de D. En­
rique Flores Valles por sumiuistro de materiales para las ins- 
talacione-s de calefacción y trabajos realizados en diferentes 
iii.specc¡ones Sanitarias dtirante ios años de 1923 y 1923, cuyas 
sumas lio fueron abonadas por no haberse presentado en tiem- 
jio oportuno en la Intervención Municipal.

Reconocer un crédito de 2.032,79 pesetas a favor de don 
Pedro Andtón l'ando por diversos géneros suministrados para 
el Matadero y Mercado de Ganados en los meses de octubre 
y diciembre de 1927.

Reconocer un crédito de 324,07 pesetas a favor de D. Ra­
fael Fernández y Fernández por el pago de una peseta por 
arroba del pe.so en canal de las reses sacrificadas en el Mata­
dero por dicho señor en el periodo de tiempo de 18 de marzo 
a 4 de abril de 1923.

Interponer recurso coiitendoso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial con motivo de un acuerdo dictado por la Ad- 
ministfíiciüii de Rentas públicas de la provincia en 17 del pasa­
do mes de enero resolutorio de redamgdón formulada por el 
Banco Hipotecario de España sobre devolución de cantidades 
satisfechas en razón al arbitrio .sobie el producto neto da las 
Compañías anónimas correspondientes al ejercicio de 1921-25, 
y por virtud de cuyo acuerdo se declara procedente la devolu­
ción por el Ayuntamiento a la expresada entidad de la cantidad 
de 276.734,53 pesetas.

Interponer, ad  cautelam, recurso contencioso-admiñístra- 
tivo contra resoluciones de la Comisión Permanente del Con­
sejo de Trabajo, fecha 18 del pasado mes de eiiero, por las 
que se desestimaron los entablados por la Alcaldía Presiden­
cia contra actas de apercibimiento del Inspector regional en 
relación a jornada legal de odio horas para el Cuerpo de Bom­
beros y descanso dominical dei mismo y dei personal de Ins­
pecciones Sanitarias, reciirriendose asimismo en alzada ante 
el Ministerio de Trabajo, pudiendo la Alcaldía hacerlo, para 
evitar cómputos de plazos, indiiso sin acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente y a reserva de hacerlo en la primera 
reunión de la misma.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Cayetano Aguado, Director general de la Sociedad Madrileña 
de Tranvías, contra el acuerdo adoptado por la Comisión mu­
nicipal Permanente en 16 de enero último, en cuaijt^ a que el 
gasto de 214,099 pesetas para modificar la circulación tran- ’ 
viaria por las calles de Fuencarral y Hortaleza, con arreglo al

proyecto y presupuesto presentados por dicha Sociedad, pase 
a figurar como partida de cargo en los correspondientes capí­
tulos del convenio de ordenación de las reversiones y explo­
taciones de las líneas de tranvías de esta capital, que com­
prende la masa general del grupo de gastos de explotación, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 16 de dicbo convenio.

Desestimar dos recursos de reposición interpuestos por don 
Vicente Riscos Ortiz contra acuerdos de 12 y 31 de diciembre 
del pasado año de la Comisión Permanente y Ayuntamiento 
Pleno, respectivamente, aprobando nueva convocatoria para 
proveer por oposición dos plazas de Letrados consistoriales, 
toda-vez que ninguno de los aspirantes había obtenido en las 
anteriores oposiciones la suficiente pimtuación de mérito.s para 
que el Tribunal propusiese su nombramiento.

Conceder al señor Secretario de la Corporación mes y 
'medio de liceiícia, a tenor del apartado 1.“, artículo 32 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924, al objeto de poder aten­
der al restablecimiento de .su salud, según acredita con certifi­
cación facultativa unida a la instancia.

Quedar enterada de la li.sta de asuntos judiciales en trámite.
Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 

vecinos de Madrid.,. I
Acatar la resokición del Tribunal económico-administrativo 

de la provincia recaid.a en la reclamación formulada por doña 
María Bringas y Rivas contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de la 
finca número 1 de la calle del Divino Pastor.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Guillermo Ranees y Lias contra el arbitrio .sobre incremento 
del valor de ios terrenos que gravó la transmisión de la finca 
número 18 de la calle de la Libertad.

Interponer recurso contendoso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
D, Rosendo Orozco García contra el arbitrio sobre solares sin 
edificar correspondiente al situado en el número 61 de la calle 
de Goya, solicitándose la suspensión de los efectos del fallo 
recurrido.

Interponer recurso conteiicioso-admiiústrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
el Director-Gerente da ia Sociedad Bargarecha, Ortiízar y 
Compañía (S. A.) contra el arbitrio sobre licencia .dé apertura 
de su local de la calle de la Concepción Jerónima, 6, tercero 
izquierda, debiendo solicitarse la suspensión de lo.f efectos de 
la resolución que se recurre.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la'reclamación formuiada por 
doña Rosalía Ponte contra el arbitrio sobre licencia de aper­
tura de iin local en el iiiímero 4 de la calle particular de Valle- 
hermoso, debiendo solicitarse la .suspensión de lo.s efectos del 
fallo recurrido. -

Interponer recurso conteucíoso-administrativu ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclaniación fonnulada por 
D. Manuel Garrido y Vares contra el arbitrio .sobre incremento 
del valor de los terrenos que gravM la transmisión de un solar 
sito a la [zquierd.u del paseo del Hipódromo, debiendo solici­
tarse la suspensión de ios efectos de la resolución que se 
recurre.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución dei económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Mariano Ginzález Estúniga contra el arbitrio sobre vallas, 
por una situada en el solar número 33 de la calle de Frand.sco 
Navacerrada, debiendo solicitarse ia suspensión de lo.s efectos 
de la resolución que se recurre.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el 'l'ri- 
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Ernesto Suja contra el arbitrio de inquilinato de! cuarto 
principal de la finca iiú.naro 3 de la calle de Espoz y Mina, 
debiendo solicitarse la suspensión de ios efectos de la resoIiiT 
ción que se recurre.

Desistir del recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por acuerdos de la Comisión muiii-
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cipal Pennaneníe y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, fe­
chas 11 de enero y 8 de marzo de 1928, contra resolución del 
ecoiiómicu-administrativo de ia provincia recaída en iu reda­
mación formulada por D. Isidro Feyto Martin contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a 
la finca números 27 y 29 de la calle de Bravo Murillo.

Refundir en iin solo concepto los dos que figiirati en el ca­
pitulo VIH, articulo 1 del vigente presupuesto del Ensanche, 
en vista de los informes de la Intervención y del Negociado 
favorables a la propuesta formulada en ese sentido por el señor 
Arquitecto municipal encargado de dirigir los trabajos de iii- 
formatíón para el concurso internacional, de anteproyectos de 
la zona del Extrarradio, y teniendo en cuenta que l,a cuestión 
de que se trata filé resuelta por acuerdos de la Comisión mu­
nicipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 21 de no­
viembre y 31 de diciembre últimos eii análoga forma que ahora 
se interesa.

Autorizar a la Jefatura de Policía urbana el gasto de pese­
tas 1.200 para satisfacer a loS Brigadas y Guai'dias del escua­
drón pertenecientes al Ensanche la indemnización de lÜ pese­
tas mensuales para gastos de uniforme durante los meses de 
octubre, noviembre y diciembre del pasado año de 1928.

Reconocer y abonar a doña Isidra Pasamontes Hijosa, en 
concepto de viuda del Peón caminero de Vías públicas del En­
sanche [), Gregorio Martin Salado, el socorro de 250 pesetas 
por una' sola vez.

Conceder licencia para diversas obras en ios sitios que se 
indican:

Para construir casas: en las calles de Alonso Cano, 1; Btis- 
taiiiante, sin número, con vuelta a la de Riego, 49; Laurel, 12 
y 14; en un solar sin número de las calles del Ancora, Méndez 
Alvaro y Empecinado; Velázquez, 24; Santísima Trinidad, 11, 
con vuelta a la de Viriato, y para construir un quiosco para 
transformación en un solar sin número del paseo de las Delicias.

Adoptar los acuerdos pertinentes, teniendo en cuenta que 
figura consignada en el presupuesto municipal extraordinario 
de 1929 cantidad suficiente para los gastos que ocasione la 
apertura de los nuevos Grupos escolares, y visto el oficio de 
la Secretaria de ia Junta municipal de Primera enseñanza 
acompañando relaciones de los útiles más indispensables que 
sé precisan para una inmediata apertura de los Grupos deno­
minados Jaime Vera, Menéndez Pelayo y Pérez Galdós, que 
tantos beneficios han de reportar a la instrucción primaria de 
esta Corte, y dada la urgencia de este servicio.

Autorizar el gasto de 262 pesetas para adquisición de ma­
terial escolar con destino a ia Escuela pública de niñas de la 
calle de Jordán, 1.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta municipal de 
Primera enseñanza para que ejecute, eu el local que ocupa la 
Escuela nacional de niños, con vivienda para el Profesor, de 
la calle del Mclino de Viento, 29 y 22, de esta Corte, las 
obras de.adecentamieiiío que estima necesarias, cuyo coste se 
calcula en 1,500 pesetas.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta iminicipai de 
Primera enseñanza para que realice en ios loca Ies-Escuela y 
vivienda de la Maestra que funcionan en el pi.so principal de 
la calle de San Bartolomé, 7, 9 y 11, de esta Corte, las obras 
de reparación y recorrido de la instalación del alumbrado eléc­
trico que estima necesarias para su buen fnncioiiamiento, por 
importe calculado en 3,559,87 pesetas.

Librar las cantidades necesarias para el fmicioiiauiieiito de 
las cantinas escolares, y que, considerado dicho gasto como 
de los comprendidos en el articulo 91, párrafo primero del Re­
glamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924 para 
la ejecución del Estatuto, deberán librarse las cantidades co­
rrespondientes por la lutervención directamente a los Directo­
res en la forma prevenida en la base décima del Reglamento 
de cantinas escolares.

Arrendar por tm año el piso primero derecha de la casa 
número 10 de la calle del Sacramento, de esta Corte, para 
trasladar al mismo la Escuela nacional de niñas que hoy fun­
ciona en la plaza del Angel, 20, por el alquiler anual de pese­
tas 5.500, que tendrá derecho a percibir el propietario de la 
finca, D. Félix Murga, tan pronto como realice las obras de 
adaptación aconsejadas por el Vocal Arquitecto de la Junta, 
que deberán ser aprobadas por éste, entendiéndose que el pro­
pietario deberá entregar el piso con las instalaciones corrien­
tes para los servicios de luz y agua; advirtiéndose a la Profe­

sora que no tendrá derecho a solicitar indemnización por casa, 
ya que en el arrendamiento del local para Escuelas va incluida 
la vivienda que ha de disfrutar.

Arrendar por un año el piso primero izquierda de la casa 
número 10 de la calle del Sacramento, de esta Corte, para 
instalar en el mismo una Escuela pública de párvulos, con vi­
vienda para la Maestra, por el alquiler anual de 6.600 pesetas, 
que tendrá derecho a percibir el propietario del inmueble, don 
Félix Murga, tan pronto como realice las obras de adaptación 
aconsejadas por el Vocal Arquitecto de la Junta, que deberán 
ser aprobadas per éste, entendiéndose que el propietario debe­
rá entregar el piso con la.s instalaciones corrientes para los 
servicios de luz y agua; advirtiéndose a la Profesora que no 
tendrá derecho a solicitar indemnización por casa, ya que en 
el arrendamiento del local para Escuela va incluida la vivienda 
que ha de disfrutar. -

Nombrar para la provisión de dos plazas de Ayudantes fa­
cultativos de la Sección de Edificaciones a los Sres. D. Angel 
imis Aparicio y D. Luis Talavera, números 2 y 1, respectiva­
mente, del sorteo previo realizado para el orden de actuación, 
y números 1 y 2 por la calificación media obtenida.

Conceder a los Médicos terceros de la Beneficencia muni­
cipal D. Pedro Blanco y Grande y D, Enrique Devis Ortiz 
licencia ilimitada con carácter de excedencia voluntaria en los 
referidos cargos.

Conceder al Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal D. Mamie! Samperio Ruiz licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria en el referido cargo.

Ascender a una plaza de Ordenanza-camillero de Casas de 
Socorro, dotada en presupuesto con el haber anual de 3.250 pe­
setas, y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, 
D. Felipe Manuel Jiménez, a D. Rafael Roa Valbuena, núme-*" 
ro 1 de los Ordenanzas-camilleros de Casas de Socorro, de la 
categoría inferior inmediata, dejando la resulta que causa este 
ascenso para su provisión por el turno correspondiente.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Con­
serje de Casas de Socorro D, Jesús Fernández Alvarez, y 
asignarle el haber pasivo de 2.100 pesetas, 60 por 100 de las 
3.500 que le sirven de regulador.

No most arse parte, en uso de la facultad que conceden 
los artículos 109 y 110 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
en-el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción del 
distrito de Palacio por daños causados por ia camioneta núme­
ro 22.927, propiedad de la Frigorífica el Pilar, en una sófora 
del paseo alto de la Virgen del Puerto, tasados en la cantidad 
de 15 pesetas, pero sin renunciar a la indemnización que en su 
día pueda corresponder ai Ayuntamiento.

Determinar que por la Caja general de Depósitos se de­
vuelva a D. Enrique Miret Espoy, excontratista del suministro 
de mangaje de lino con destino al Servicio contra incendios, 
la fianza consignada en garantía del concurso público celebra­
do para dicho suministro, consistente en 1,500 pesetas en me­
tálico, según resguardo señalado con los números 512.701 de 
entrada y 71.364 de registro.

Adoptar los acuerdos pertinentes, en vista de la propuesta 
de !a Jefatura de Poiieia urbana, para la adquisición de 320 pa­
res de leguis con destino a los Guardias de la Compañía de 
Circulación. ■

Adoptar ios acuerdos pertinentes, en vista de la propuesta 
de la Jefatura de Policía urbana, para la adquisición de 400 pa­
res de guantes blancos de abrigo de ante o gamuza con desti­
no a ios Guardias de la Compañía de Circuladun y de la Sec­
ción montada de la Guardia Muiiicipal.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para instalar una cámara frigo­
rífica en la calle de Galileo, 8; para establecer una carbonería 
en la calle de Jaén, 19; ampliación de licencia de venta de 
tocino y jamón a la de fiambres, tocino y jamón con fabrica­
ción de embutidos en la calle del General Ricardos, 10; am­
pliación de licencia de talleres de imprenta por instalación de 
dos máquinas y dos electromotores de 0,50 y 0,25 caballos de 
fuerza en !a calle de Ríos Rosas, 24; para establecer una im­
prenta con una minerva e instalar un electromotor de nn caba­
llo de fuerza en la calle de Rafael Salillas, 63; ampliación de 
licencia de imprenta por instalación de una máquina plana 
de 50 por 70 y mi electromotor de 0,70 caballos de fuerza en 
la calle del Cardenal Cisneros, 47, y para establecer nn taller 
de herrero-cerrajero con dos máquinas e instalar un electromo-
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tor de un cabíillo de fuerza en la calle del Peñón, mime' 
ro 40.

Deiie|íar la licencia solicitada para apertura de un horno de 
bollos e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
la calle de Tarragona, 5.

Conceder'licencias para instalar calderas de calefacción 
por agua en los silios que se indican: en la calle de Torri- 
jos, 21; tni la Avenida de Pi y Margall, 15; cinco en la calle 
de Goyn, esqiiimi a la de Castello; en Montalbán, 17; en la 
Costanilla de Santiago, 8; en la plaza de la Independencia, 10, 
y en la calle de: Velázqnez, IOS.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios qne se indican:

Para construir casas: en la carretera de Ctiamartin, lado 
de los mimeros impares; en la calle del Doctor Psqnerdo, con 
vuelta a la del Marqués de Zafra; en la calle de Salaberry, 45 
provisional, y en la calle del Duque de Liria, 2.

Para diversas construccione.s: para un Grupo escolar de 
do.s cuerpos eii la calle de López de Hoyos, con vuelta a la de 
Santa Morlensia; para liotel en el número 18 del pasaje Mo­
derno; para cobertizo en el interioi' de! solar míniero 53 de la 
calle de Antonio López; para muro de cerramiento y cobertizo 
en el solar número 10 del caniino alto de San Isidro; para ca­
seta en el interior de la finca número 11 de la carretera de 
Cliamartin; para cobertizo en la calle de los Artistas, 49; para 
nave en el interior del solar número 17 de la calle de las Mer­
cedes; para garaje en el hotel número 3 de la calle de Avila, 
y para ejecutar obras de reforma en la calle de Pedro Barre­
da, 10 duplicado y Santa Juliana, 9.

Conceder liceticia.s para ejecutar obras de constrncción, re­
forma o ampliación en los sitios qne se indican:
■ Para obras de construcción: para dos sótanos y escalera en 
la calle de Orense, 28; para nave en el interior de la casa nú­
mero 17 de la calle de Alejandro Hodrígnez, y para casilla o 
nave para transformador de energía eléctrica en el interior de 
la casa número 29 provisional del camino alto de San Isidro.

FMra obras de ampliación: en el paseo de Extremadura, 50.
Para obras de reforma: en las calles de Fuencarral, 119; 

Doctor Esquerdo, 17; Atocha, 68, Pelikan Kursaa!, y en el 
paso de San Vicente, 14.

Ascender a Practicante primero, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, a D. Juan Sola Talleda; a Practicante segundo, 
con el haber anual de 4.(X)0 pesetas, a D. Alberto Martín Fer­
nández; y a Practicante tercero, con el sueldo anual de pese­
tas 3.000, a D. Ramón de! Prado Jiménez, número II de los 
aprobados en el último concurso-oposición y primero en expec­
tativa de vacante.

Conceder la licencia para la ocupación o arrendamiento de 
lina parcela de terreno en la Necrópolis del Este, por todo el 
tiempo de la existencia de ésta, de 3,25 metros de frente por 
3 de fondo, con una superficie de 9,75 metros, que se replan­
teará al lado de la parcela número 24 de la zona de panteones 
de tercera cla.se de dicha Necrópolis, según se detalla en el 
plano qne acompaña la interesada y qne figura en el expe- 
dieitíe, '

Adoptar loa acuerdos pertinentes para la provisión, con 
arreglo a las bases qne el Ayuntamiento tiene acordadas para 
plazas de esta clase y categoría, de una vacante de Ayudante 
facultativo de la Sección de Edificaciones, por ascenso de don 
Gabriel Pradal Gómez en la producida por excedencia conce­
dida al Arquitecto segundo del Ensanche D. Gustavo Fernán­
dez Balbuena, dotada con el haber anual de 4.960 pesetas.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal Supremo contra ía Real orden del Ministerio de Fomen­
to de 3 de septiembre de 1927 por la qne se concede al Ayiin- 
íannento de Carabandiel Bajo la autorización nece.saria para 
ampliar en 3.000 metros cúbicos diarios la dotación de agua 
del (.laiial dt Isabel II,

Reconocer y abonar a Doiüi Juana Bravo Frutos la canti­
dad de 3.200 pesetas en concepto de iiidemnizadóii por los 
perjuicios que se le han ocasionado al procederse por el Ayun­
tamiento n las obras de desmonte y terraplenado de la calle de 
Galüeo, en las plantaciones que tenia arrendadas y que des­
aparecieron al realizarse las obras de apertura de las calles de 
Cea Bennúdez, Galileo y Vallehermoso.

Insistir en los acuerdos de apertura de las calles de Alcu­
za y Galileo en los trayectos a los cuales afecta la expropia­
ción de las parcelas que, propiedad de los señores Marqueses

del Llano de San Javier y Santo Domingo, resultan de hecho 
ocupados por el Ayuntamiento con servicios municipales, y 
que en sn coiisecueiiciu se proceda a la expropiación en su to­
talidad de 635 metros cuadrados ocupados por la calle de Alen- 
za y de .301 para la de Galileo.

Concedei- licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican;

Para construir casas en la.s calles de Vinato, 3; Ayala, 45; 
Fuente del Berro, 35; Alonso Cano, 4; General Lacy, 26, y 
Ayala, 4 duplic¿ido; para ampliar una planta en las cocheras de 
la calle de Lagasca, 130, y para coiistrnir un pabellón en el 
número 33 de la calle de Lope de Rueda.

Formafizar el correspondiente contrato de arrendamiento 
de toda la planta principal del hotel señalado con el minierò 1 de 
la calle de la Cruz del Rayo, con sn cuarto de baño y demás 
servidos higiénicos, para instalar una Escuela pública de ni­
ños, sin casa-habitación para el Profesor, mediante el alquiler 
anual de 2,500 pesetas, que se acreditarán a! propietario a par­
tir del día 1 de enero dd corriente año, y eiitendiéndose que 
e! referido, contrato se formalizará por anualidades, e indem­
nizar al propietario, D. Celso Joaniquet, en la cani idad de pe- 
•setas 0.875 qne importan los alquileres desde el día 1 de 
abril del año 1926 hasta 31 de diciembre de 1928, a razón de 
2,.50t) pesetas anuales, toda vez que está justificado en el ex­
pediente que dicho piso fné ociip-tdo por el Ayuntamiento con 
mobiliario escolar procedente de otra Escuela, cuyo local se 
destinó provisionalmente a oficinas de Vías públicas dd En­
sanche, "

Conceder a doña María de Madrazo Rosales la excedencia 
en sn cargo de Profesora especial de inglés (categoría de as­
censo), con arreglo a lo prevenido en el articulo 114 del vigen­
te Reglamento de Secretarios, Interventores y Funcionarios 
municipales en general.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, con 
motivo de la jubilación que por imposibilidad física ha solicita­
do D. Pedro Vicente González en el cargo de Oficial Mayor 
de la Secretaría y teniendo en cuenta que debe proveerse, así 
esta plaza como las demás que por efecto de la corrida de es­
calas hayan de quedar vacantes, por turno de rigurosa antigüe­
dad, conforme a los preceptos vigentes contenidos en las bases 
aprobadas por el .Ayuntamiento en 14 de marzo de 1919:

El ascenso de D. León Sáinz de Robles y Ceballos-Esca- 
lera a la plazíi de Oficial Mayor, Jefe de Administración, con 
el haber anual de 15.000 pesetas; el ascenso a la que é.ste deja 
de Jefe de Administración de primera clase, con e! haber anual 
de 12,000 pe.setas, de D. Arturo Rodríguez Blanco; el ascenso 
a la que éste deja de Jefe de Administración de segunda clase, 
con 11.000 pesetas, de f>. Manuel Saborido Soler; el ascenso 
a la qne éste deja de Jefe de Administración de tercera clase, 
con lO.ÜOO pesetas, de D, Luciano López Brime; el ascenso a 
Jefe de Negociado de primera clase, con 8.000 pesetas, de don 
Miguel Lanzas García; el ascenso a Jefe de Negociado de se­
gunda ciase, con 7.000 pesetas, de D. Isidoro López Sab­
rías; el ascenso a Jefe de Negociado de tercera clase, con pe­
setas 6-000, de D. Agustín Zabala; el ascemso a Oficial pri­
mero, con 5.000 pesetas, de D. Ramón Vázquez González; 
el ascenso a Oficial segundo, con 4,000 pesetas, de don 
Marcelino Alvarez; declarándose amortizada la plaza de Ofi­
cial tercero qne deja el Sr. Alvarez, aplicando la cantidad de
3.000 pesetas en que está dotada a la mejora por radios en la 
forma acordada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 
4 de abril de 1927, y que conforme al turno correspondiente 
debe repartirse en la siguiente forma; Radio iiúinero 6, Oficial 
segundo D, Juan Vega de la Torre, ! .ílOO peseta.s; radio nú­
mero 7, Oficial segundo D. Antonio Lara Mungnía, l .Oüü pe- 
.sétas; radio número 8, Oficial tercero D. Ctriaco Martín Ver­
de, 1.000 pesetas; radio número 9, Oficial tercero D. Alfonso 
Pérez Iglesias, 1.000 pesetas; radio número 10, Oficial terce­
ro, D, Julio Padilla, 1,000 pe.setas, y radio número 1, Oficial 
primero D. Ramón Vázquez González, LOGO pesetas.

Adoptar los acuerdos pertinentes para la provisión de una 
plaza de Oficial segundo de la Sección de Contabilidad, dota­
da con el haber anual de 4,fX)0 pesetas, y vacante por Falleci­
miento del que la desempeñaba, en el número uno de la escala 
inferior inmediata, aplicando al efecto el tnrao de rigurosa an­
tigüedad, conforme al acuerdo municipal de 14 de marzo 
de 1919, y ascender a dicha plaza, con el haber asignado a la 
misma, a D, Leopoldo Carlos Guerrero, y a la que éste deja al
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primero de la escala inferior inmediata, D, Aurelio Fernández 
Lavili.

Conceder a D. Delfín Roldán Tapia y D. Pedro Gómez 
Cuéllar, Médicos supernumerarios de la Beneficencia niuiiici 
pal, licencia ilimitada con carácter de excedencia voluntaria en 
dichos cargos, debiendo reingresar, cuando lo soliciten y exis­
tan vacantes de su clase, ocupando los números 52 y 46, res­
pectivamente, de la escala de supern amera ríos por oposición.

Jubilar por impo.sibilidad física al Jefe .superior de Adminis­
tración del excelentísimo Ayuntamiento, Oficial Mayor de la 
Secretaría, D. Pedro Vicente González Fernández, y asignar­
le el haber pasivo de 12.Ü00 pesetas anuales, 80 por 100 de 
las 15.000 que le sirven de regulador, de conformidad con los 
acuerdos de la Corporación municipal de 28 de marzo de 1919, 
28 de noviembre de 1923 y demás disposiciones reglamenta­
rias vigentes.

Abonar a doña María de los Dolores y doña Eugenia Mar­
tínez Pineda, o a D. Rafael Muñoz López, en nombre y repre­
sentación de dichas señoras, liijas ambas del que fue Jefe de Ne­
gociado de tercera clase y Profesor de Mecanografía de la 
primera Escuela de Sordomudos y Ciegos, D. Carlos Mai ti- 
nez Fonios, los iiaberes devengados y no percibidos pordicln 
señor ai ocurrir su fallecimiento.

Reconocer a favor de la Sociedad Ibérica de Construccio­
nes Eléctricas el crédito de 132 pesetas, resto pendiente de 
pago de la certificación correspondiente al mes de diciembre 
de 1928 por conservación y entretenimiento de las !ámpara.s 
instaladas sobre las columnas de los tranvías.

Reconocer diversos créditos a favor de los individuos de 
Clases pasivas por los haberes líquidos no percibidos corres­
pondientes a cada uno de la nómina del mes de diciembre 
último.

Conceder a la Real Sociedad Central de Fomento de las ra­
zas caninas en España la autorización que solicita para celebrar 
en el me.s de mayo del año actual una exposición canina, que 
será emplazada en la Zona de Recreos del Parque de Madrid-

Expedir a justificar, y a favor del Jefe del personal de! Ser­
vicio de Limpiezas, un libramiento de 25ü pesetas para atender 
a los gastos de manutención y entretenimiento que ocasione en 
el Parque de Limpiezas, donde se hallan instalados, el caballo 
y carro de ios Servicios de Alumbrado, eléctricos e industria­
les, durante el primer trimestre del año actual.

Autorizar al señor Jardinero Mayor la inversión de un cré­
dito de 5.ÜÜÜ pesetas para adquirir tubería de hierro, llaves de 
paso y piezas especiales con destino a la distribución de aguas 
en la parte de nueva construcción del Parque del Oeste, du­
rante el primer trimestre del presente año.

Autorizar a! señor Jardinero Mayor la inversión dd crédito 
de 11.428,44 pesetas para adquirir materiales y efectos con 
destino a las necesidades del Parque del Oeste, durante el pri­
mer trimestre dd año actual.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer una fábrica de 
juguetes con una má([uina de taladrar, Cepilladura y sierra 
circular e instalar un electromotor de 1,25 caballos de fuerza 
en la calle de Covadonga, 3; para instalar un equipo de Dia­
termia eii i a calle de Sania Engracia, 145; para instalar un 
aparato de Radiologia para radiodiagnósfico en la calle del 
General Oráa, 32; para instalación y funcionamiento de un 
aparato de rayos X en el Satiatorio de la Flor de Lis, paseo 
del General Martínez Campos, 7; para instalar una conmuta­
triz y un transfprmador para tubos Imntnosos en la calle dd 
Duque de Alba, 4; para ampliación de licencia de fábrica de 
¡abón a la de lejías en la calle de Segovia, 2Ü, y para estable­
cer carbonerías, respectivamente, en las calles de Foi ttmy, 17, 
y Jaime Vera, 7.

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción por 
agua en los sitios que se indican: eii la calle del Barquillo, 8 
duplicado; en la de Jorge Juan, 38; en la de Tudescos, 5; dos 
en la de Fiiencarral, (52, y doce én la de Meadizábal, 19.

Autorizar la acometida a la alcantarilla de la calle de Sán­
chez Preciados de los de.sagües de la casa minierò 2 de la calle 
de San Lorenzo (término de Fneucarral), y que el propietario 
de! iuinneble (jiie se acomete a la general habrá de satisfacer 
los derechos que determina la Ordenanza de exacciones, el 
rompimiento y una tasa por aprovechamiento igual a la que 
tiene establecida o establezca la Corporación municipal en sus 
presupuestos, haciéndose constar rjue esta autorización no dará

derecho al citado propietario ni a persona alguna para formu­
lar reclamaciones eii el caso de que fuese modificada o supri­
mida la alcantarilla a que se pretende acometer.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa números 15 y 17 de la calle de las Iduertas.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir una casa: en la calle de San Rogelio, 6.
Para diversas construcciones; para hotel y garaje en la 

margen derecha del río Manzanares; para pabellón en la calle 
de Pamplona; 5; para inveniaÜero en el interior del jardín de 
la finca número 57 de la calle de Almansa; para estufa para 
flores y elevar muro en la calle de Abel, 8; para pabellón en el 
interior del solar número 4 de! paseo del (jomandante Fortea; 
para establo en luia finca sin número de la calle de Carlos Ru­
bio; para naves en la calle de María Zayas, 5, y en la calle de 
Joaquín Arjona, sin número.

Conceder licencia para construir'11113 caseta de transforma­
ción para distribución de energía eléctrica eu la Colonia de 
Itiirbe, pióxima a la calle de Laiuiza.

Conceder Ucencia para construir nn muro de cerramiento 
en el solar número 12() de la calle de Braveo Muí ilio.

Tomar en consideración una proposición interesando se 
incoe el oportuno expediente para la expropiación de ia finca 
números 22 al 2(3 de la calle de Atocha, con vuelta a la de Ca­
ñizares, números 2 al 6, con el fin de que dicha calle se ponga 
en la alineación oficial, a base de que por el propietario de la 
casa de que se trata se ceda gratuitamente al Ayuntamiento la 
parte de terreno que ha de destinarse a via pública.

Sesión ordinaria del día 20

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Enajenar por’subasta nn solar propiedad del 

Ayuntamiento, situado en la calle de Murcia, entre las de Rie­
go y Méndez Alvaro, con arreglo a las condiciones adminis­
trativas y facultativas que sirvieron de base para las anterio­
res, en las cuales no hubo postor, por lo que se aprobó la re­
baja del precio tipo a la cantidad de 18 pesetas por metro cua­
drado, de acuerdo con lo propuesto por el señor Arquitecto 
municipal.

[ 11 terponer recurso contencioso-administrativo contra la Real 
orden de la Dirección general de Obras públicas que dispone 
«aprobar técnicamente el proyecto de reparación y ampliación 
del adoquinado existente entre los puntos kilométricos 3,220 
y 4,033 de la carretera de Madrid a Castellón, y su presupues­
to de ejecución material, importante 502.321,58 pesetas, que 
produce uno de administración de 517,391,23 pesetas y otro 
de contrata de 577:009,82 pesetas, y autorizar al Patronato 
para su ejecución por concurso, previo el cumplimiento de los 
trámites que fija la Real orden de 8 de marzo último; debiendo 
previamente comprometerse el Ayuntamiento al abono del im­
porte de las obras, ya que a él exclusivamente corresponde la 
reparación de dicho tramo de carretera».

De.sestimar ei recurso de reposición interpuesto por don 
Julián Sobrino contra ei acuerdo municipal del día 19 de di­
ciembre del pa.sado año, de provisión por concurso, entre los 
conductores de automóviles, de la plaza de Maestro ajustador 
del Servicio'contra Incendios.

Quedar enterada de una sentencia dei Tribunal próviiidal 
de lo Contendoso-adminisírativo en recurso interpuesto por el 
Bombero ü. Domingo Martin Moreno contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 18 de julio de 1927 aprobatorio de las 
bases formuladas por el .Arquitecto municipal de propiedades 
relativas a la provisión de la plaza de Capataz mayor de la 
Brigada obrera de Fdificacioties, y por cuya sentencia, esti­
mándose la excepción de prescripción de ia acción alegada, se 
declara firme el acuerdo de referencia y en su coiisecneiicia 
se absuelve a la administración de la demanda contra ella for­
mulada por e! referido Sr, Martín Moreno, sin hacer especial 
condena de costas.

Quedar enterada de dos comunicaciones del ilustrisiino se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia desestimando las 
redamaciones interpuestas por D. Francisco Javier Dago, en 
nombre y representación de D. i.iús de la Peña y otros, contra 
las Ordenanzas números 7 y 9 de las formadas por el 'Ayunta­
miento para regular durante el ejercicio de 1929 las exacciones

■i [
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miiiiici[>(iles sobre licencias de construcciones y obras y sobre 
inspección de calderas, motores, etc.

Aprobar un presupuesto de 1.7TO pesetas para ia construc­
ción y colocación de un sarcófago de piedia de Noveida en la 
sepultura que ocupan los restos del ilustre patricio LJ. Lucas 
Aguirre y Juárez en el Cementerio de Ntiestra Sefíora de la 
Al mude na.

Conceder iiua subvención por una sola vez de 1,000 pese­
tas, con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del presupuesto 
eii curso, a favor de la Casa de España en Roma, que viene 
realizando una labor fecimda y entusiasta a favor de nuestros 
compatriotas residentes o de paso por Italia y eu la que se 
acoge efusivamente a cuantos españoles acuden a ella. ,

Nombrar al funcionario de este Ayuntamiento D. Jesús 
Gutiérrez Gascón para ocupar el cargo de Jefe de Administra­
ción y Contabilidad del Parque central de Automovilismo acor­
dado crear por la Comisión municipal Permanente en sesión de 
H) de enero último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
I del actual, y al objeto de que para su más pronto fnnciona- 
niiento se lleven los trabajos de preparación administrativa 
con la mayor rapidez.

Adoptar los acuerdos pertinentes al objeto de poder centra­
lizar en el Matadero de Madrid ei total suministro de carnes 
para el vecindario de la capital, y teniendo en cuenta que como 
el servicio de transporte de estas canies se realizará con los 
automóviles propiedad del Ayuntamiento y en la vigente Or­
denanza de Exacciones del Matadero no figura tarifa para el 
transporte desde las estaciones derferrocarril a dicha depen­
dencia municipal, es indispetisable que se incorporen a la Or­
denanza de referencia las tarifas correspondientes a la presta­

ción del nuevo servicio, el cual debe realizarse inmediatamente.
Conceder al señor Director de la Fíibüuteca Municipal y a 

otros varios funcionarios de la indicada dependencia remune­
ración de los trabajos que en horas extraordinarias verifican 
para la revisión total y minuciosa de sus índices, catalogación 
de las numerosas obras adquiridas y preparación ordenada del 
traslado de aquellos de sus fondos que liayaii de ocupar el local 
del antiguo HospiciOi trabajos éstos que continúan sin tiingii- 
na interrupción por parte de dicho personal.

Conceder remuneración por horas extraordinarias al perso­
nal administrativo de Cementerios, que percibirá desde el día 
1 de enero del presente año el devengo de dichas horas por el 
servicio especial que presta, incluido también el que realizan 
dos funcionarios por el trabajo de oficina que ocasiona la ex­
humación.

Prorrogar los trabajos extraordinarios acordados por la Co­
misión municipal Permanente en 3! de octubre último y san­
cionados por d  Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre si- 
giiiente para la confección de la matrícula de inquilinato y cu­
yos trabajos se proseguirán por nueve Oficiales y dos Orde­
nanzas, señalándose como limite cuatrocientas ochenta horas.

Organizar la oficina de Contabilidad de la administración 
de las líneas de tranvías, a tenor de lo establecido en el con­
venio de ordenación de las reversiones y explotación de aqué­
llas, con arreglo al plan de contabilidad que figura unido al 
expediente con la exposición de las razones que aconsejan 
el establecimientos de los libros y de las cuentas indicadas en 
el mismo como necesarias para armonizar las normas a que 
debe ajustarse toda admifiistración mercantil con los distintos 
preceptos del convenio, y encomendar'dicho servido a los fun­
cionarios municipales D. José Villar, que ha de actuar de Jefe 
del Negociado especial, con la gratificación anual de 6.000 pe- 
.setas; a {), Rafael Muñoz Yusta, segundo del Negociado, con 
la de -I.IXXJ pesetas, y a los Auxiliares del Negociado, señores 
Aziiar y Moran, con la de 3.000 pesetas al año; debiendo ser 
abonado su importe, que tiene ei carácter indiscutible de gas­
tos de administración del negocio, por la Sociedad Madrileña 
de Tranvías, con aplicación a los gastos de explotación de la 
red, como asimismo le correspondería satisfacer por igual con­
cepto tos gastos de material de escritorio que en aquella ofici­
na se ocasioneti.

Reconocer un crédito de 2.863,55 pesetas a favor de don 
Timoteo Rojas por suministro de cámaras, cubiertas y correas 
para los automóviles del servicio del Matadero durante el mes 
de octubre de 1927.

Reconocer un crédito de 233,44 pesetas a favor de D. Ti­
moteo Rojas por efectos de ferretería sumiuistrado.s para el 
servido del Matadero durante el mes de octubre de 1926.

Aprobar un informe de los señores Letrados consistoriales 
con relación al escrito formulado, con fecha 20 del pasado mes 
de enero, por doña Josefa de la Calle Rey respecto al aumen­
to de alquileres de las Escuelas de la calle de Narváez, 38 pro­
visional, en lo que afecta a la petición de certificaciones inte­
resadas por la solicitante; y declarar que no procede acceder 
a la recusación formulada de los dignísimos Letrados consisto­
riales y que se esté a lo acordado como transacción en este 
asunto.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Josefa de la Calle Rey contra acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente de 30 de enero último por el que, a propuesta 
de la Presidencia, se acordó ampliara 3.ÜOO pesetas anuales, 
eu lugar de las 5..50Ü pesetas solicitadas por la interesada, 
el preck) fijado al arrendamiento de Escuelas en la calle de 

I Narváez, .38 provisional, teniendo en cuenta para ello que las 
obras realizadas en el edificio no se destinan en su totalidad 
al beneficio de la eusejianza en las Escuelas construidas, des­
estimando toda otra petición, y en CLianto a las demás peticio­
nes formuladas en su e.scrito por la reclamante, que se proceda 
de acueido con lo iiiformado por el señor Letrado consistorial.

Desestimar un recurso de reposición interpuesto por don 
I Imis Rubio Roidán contra acuerdo de la Comisión municipal 

I^ermaiieute de ,3Ü del pasado mes de enero que dispuso voi 
; viese a la Comisión de Fomento el proyecto de vía que desde 

la plaza de España termina en el paseo bajo del Rey y sirve 
de ingreso al Parque del Oeste.

I Nombrar para ocupar la plaza de Maestro ajustador del 
I Servicio contra Incendios ai opositor número 2, conductor nü- 

mero 16, Manuel Alzamora Molina, por haber obtenido mayor 
puntuación en las distintas calificaciones.

Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Construccio­
nes, como adjudicataria de la contrata para la instalación de 
aceras graníticas y encintados, la fianza de G.ÜtXJ pesetas no­
minales, en 12 Obligaciones del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1918, que constituyó en la Caja general de Depósi­
tos en garantía de la referida contrata; debiendo darse a los 
efectos indicados las oportunas órdenes a la Caja general de 
Depósitos. .

Devolver a D. Pedro Jiménez Pérez, adjudicatario de la 
contrata del servicio de transportes y suministro de arena para 
los Servicio.s de Vías públicas del Interior, Ensanche y Extra­
rradio, la fianza consignada en garantía de la misma en la 
Caja general de Depósitos, consistente en 59 Obligaciones del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, según resguardo, 
fecha 15 de marzo de 1921, números 247.747 de entrada y 
97.422 de registro: debiendo, a los efectos indicados, dirigirse 
las oportunas órdenes ai ilustrísimo señor Ordenador de pagos 
de la referida Caja general de Depósitos,

Declarar que no ha lugar al abono a la Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) de la suma de 8.199,43 pesetas, importe de 
las facturas de suministro de electricidad a varias dependen­
cias municipales durante los años de 1914 a 1919, teniendo en 
cuenta los razonamientos contenidos en los dictámenes de la 
Comisión de 15 de marzo y 5 de diciembre del pasado año (re­
lativos a la prescripción de derecho a tal abono, con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 25 de la ley de Contabilidad de Ha­
cienda pública, en armonía con lo determinado en e! artícu­
lo 15 del Reglamento de Hacienda mimicipal dictado para des­
envolver los preceptos del Estatuto) y eu el informe de los 
señores Letrados consistoriales de 28 de enero pasado, que 
figura en el expediente, informe éste que robustece el criterio 
expuesto en dichos dictámenes con nuevos argumentos y pun­
tos de vista de carácter legal.

Coadyuvar a la Administración en el recurso cniiteiicio.so- 
administrativo interpuesto por doña Clotilde Soler Santiste 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 27 de febrero último re­
ferente al derecho de tanteo para el concurso de adjudicación 
de quioscos en la vía pública.

Coadyuvar a ia Administración en ei recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Mariano Monje Andrés sobre 
revocación de acuerdo municipal de 3 de agosto del pasado 
año que le denegó la licencia solicitada para establecer una in­
dustria de muébies en el número 33 de la calle de Piiencarral.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
marzo por cuenta del Ensanche.

Autorizar al señor Arquitecto Director del Ramo de Aguas 
potables y residuarias el gasto de .30.009 pesetas para atender
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al pago del transporte y adquisición de materiales necesarios 
para el servicio durante el primer trimestre del año actual.

Autorizar al señor Jardinero Mayor, Jefe de Paríiues y 
Jardines, e! gasto de 11.997 pesetas para la adquisición, de 
las contratas vigentes, de materiales y efectos para las nece­
sidades del arbolado durante el primer trimestre del año actual.

Autorizar ai señor Jardinero Mayor, Jefe de Parques y 
Jardines, la inversión del gasto de 6.929 pesetas con destino a 
la adquisición, de las contratas vigentes, de materiales de al­
corques y regueros para los paseos del Canal y de las Yese­
rías correspondientes al primer trimestre del año actual.

Autorizar al Jefe del Servicio de Alumbrado público la 
cantidad de 560 pesetas con destino a la adquisición de veinte 
postes para sustituir los que se bailan en mal estado por la 
acción del tiempo y que sostienen las líneas eléctricas estable­
cidas en algunas calles del Ensanche.

Autorizar al señor Jardinero Mayor, Jefe de Parques y 
Jardines, la cantidad de 2.ÍXXj pesetas para el arreglo y pinta­
do de los bancos de los paseos y jardines de la zona del En­
sanche, de las contratas vigentes.

Aprobar im presupuesto, importante 4.000 pesetas, foniiu- 
lüdo por la Dirección del Servicio de Alumbrado para instalar 
veinte faroles por gas en la calle de la Fuente del Berro, en la 
siguiente forma: cuatro, entre Hermosilla y Goya; siete, entre 
Goya y Jorge Juan; cuatro, entre Jorge Juan y Elipa, y cinco, 
entre O’Domiell y Doctor Casteto.

Insistir eu la apertura de la calle de Modesto Lafuente, en 
la parte que afecta a una parcela propiedad de D. Fernando de 
Pineda, y expropiar a dicho señor de la totalidad de dicha 
parcela de terreno, que mide 150 metros cuadrados, salvo rec­
tificación definitiva, debiendo señalarse como precio abonable 
el de 57,96 pesetas metro cuadrado, convenido con el pro­
pietario.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se- 
indican: , ’

Para construir casas; en el niimero 10 de la Avenida de la 
Plaza de Toros; en un solar sin número de la calle de Ibiza, 
con vuelta a la de Máiqtiez; en el número 21 de la calle de 
Vallehermoso; en un solar sin número de la calle de Lagasca, 
con vuelta a la de Gurtubay; en la calle de Máiquez, 8(J, y en 
la de Velázquez, 128.

Elevar hasta 23.000 pesetas los alquileres que hoy se .satis­
facen por el arrendamiento de todo el edificio señalado con el 
número 54 de la calle de Zurita, de esta Corte, donde funcio­
nan nueve Escuelas públicas, más tres clases especiales y la 
Inspección Médico-escolar.

Elevar hasta 4.0U0 pesetas anuales los alquileres que hoy 
se satisfacen por la Escuela pública de niñas de la casa minie­
rò 4 de la calle de las Tres Cruces, de esta Corte, con vivien­
da para la Profesora,

Atmnciar concurso público por término de veinte dias, a 
contar desde el siguiente al de su publicación en el Boletín 
oficia! de la provincia, para próveer una plaza de Profesora de 
Música de la segunda Escuela municipal de Sordomudo.s y 
Ciegos (categoría de entrada), dotada con el haber anual de 
2„500 pesetas.

Arrendar por anualidades el hotel señalado con el núme­
ro 17 de la calle de Matilde Diez, de esta Corte, con la terraza 
y jardín anejos, para instalar en el mismo cuatro Escuelas pú­
blicas de niñas, sin vivienda para las Profesoras, por el alqui­
ler anual de 9,000 pesetas.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta municipal de Pri­
mera enseñanza Sr. Domínguez Espuñes, para que ejecute 
eu el local que ocupa la Escuela pública de niños instalada en 
los Almacenes de la Villa, propiedad del Ayuntamiento, las 
obras de consolidación y adecentamiento que aconseja en sii 
informe de 26 de enero último, que figura en el expediente, 
por el importe calculado de 2.800 pesetas.

Autorizar a la Alcaidía Presidencia para que ordene ejecu­
tar las obras que se precisan en el edificio cedido por el Patro­
nato de la Fundación Santamarca, para la instalación provísio- 
iial de las clausuradas Escuelas de niños de la calle de Luis 
Cabrera, .38, cuyas obras se calculan en 3.000 pe.setas, auto­
rizándosela asimismo para que pueda realizar un gasto de pe­
setas 2.IXX) para limpieza y adquisición de otros útiles que .sean 
necesarios para el inmediato fnnciouamietito de las indicadas 
Escuelas, expresáiidOvSe el reconocimiento y gratitud de la Cor­
poración municipal al Patronato de la Fnndadóii Santamarca

que tan generosamente contribuía a la solución del problema 
de la Enseñanza que se había planteado en aquella zona por 
consecuencia de la clausura de las Escuelas de la calle de Luis 
Cabrera.

Nombrar para ocupar la plaza de Maestro pintor del Ser­
vido de Limpiezas a D. Francisco Ramírez Martin, haciendo 
constar dicho Tribunal los méritos contraídos por el concur­
sante Sr, Estuda, operario de segunda del Servicio, que ha 
demostrado unas aptitudes y laboriosidad dignas de encomio y 
premio, que pudiera ser adjudicarle umj plaza de oficial, con 
nueve pesetas de jornal, y derecho a ocupar la primera vacante 
que ocurra.

Reconocer al Oficial segundo de Adiiiini.stradón en situa­
ción de excedente, D. Santiago Guilléii Germán, el derecho a 
reingresar en el servicio en la primera vacante que ocurra de 
su escalafón y clase, y ocupando eu la categoría de Oficiales 
segundos de dicha sección el número 17 que tetiia asignado en 
el momento de serle concedida la exceden:'ia.

Conceder a D. Juliano Juste y Benito Chavarri, Médico 
tercero de la Beneficencia nuinicipal, licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria en dicho cargo.

Aprobar las cuentas rendidas por el Procurador consisto­
rial D. Aquilas Ulrich, correspondientes a los gastos por asun­
tos judiciales en que ha intervenido a nombre del Ayunta­
miento durante el año de 1928, y reconocer a favor de dicho 
interesado el crédito de 2.955,03 pesetas, como importe del 
saldo resultante a su favor de la liquidación de las expresadas 
cuentas.

Reconocer a favor de la Sociedad anónima Unión Eléctrica 
Madrileña un crédito de 2,037,24 pesetas, importe del sumi­
nistro de energía eléctrica efectuado al Laboratorio Municipal 
durante varios meses del año 1927.

Abonar a D. Manuel Andújar Callejas, Guarnicionero del 
Servicio de Limpiezas, la suma de 366 pesetas que se te adeu­
dan y a que asciende el aumento de jornal en una peseta diaria, 
a partir de 1 de enero de 1928, segiín solicita.

Abonar a los Arquitectos municipales del Interior D. Vi­
cente Botella Miralles, D. José Elias V̂ ías y D. Eugenio Fer­
nández Quintanilla las sumas de 938,95, 577,76 y 895,44 pe­
setas, respectivamente, que solicitan por las diferencias de los 
haberes que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de 
junio del pasado año, que sancionó el de la Comisión munici­
pal Permanente de 30 de mayo anterior, aprobatorio del dicta­
men de la Comisión de Hacienda, le.s fueron reconocidos.

Abonar a doña Maria y a doña Geoigina Juana Soriano e 
Iriarte, hijas del subalterno jubilado del excelentisimo Ayunta­
miento D. Cristóbal Soriano Camacho la suma de 148,63 pe­
setas, importe de ¡os haberes líquidos que dejó devengados y 
sin percibir su difunto padre al ocurrir su fallecinúento.

Abonar a doña Josefa y doña Modesta Bermejo Zubiza­
rreta, hijas del funcionario municipal jubilado D. Higinio Ber­
mejo Rui val, la suma de 1,39,66 pesetas, importe de los haberes 
líquidos que dejó devengados y sin percibir su difunto padre 
al ocurrir su falleciiniento.

Autorizar la inversión del crédito de 43.ÜÜ0 pesetas para 
las atenciones del Servicio contra Incendios durante el primer 
trimestre del año actual.

Autorizar la inversión de la cuarta parte de las cantidades 
de 31.889, 1.100, 1 919, 611 y 1970 pesetas, correspondiente 
al primer trimestre del actual ejercicio, con destino a la manu­
tención de los caballos, herrajes, medicinas, útiles de limpieza, 
reposición de efectos, monturas y bicicletas de la Guardia Mu­
nicipal.

Autorizar ia inversión del crédito de 25.308,80 pesetas pro­
puesto por el señor Jardinero Mayor para adquirir, de las con­
tratas vigentes, diversos materiales con destino a las necesida­
des del servicio durante el primer trimestre del año actual, ha­
biéndose deducido de la propuesta del señor Jardinero Mayor 
la cantidad de 4.655 pesetas para plantas de rosales por trami­
tarse su adquisición en expediente separado.

Autorizar la inversión del crédito de 875 pesetas propuesto 
por el señor Jardinero Mayor para adquirir, de las contratas 
vigentes, materiales y efectos con destino »al eutreíenimiento 
del automóvil al servicio de ia Jefatura durante el primer tri­
mestre del año actual, y en el caso de que no se lialle fimcio- 
iiando el Parque central municipal de Automovilismo.

Reponer el acuerdo de la Comisión mimidpa! f^ermanente 
de 28 de marzo último que denegó a D. Bibiano Nieto y López
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la licencia .solicitada para garaje eti la calle de Fernández de 
los Ríos, 53, y por ccmsecnenda que ,se conceda dicha licencia, 
con la prescripción de que no podrán encerrarse más de seis 
coches.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los .sitios que se indican; Para estabiecer im taller de cons­
trucciones eléctricas e instaiai’ un electromotor de mi caballo 
de fuerza en la calle de Ayala, 64,;4>ara establecer una fábrica 
de gaseo.sas e instalar iiii electromotor de do.s caballos de fuer­
za en la calle do Altamirauo, 16; para establecer un taller de 
ajuste o instalar des electromotores de un octavo y un sexto 
de caballo de fuerza en la calle de Viriato, 5; para ampliación 
de lui taller de carpintería mecánica y construcción de mesas 
de billar con dos máquinas y dos sierra.s e iiisfalar cinco elec­
tromotores con un total de 14 cabalio.s de fuerza en la calle de 
Santiago el Verde, 6; para establecer mía carnicería con fabri­
cación de embutidos e instalar im electromotor de im caballo 
de Fuerza en la calle de Santa Isabel, 40; ¡rara la venta de ma­
terial eléctrico y taller de ajaste e instalar un electromotor de 
un caballo ile tuerza en la calle de Churruca, 8; para estable­
cer un taller de !ampi.steria en la calle del Cardenal Cisne- 
ro.s, 23; para establecer un garaje en la calle del General 
AiTundo, 2(), y para establecer carbonerías en las calles del 
Cardenal Mendoza, 1; Iriaríe, 27; Cordón, 5, y Norte, 12.

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción por 
agua en los sitios que se indican: Calles de Castellò, 84; Con­
de de Xiqueim, !9; Eloy Gonzalo, 18; Fernando Vi, 27; Ge­
neral Pardiñas, 1; Villantieva, 23; Fernando el Santo, 7; Ge­
neral Castaños, 7; Marqués de Ahumada, 4; jiianelo, 2ü, y 
paseo de Recoletos, 33, . ' "

Aprobar un presupuesto, importante 69,65 pesetas, para 
instalar una lámpara eléctrica en la calle de Ardemáiis, en su 
confluencia con la de Martínez Izquierdo,

Abonar a doña María de los Dolore.s Queralt y Bernaldo 
de Quiró,s, Cioiulesa de Cifuentes y Condesa viuda" de Giral- 
dibi, la cantidad de 14.380,50 pesetas, importe de 44,66 me­
tros cuadrados expropiados para ensanche de la vía pública de 
la finca niimero 93 de la calle de Fuencarral, a razón de pese­
tas ,322 el metro cuadrado.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de ¡a finca número 8 de la calle de Ceni­
cero y abonar al propietario de ésta, como consecuencia de 
dicha tira de cuerdas, la cantidad de 5.692,81 ¡ esetas, importe 
de los 55,27 metros cuadrados que se expropian para énsanche 
de la vía pública, a razón de 123 pesetas cada metro, tasados 
por el Arquitecto municipal correspondiente.

Aprobar la tira de cnerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca número 13 tie la plaza de Nico­
lás Salmerón y abonar al propietario de é.sta, como consecuen­
cia de dicha tira.de cuerdas, la cantidad de 8.'986,89 pesetas, 
importe de los 465,16 metros cuadrado.s que se expropian para 
ensanche de la via publica, a razón de 193,20 pe,setns cada 
metro, tasados por el Arquitecto municipal correspondiente.

Devolver n D, Severiano Montoto y Llera, contratista de 
las obras de construcción zíel edificio municipal del distrito de 
la Universidad, la fianza prestada para responder del cumpii- 
iniento del contrato de las obras de que se trata, importante 
135.ÜOÜ pesetas en diversas clases de valores, los cuales se 
depositaron en la Caja general de Depósitos, según resguardo 
número.s 257.910 de entrada y 1U2.,308 de registro; debiendo 
oficiarse en forma a la indicada Caja general de Depósitos, 
previo reintegra del expediente por parte del contratista, a 
efectos de la devolución de que se trata.

Concèder licencia para construir un hotel en el solar iinine- 
ro 4 de la Avenida del Valle (Parque Metropolitano).

Conceder licencias para construir una casn en una calie 
particniar, sin número, con fachada a la calle de Pallas, y para 
pabellón en la calle de Zamora, 12,

Conceder licencias para ejecutar obras de reforma en las 
calles de Carlos Latorre, 23, y Bravo Mnrillo, 117.

Conceder licencias pora diver.sas construcciones y ejecu­
ción de obras de reforma en los sitios que se Indican;

Para diversas donstruccione.s; para hotel, en un solai' de la 
calle de juana de Osma, sitio denominado Fuente de Amaiiiel; 
para casa, eii la calle de la Montera, 26; para taller, en el nú­
mero 10 de la calle de Carlos Rubio (antiguo camino de l.eñe- 
ros). y para muro de cerramiento, en el niimero 9 de la Carre­
ra de San Isidro, margen derecha del Río Manzanares.

i

I^ara obras de reforma, en la calle de los Artistas, 10.
Para instalar ascensor, en la plaza de las Cortes,. 4.
Conceder licencias para construir hoteles en las calle.s que 

al final se expresan, de la Colonia de Iturbe; '
Longitudinal, A, números ,55 a 57, 135 a 137 y 144 a 146; 

Tr.msversal, B, números 1.32 a 134 y 1.38 a 140; Tran.sversal, 
C, números 49 a 51, 14! a 143 y 147 a 149. y Transversal, D, 
números 52 a 54 y 150 a 152.

Autorizar el gasto de 10.516,16 pesetas para la ejecución 
de las obra.s de reforma y ampliación precisas en hi mondoii- 
gnería del Matadero, con objeto de habilitar local para secade­
ro natural de pieles de ganado vacuno.

Satisfacer a doña Antonia Verano Minaya, sobrina del 
obrero municipal jubilado y fallecido recientemente D. Enrique 
Minaya, la cual Iri acreditado en debida forma que vivía en 
compañía de aquél y que le asistió durante su última enferme­
dad, sufragando ios gastos producidos, las 58 pesetas que dejó 
devengadas el difunto por jornales no percibidos.

Conceder licencia para la ocupación o arrendamiento de 
una p.ircela de terreno en la Necrópolis del Este por todo el 
tiempo de la existencia de ésta, de una superficie de 17,27 me­
tros cuadrados, que se replanteará en la zona de panteone.s de 
tercera cias.‘ de dicha Necrópolis, obligándose la ÍMtei\sada a 
dejar .sin edificar ni cerrar los dos seiiiipasos de 0,42 metros 
por todo el fondo de la parcela que se señalan a ambos lados 
de la misma en el piano que figura en el expediente, y debien­
do abonar la cantidad de 1.727 pesetas, importe de los referi­
dos 17,27 metros cuadrados, tasados a razón de 100 pesetas 
cada metro por el señor Arquitecto municipal correspondiente.

Sesión opillTiarla del día 27

Se aprobó el acta de la sesión anterior,
Se acordó; Quedar enterada y reconocida la Comisión mu­

nicipal Permanente por la comunicación de la Mayordomía 
mayor de Palacio, en la que se expresa la gratitud de S. M. el 
Rey (q. D. g.) por e! mensaje expresivo del profundo dolor 
del pueblo de Madrid con motivo del fallecimiento de S. M. la 
Reina doña María Cristina qne le fué dirigido por el excelentí­
simo Ayuntamiento.

Quedar enterada con satisfacción de la comunicación del 
excelentísimo señor Embajador de Italia en Madrid signifi­
cando su reconocimiento por la qne, en cumplimiento del 
acuerdo municipal, se le dirigió por el señor Alcalde felicitan­
do a S. .M. el Rey de Italia y a su Gobierno por el feliz tér­
mino de las negociaciones y firma de convenio con la Santa 
Sede.

Quedar enterada de mía sentencia del Tribunal Supienio, 
confirmatoria de la dictada por el provincial de lo Contendoso- 
administrativo dé 2 de junio de 1926 en el recurso interpuesto 
por la reverenda madre sor .Asunción de San José, Priora de 
la Comunidad de Carmelitas Descalzas de Santa Teresa de 
Jesús, sobre revocación de un acuerdo dictado por el Gober­
nador civil de [a provincia en 20 de octubre de 1923, confir­
matorio de otro del Ayuntamiento de 5 de mayo de 1922 dene­
gatorio de pago de terrenos ocupados para la vía pública, y por 
cnya sentencia se declaran nulos los referidos acuerdos y se 
ordena reponer las actuaciones administrativas al estado en 
que se hallaban en la fecha del acuerdo del Ayuntamiento.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando resolución 
de la Dirección general de Administración, por la qne se 
desestiman las insíancia.s deducidas, una por D. Jesús Foretes 
Blanco y otro.s seis Médicos aprobados en los ejercicios de 
oposición a plazas de a.spirmites a imnierai ios de la Beneficen­
cia municipal de Madrid, y otra por D. Antonio de Soroa y 
Pineda, firmante también de la anterior, relacionadas con las 
oposiciones a plazas de Médicos aspirantes a nun.erario.s de la 
Beneficencia Municipal.

Contribuir con 23.000 pesetas a la suscripción abierta 
para erigir un monumento en honor de S. M. la líeina doña 
María Cristina (q. d. D. g.) que rememore peremiemeiite un 
recuerdo ¡nmarcesible de la virtnosisima Soberana, a la qne 
Madrid tanto debe y que hizo de esta Villa su habitual resi­
dencia.

Autorizar nn crédito de 2.500 pesetas para atender al gasto 
qne ocasione |a confección de los títulos de hijos adoptivos y 
predilectos de Madrid a favor de lo.s Excmos. Sres. D. iMiguel
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Primo de Rivera, Marqués de Estalla, y D. Severiano Mar­
tínez Anido, Presidente y Vicepresidente del Consejo de Mi­
nistros, respectivamente, como testimonio y expresión de 
rendida gratitud y admiración a los ilustres patricios que se 
hallan al frente de los destinos de España, y en cumplimiento 
del acuerdo adoptado por la Comisión municipal Permanente 
en i2 de septiembre último, ratificado en sesión de 19 del 
mismo mes.

Celebrar una recepción con motivo de la visita que han de 
realizar a Madrid los concurrentes al IV Congreso Internacio­
nal de Ciudades.

Nombrar a los señores Concejales siguientes, para formar 
la Comisión mixta liquidadora del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos en cumplimiento de la Base 13 de la 
Ordenanza para la exacción del indicado arbitrio: Presidente, 
D. Modesto Riúz de Vdasco; Vocales titulares, D. Vicente 
Ruiz Carballeira y D. Emilio Antón, éste como representante 
de la Comisión de Hacienda, y como suplentes los señores 
D. Francisco Orfila, Ü. Manuel Lasarte y D. Blas Rábago; y 
que en cuanto a la representación de la Cámara de ia Propie­
dad urbana de Madrid, que ha de constituir también la iiieii- 
donada Comisión, invitar a dicha entidad para que de su seno 
designe los dos titulares y dos suplentes que establece la pre­
citada Ordenanza.

.Vprobar, en cuanto sea competencia de la Comisión muni­
cipal Permanente, y elevar a la resolución del excelentísimo 
AyimtamientG Pleno, en lo que a él le compete, el dictamen 
de la Comisión especial de señores Concejales al objeto de 
depurar responsabilidades que pudieran haber contraído el pri­
mero y segundo Jefes del Servicio contra incendios con ocasión 
del de,sempeño de sus cargos, y en cuyo dictamen ia referida 
Comisión proponía, en cumplimiento de lo ordenado en la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 2 de enero del co­
rriente año, la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, como sanciones y demás resoluciones que deben 
adoptarse en el expediente administrativo instruido a virtud de 
denuncias formuladas por varios individuos del Cuerpo de 
Bomberos: Que D. José Monasterio, Jefe del Servicio contra 
Incendios, es responsable de la falta grave señalada en el 
apartado séptimo del articulo 109 del Reglamento de Secreta­
rlos y Empleados municipales de 23 de agosto de 1924, proce­
diendo se sancione con su destitución, de acuerdo con lo dis­
puesto en el articulo 110 del mencionado Reglamento; que don 
Joaquín Monasterio es responsable de falta grave señalada al 
número séptimo del articulo 109 del Reglamento anteriormente 
citado, que debe ser corregida con suspensión de empleo y 
sueldo, por tiempo de un mes, conforme a lo dispuesto en e! 
artículo 110; que de lo actuado se deduce la existencia de 
hechos cuyo esclarecimiento, comprobación y calificación'pu­
dieran exceder de la competencia purarnettte administrativa 
que corresponde a la Corporación, por lo que ésta deberá 
acordar lo que estime procedente respecto del particular; que 
en e! expediente salta a la vista la exactitud y actualidad, a! 
menos eii parte, a pesar del tiempo transcurrido, del informe 
emitido en 27 de diciembre de 192G por la Comisión de que 
formaban parte ios Concejales Síes. Resines, Fernández del 
Pino y Crespo, acerca de la necesidad de que por el excelen­
tísimo Ayuntamiento se proceda a la inmediata y radical reor­
ganización dei Cuerpo de Bomberos; y acordar, por último, 
sancionar el decreto de la Alcaldía Presidencia por el que, eu 
uso de las facultades que le competían, había suspendido de 
empleo y sueldo a los dos Jefes del Cuerpo de Bomberos, y 
designado persona que desempeñase la Jefatura del Servicio.

Conceder licencia al Teniente Alcalde D. Vicente Fernán­
dez de Vicente por tener precisión de ausentarse de esta Corte 
p ¡ra atender al restablecimiento de su salud.

Aprobar un informe del señor Decano de la Beneficencia 
municipal con referencia a una instancia de doña Elvira Car­
mona, viuda de Hernández, solicitando varias modificaciones 
en relación al pliego de condiciones que ha de servir de base 
a la subasta de suministro de algodones, gasas y otros elemen­
tos de cura con destino a las Casas de Socorro y equipos qui­
rúrgicos, durante im año, y en cuyo informe dicho Decano 
opina, con la confonnidad de la Secretaría, que deben soste­
nerse las condiciones y precios consignados en los pliegos de 
que se trata, haciendo las necesarias consideraciones con refe­
rencia a las modificaciones que interesa la referida señora, 
después de un estudio detenido de las mismas.

Conceder el régimen de horas extraordinarias al personal 
de la Oficina de Cementerios, adscrita a la Administración de 
Rentas, con abono de las que preste en tal concepto cada fun­
cionario, sin exceder del máximum de cuatro fijadas para los 
restantes sujetos al mismo régimen, y que serán tarifadas y 
satisfechas con arreglo a las normas generales establecidas.

Abonar, con cargo a la consignación figurada en el con­
cepto 75 del presupuesto, horas extraordinarias al Secretario, 
tres Oficiales y un Portero u Ordenanza de cada una de las 
diez Tenencias de Alcaidía para la realización de los trabajos 
de reclutamiento dentro de los plazos iinprorrogabies que la 
ley y el reglamento vigente señalan.

Designar a D. Luis Rodríguez Viliamil para que desempeñe, 
con el carácter de interino y por el tiempo que determinan los 
artículos 247 y lül del Estatuto y Reglamento vigentes, una 
plaza vacante de Ingeniero Subjefe encargado de los servidos 
técnicos de Limpiezas, dotada en presupuesto con el haber 
anual de 8,000 pesetas.

Designar a Ü. Fernando Ripollés Polo para que desempeñe, 
con carácter interino y por el tiempo que determinan los ar­
tículos 247 y lül del Estatuto y Reglamento vigentes, una 
plaza vacante de Ayudante segundo de Edificaciones del inte­
rior, dotada en presupuesto con el haber anual de 4.960 pesetas.

Designar a D, [.nis de Sala para que desempeñe, con el 
carácter de interino y por el tiempo que determinan los artícu­
los 247 y 101 del Estatuto y Reglamento vigentes, una plaza 
vacante de Aparejador en e! Interior, con el haber anua! de
6.000 pesetas

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Cayetano Aguado, como Director General de la Sociedad 
Madrileña de Tranvías, en el que pide repo.sición del acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 30 del pasado mes 
de enero relativo a que el gasto que produzca la variación de 
la linea del tranvía que pa.sa por la calle de la Flor por otra 
nueva, que pasará por ia calle de Isabel la Católica, se haga 
como partida de cargo a la masa general de gastos de explo­
tación del convenio celebrado entre el Ayuntamiento y la re­
ferida Sociedad, con arreglo al articulo 16 de dicho convenio.

Aprobar un informe de lo.s señores Letrados consistoriales, 
con respecto al acuerdo de 30 de enero último en el que con re­
ferencia a un escrito de D. Francisco Alvarez Blanco referente 
a la interposición de recurso contencioso-administrativo contra 
la resolución del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia que estimó la reclamación formulada por el referido 
Sr. Alvarez Blanco, en nombre propio y en el de varios Maes­
tros nacionales, contra el presupuesto formado por el Ayunta­
miento para 1929 por la no inclusión en el mismo de la canti­
dad de 19.500 pesetas por indemnización de casa-habitación, 
proponía la Asesoría ‘nforniante denegar que se unieran al ex­
pediente copias certificadas que señala el redamante; desesti­
mar el recurso de reposición del Sr. Alvarez Blanco contra el 
acuerdo de 30 de enero último; notificar la desestimación del 
recurso al mencionado señor, con la advertencia deque contra 
esa resolución no se da recurso alguno, sin perjuicio de que en­
table los que estime convenientes a su derecho; y habilitar un 
crédito necesario a efectos de! abono a los Maestros reclaman­
tes de las cantidades que realmente les adeude el Ayuntamien­
to, sin liquidación iii abono de intereses, por no estar obligado 
a pagarlos.

Desestimar el escrito formuiado por doña Trinidad Ntinez 
solicitando reposición de! acuerdo del Ayuntamiento Pieno 
de 31 de diciembre último, a virtud del cual, y por declararse 
incompatibles los cargos de Médicos y Practicantes y el de 
Enfermeros o Enfermeras de la Beneficencia municipal, se la 
conmina para que en el plazo de ocho dias opte por el cargo 
de Practicante o Enfermera y no desempeñe los dos que viene 
desempeñando en dicha dependencia municipal.

Entablar la acción de desahucio ante el Juzgado competente 
para conseguir que uno de los locales del puesto auxiliar de 
Incendios de! distrito de Chamberí, sito en el número 7 de la 
plaza de dicho nombre, y ocupado para vivienda por D. Julián 
Ramírez, cochero que fné del contratista del Servicio de arras­
tre de Incendios D. Benigno Bueno, que ya cesó en esta con­
trata, sea desalojado, quedando libre a disposición del Ayun­
ta miento. \

Desestimar la redamación presentada por el Consejero- 
Gerente de la casa Autógena Martínez (S. A. ) al concurso de 
suministro de aire comprimido, oxígeno, carburo de calcio y
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demás artículos empleados en el entretenimiento de automóvi­
les propiedad de la Villa, toda ve/, que ha sido presentada fue­
ra del plazo de diez días determinado en el anuncio del referi­
do concurso.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal, 
fecha 14 del corriente, remitiendo el balance de comprobación 
y estado demostrativo de las operaciones de contabilidad veri­
ficadas hasta fin de enero último por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el ejercicio de 1929.

Aprobar e! extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión iminicipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno duran­
te el me.s de enero último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Adoptar los acuerdos pertinentes en vista de la instancia 
del sefiiir Presidente de la Sociedad Madrileña de Propietarios 
de automóviles de alquiler, D. Francisco Llana, con relación a 
la limitación de licencias, unificación de tarifas e implantación 
de los servicios especiale.s, y vistos el informe del señor Con­
cejal Delegado de Carrim¡e.s, emitido con el asesoramiento del 
señor Director del Tráfico, y la ponencia presentada por el se­
ñor Concejal D. Francisco Orfila,

Rescindir la contrata para las obras de empedrado con mi- 
crugranito en varias calles del Ensanche adjudicada a D. José 
García Benial, por fallecimiento del mencionado contratista y 
a petición de los padres del finado, hoy herederos de su hijo, 
y la valoración del período de conservación que se estipula en 
el contrato a partir del día 30 de junio de 1927.

Interponer recurso contencioso-adminístrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Jorge Bosch Díaz contra el arbitrio de inquilinato del piso prin­
cipal de la finca número 4 de la calle de Sagasía.

Interponer recurso contencioso-adminístrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del econóniico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Luis de ibarra Osbome, como Presideute de la Federación de 
Exportadores de aceite de oliva de España, contra el arbitrio 
de inquilinato que grava el piso principal izquierda ocupado 
por dicha entidad en la finca número 3 de la plaza de Cana­
lejas.

Acatarla resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la redainación formulada por don 
Francisco González contra la no ejecución de la dictada por 
el mismo Tribunal en 13 de noviembre del pasado año, en la 
que se disponía la nulidad de la liquidación practicada por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
la tran.smisión de la finca número 13 de la calle de Londres y 
la devolución de la cantidad depositada en la Caja general.

Adoptar los acuerdos pertinentes como normas de carácter 
general a seguir en la interposición de reclamaciones ante los 
Tribunales y cumplimiento de las resoluciones de los mismos 
en materia de exacciones municipales.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes para sacar a subasta por cuatro años, a contar desde 
el día en que se formalice la correspondiente escritura, y al 
precio tipo de 2,50 pesetas el kilogramo, la semilla de law- 
gras  para la siembra de praderas en los parques y jardines en 
el Interior, Ensanche y Extrarradio durante el expresado pe­
ríodo.

Adjudicar a D. Lorenzo Cerrolaza Armeiitía, como conse­
cuencia de la demarcación de las alineaciones en un solar de 
su propiedad, con fachada a la calle del Doctor Gástelo, lin­
dando por su testero con el camino alto de Vicálvaro, una par­
cela de terreno inedificable, sobrante del referido suprimido 
camino, comprensiva de (30,50 metros cuadrados, valorado por 
el correspondiente Arquitecto iniuiicipa! a razón de 64,40 pe­
setas metro, que en total importa la cantidad de 4.282,60 pe­
setas, con cuya medición y tasación está conforme el intere­
sado.

Proceder al abono a la representación de la fundación Cal- 
deiro, D. Vicente lítiiz Alonso, nietos de D, Santiago Alcázar 
y herederos del Sr. Candalija, de tres parcelas que en junto 
miden 548,22 metros cuadrados, que han sido expropiados con 
destino a vía pública en la calle del General Pardiñas, entre 
las de Lista y Diego de León, al precio convenido y aceptado 
por ambas partes de 19,32 pesetas metro.

Verificar e! pago en efectivo metálico, previo e! otorga­
miento de la correspondiente escritura, de una parcela de 
330,18 metros cuadrados, expropiada a los herederos de don 
Gregorio Tenorio para la calle de Meléndez Valdés, entre las 
de (jalileo y Vallehermoso, ai precio de 19,32 pesetas el me­
tro cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal correspondien­
te y aceptado por los propietarios, y que según liquidación 
practicada por la Intervención asciende a la suma de pese­
tas 3.189,54, importe de la mitad de la parcela de que se trata, 
por haber cedido gratuitamente el propietario al Ayuntamiento 
la otra mitad.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican;

Para construir casas: en las calles de Guillermo de Osma, 
número 4; Riego, 45; Marqués del Riscal, 8; Toríosa, 5, y 2ur- 
bano, 71 provisional; para ampliar la finca número 71 de la 
calle de Juan Bravo, con vuelta a la de Torrijos, con una plan­
ta baja y un piso primero eii la parte del solar de la última de 
dichas calles; para ejecutar obras de reforma y ampliación en 
la finca número 5 de la calle del Cisne; para construir un pa­
bellón destinado a vivienda del encargado de la vigilancia de 
un transformador edificado en el solar señalado con el número 
5 de la calle del Alcalde Sáínz de Baranda; para construir im 
pabellón en el interior del solar número 13 de la calle de las 
Peñuelas, y para construir una nave destinada a garaje en el 
interior del solar número 1 de la calle del Duque de Sexto.

Librar al Arquitecto municipal Sr. Quintanilla la cantidad 
de 2.000 pesetas para que pueda ir realizando, por la brigada 
de obreros de Villa, las obras de reparación que estime nece­
sarias en. los hoteles de la Colonia Arrojo Valdés,. de Cerce- 
dilla, de cuya inversión rendirá las oportunas cuentas en 
su día.

Aprobar las propuestas de la Comisión especial informativa 
acerca de la aplicación del régimen de horas extraordinarias, 
con relación a ios Negociados de Actas, Inquilinato e Incre­
mento del valor de los terrenos, y en cuyas propuestas propo­
ne el mantenimiento de los mismos en los expresados Nego­
ciados, teniendo en cuenta que como consecuencia de las ac­
tuaciones seguidas por la Comisión indicada a los efectos 
señalados anteriormente se ha comprobado de una manera evi­
dente, por el resultado obtenido del correspondiente estudio 
detallado de los trabajos que se ilevan a cabo en las depeii- 
delicias municipales de que se trata, la labor constante y asi­
dua que éstas realizan, determinándose respecto al segundo 
de dichos Negociados que podrá darse a estos trabajos ex­
traordinarios una ampliación hasta el momento que la Alcaldía 
Presidencia lo estime oportuno.

Nombrar para ocupar una vacante de Médico en la Institu­
ción municipal de Puericultura al concursante D. Manuel F^érez 
Petinto,

Nombrar para ocupar una plaza de Recaudador de Merca­
dos municipales, con el haber anual de 4.000 pesetas, a D. San­
tiago Serrano Alcalá.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
marzo por cuenta del presupuesto del Interior.

Reconocer un crédito de 2.507,80 pesetas, importe, inclui­
das 3,05 para gastos de giro, de las estancias que menores na­
cidos en Madrid, sometidos a la jurisdicción de lös Tribunales 
para niños, han producido en establecimientos benéficos de 
esta Corte durante los meses de octubre y noviembre últimos; 
de Bilbao, en el cuarto trimestre de 1928; de Barcelona, en el 
segundo semestre de! mismo año; de Zaragoza, en diciembre 
próximo pasado, y de Vitoria y Valencia, en el cuarto trimes­
tre, también de 1928, correspondiendo a la primera de dichas 
capitales 2.194,75 pesetas; 46, a la segunda; 160,50, a la ter­
cera; 15,50, a la cuarta; 23, a Vitoria, y 65, a la última.

Abonar a doña I^urificación Gamero Baos, viuda del fun­
cionario municipal jubilado D. Francisco Hernández, la suma 
de 106,70 pesetas, importe de los haberes líquidos que dejó 
devengados y sin percibir su difunto esposo al ocurrir su falle­
cimiento.

Abonar a doña Angela, D, Joaquín, doña Dolores y D. Ma­
nuel García Yerro, hijos del funcionario municipal fallecido, 
Maestro de primera Enseñanza, jubilado, D, Eugenio García 
Barbarin, la suma de 106,16 pesetas, importe de los haberes 
líquidos que dejó devengados y sin percibir su difunto padre al 
ocurrir su fallecimiento.

Librar la oportuna comunicación al ilustrísimo señor Orde-
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nador de pagos de la Caja general de Depósitos, participándo­
le qne el constituido en 13-de abril del pasado año por D. En­
rique Arbell Veciaiia, por 70,20 pesetas, segiiii carta de pago 
núiiipro 310.347 de entrada y 39.535 de registro, para respon­
der del- arbitrio de inquilinato correspondiente al primer tri­
mestre del ejercicio último del piso segundo derecha que en el 
núniero 125 dé la calle de Santa Engracia ocupa, está libre 
en lo que a esta Corporación municipal hace referencia.

Librar la oportuna comunicación al ihistrisimo señor Orde­
nador de pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de qne 
sea entregada el señor Depositario de fondos municipales, don ¡ 
Francisco Díaz Villar, la snnui de 7.309,44 pesetas ipie con 
fecha 3 de agosto de 1925 consignó en la mi.sma dona Araceli 
de Silva y Fernández de Córdoba, según resguardo mime- , 
ro 491,93,3 de entrada y 33,034 de registro, para responder de 
la liquidación practicada por el arbitrio .sobre incremento del ! 
valor de los terrenos de la finca número 4R del paseo de Ro­
sales. ' ,

Autorizar la inversión del crédito de 7.,500 pesetas pro­
puesto por el señor [ardineio Mayor para atender a la tnami- , 
tención de los ejemplares del Parque Zoológico durante el pri- 
iner trimestre del año actual.

Autorizar el gasto de 4.6,55 pesetas propuesto por el señor , 
Jardinero Mayor para adquirir 824 rosales con destina a la re­
novación de los existentes en la Rosaleda del Parque de Ma­
drid. I

Desestimar el recurso de reposición formulado por don ' 
Oscar Hornenianu contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 2 de enero próximo pasado qne le denegó las 
licencias solicitadas para establecer una imprenta e instalar | 
cuatro electromotores con fuerza total de 5,59 caballos en la 
calle de Hennosilla, 62, |

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes eii los sitios que se indicali: para instalar mía caldera de 
calefacción en la calle de Alcalá, 181; para instalar un electro­
motor de cinco caballos de fuerza en la Costanilla de Sun Pe­
dro, 9; para instalar tm anuncio hnninoso con una comnutatriz 
de un caballo de fuerza y mi transformador en la calle de Ve- 
iázqiiez, 18; para que sea puesta a su nombre la licencia con­
cedida para taller de cordonería y pasamanería y nueva licen­
cia para instalar un electromotor de 0,56 caballos de fuerza en 
la calle de las Fuentes, 7; para establecer un taller de grabado 
e instalar tm electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
plaza de la Encarnación, 3; para establecer una fábrica de li­
cores y aguardientes en la calle del Calvario. 29; para esta­
blecer im gabinete de odontología e instalar un electromotor 
de 0,6 caballos de fuerza y rayos X en la calle del Marqués de 
Cubas, 5; para instalación y funcionamiento de un aparato de 
rayos X en la calle de Alberto Bosch, 13; ampliación de licen­
cia de mi taller de carpintería e instalación de cinco máquinas 
en la calle de la I’aloina, 13; para establecer nn consultorio 
dedicado al tratamiento de enfermedades en general e Instalar 
nn grupo de aparatos de radioscopia y radiografía y laborato­
rio en la calle del Hnmilladero, 15; para cambio de nombre de 
las licencias concedidas para ebanista y gnardanineblés y para 
instalar tres electromotores de cinco, tres y tres caballos de 
fuerza en la calle de la Bola, 5; para establecer un taller de 
cerrajería con soldadura autógena en la calle de Fernández de 
la Hoz, 23; para establecer un taller de vulcanización con cua- 
1ro moldes, caldera de vapor y un electromotor de un caballo 
de fuerza en la calle de Santa Engracia, 26; para establecer 
nn laboratorio e instalar una caldera de vapor y ocho electro­
motores con un total de 34,40 caballos de fuerza en la calle de 
Rosales, 8; ampliación de licencia para la venta de calzado 
con taller e instalar tres electromotores con un total de cuatro 
caballos de fuerza en la calle de! Cardenal Cisneros, 7; para 
establecer carbonerías, respectivamente, en las calles de Men- 
dizábal, 2! y Espartinas, ,3, y para cambio de nombre de la 
licencia para estalilecer una vaquería en la calle de Feijóo, 
número 2.

Autorizar a la Sociedail Madrileña de 4'ranvías para proce­
der a la renovación de las vías del tranvía de la calle de San 
Bernardo, trozo comprendido éntre las de la Flor y la de la 
Raima, con arreglo al plano y presupuesto presentado por la 
misma, y qne su importe d e '120,000 pesetas se aplique, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 del convenio 
celebrado entre la expresada Sociedad y el Ayuntamiento, al 
capítulo XIV, tReriovación extraordinaria del material e in-

nuiebles», de los que compoaen la suma de gastos de explo­
tación y efectos del convenio.

Contestar a la Jefatura de Obras públicas de la provincia 
en relación con la solicitud formulada por el señor F^residente 
del Consejo de Administración de la Sociedad Saitos del Al- 
berche para construir un puente pasarela sobre el río Manza­
nares dispuesto para alojar cables conductores de corriente de 
energía eléctrica, remitiendo la correspondiente certificación 
justificativa de Haber estado expuesto en el tablón de anuncios 
el Boletín oficial de 14 de noviembre de 1928 por espacio 
de treinta dias, no habiéndose presentado redamación alguna 
durante ese plazo, y que nn exi.ste inconveniente por parte del 
Ayuntamiento en que se autorice la consírncción del puente 
de que se trata. •

Proceder al abono de la cantidad de 14,966,84 pesetas, im­
porte de las obras de distribución realizadas para la instalación 
de los servicios y maquinarias destinados al tratamiento de los 
productos lácteos en el edificio municipal de Puericultura y 
AAaternologia del Campillo del Mundo Nuevo.

Aprobar un presupuesto‘importante 5.650,12 pesetas para 
la instalación en el nuevo edificio municipal de Puericultura y 
Materiiologia de varias máquinas procedentes de la antigua 
Casa Central y para realizar las obras de recalzo en los nue­
vos esterilizadores que se lian desnivelado.

Aprobar un presupuesto importante 4.879,13 pesetas, for­
mulado por la [iirección de Vías públicas para la reparación 
del pavimento y macizo de un trozo de la plaza de Oriente.

Aprobar la tira de cuerdas verificada por el Arqiiiíecto mu­
nicipal correspondiente para señalar las alineaciones oficiales 
de la finca número 4 de la calle de Cara vaca, de cuya opera­
ción lia resultado una parcela expropiable de 0.79 metros cua­
drados y otra parcela apropiabl'e de 2,77 metros, también cua­
drados, que tasados por dicho facultativo a razón de 50 pese­
tas cada metro cuadrado, resulta para la primera un valor 
de 39,50 pesetas y para la segunda de 138,50 pesetas, exis­
tiendo en su consecuencia una diferencia a favor de la apro­
piación de 99 pe.setas, que deberá ingresar el propietario de la 
finca de que se trata eii los fondos municipales, toda vez que 
ha prestado su conformidad con las citadas mediciones y va­
loraciones.

Conceder liceucia a doña Dolore.s Alonso para construir 
un hotel en un .solar de la manzana K de la Avenida de la Rei­
na Victoria, con vuelta a la calle del Estudiante.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios qne se indican:

Para construir casas; en la calle de Topete. 1 duplicado; 
en el paseo del Maniués de Zafra, sin miinero; en la calle de 
Viliaamil, sin número; en el paso 1 de la Dehesa de la Argaii- 
zuela, y para cinematógrafo, en la calle de 13ravo Miirillo, 
número 126. - •

Para diversas construcciones: para pabellón en la calle de 
Viliaamil, 18, y para nave, en la de Almansa, 50.

Para obras de reforma; en la calle de Abel, 10, con vuelta 
a la de Zamora: en la de Ferraz, 76; en la plaza de las Cor­
tes, 7; en la de Isabel II, y en la calle Mayor. 10.

Para obras de ampliación: en la calle de! Conde de F\oma- 
nones, 15.

Conceder licencias para constmir una casa en la calle de 
San Rogelio, sin número; para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la finca número 7 de la calle de los Castillejos, 
y para ejecutar obras de ampliación en la ca.sa número 10 de 
ía calle de Lorenzo Correa,

Autorizar al Jefe administrativo de la Institución municipal 
de Puericultura el gasto de 139.688 pesetas para atender a las 
necesidades de dicha Institución durante el primer trime.stre 
del presente ejercicio.

Conceder al obrero numicipal D. Cayetano Navidades 
Aulló, vista la imposibilidad física en que se encuentra para 
desempeñar el servicio que le estaba encomendado y que ha 
venido prestando durante más de veinte años, la pensión de 
retiro de 2,tH) pesetas, 40 por 100 de las 7,25 qne di.sfrutó úl­
timamente y que le sirven de jornal regulador.

Exceptuar de subasta y concurso y realizar por adniiiiistra- 
cióii la construcción de sepulturas temporales en la Necrópolis 
del Este con los elementos de qne dispone el Ayuntamiento, 
adquiriéndose los restantes de las contratas vigentes, del pre­
supuesto de 62.000 pesetas, formulado para dicho objeto por 
el señor Arquitecto municipal de Cementerios.

'-'C'
' í .

Lí | i '  ‘l''M



ì í"

■il -

yuntamiento de Madrid



íi

1

A I T U I T T A M I E I T T O

Supíemento a) “ Boletín riel Ayuntamiento de Madrid” , núm, 1683

D E  M A D R I D

1 d e  a b i* il d e  1 3 2 9

Reglamento de la ley de Epizootias
(Publicado en la Gaceta del 20 de marzo)

( c o n t i n u a c i ó n )
De no hacerlo incurrirá en la inulta de 50 a 250 pesetas. 

En la misma multa incurrirá el Inspector municipal que no gire 
la visita sanitaria antes de transcurrir veinticuatro horas a par­
tir de la en que recibiera la orden de la Autoridad [ocal.

Art. 8.° Comprobada la exi.stenda de alguna de las en­
fermedades comprendidas en la ley, o de alguna otra que pre­
sente carácter difusivo, el Inspector municipal lo pondrá inme­
diatamente en conocimiento del Alcalde, e informará sin de­
mora al inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias 
acerca del origen y naturaleza de la enfermedad, tuíinero y 
dase de los animales atacados y de los que hubiesen estado 
en contacto con ellos, sitio o lugar en donde se encontraban 
dichos animales al aparecer la enfermedad y medidas propues­
tas a la Alcaldía para prevenir la difasion del contagio.

El Alcalde, de acuerdo con el dictamen del Inspector mu­
nicipal, dispondrá en el acto, con carácter provisional, la adop­
ción de las medidas sanitarias correspondientes, dando cuenta 
de todo ello al Gobernador civil, al Presidente de la Asocia­
ción general de Ganaderos y al de la Junta local de Ganade­
ros, donde la hubiere.

El Inspector provincial, tan pronto reciba comunicación de 
la existencia de alguna de las enfermedades indicadas, io pon­
drá en conocimiento del Gobernador y del Director general de 
Agricultura.

El Gobernador civil, a propuesta del Inspector provincial, 
dará al Alcalde las oportunas instruccione,s, las cuales, asimis­
mo, serán comunicadas directamente por ei Inspector provin­
cial al municipal.

Art. 9.“ El Alcaide que no dé oportunamente cuenta ai 
Gobernador civil de la presentación de la epizootia y de las 
niedidas provlsicnales adoptadas, y el inspector municipal que 
lio lo hiciere igualmente al Inspector provincial, incurrirán en 
la multa de 50 a 250 pesetas.

Art. 10. Cuando por la naturaleza o por la intensidad de 
la epizootia se conceptúe necesario, el Inspector ‘provincial 
girará la correspondiente visita sanitaria al término en que 
aquélla se haya presentado, previa autorización de ia Direc­
ción general de Agricultura.

Art. 11. El dueño que oponga resistencia a que sus gana­
dos sean visitados y reconocidos por lo.s Inspectores provin­
cial o municipal incurrirá en la multa de 100 a 3U0 pesetas.

. CAPÍTULO IV
D E C L A R A C I Ó N  O F I C I A L

Art. 12. Cumplidos los requisitos deternrinados en el ca­
pitulo anterior, el Gobernador civil, a propuesta dei Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, hará la declaración 
oficial de la enfermedad, insertándose aquélla en el Boletín 
oficial de la provincia.

Dich.í declaración se hará, expresando:
I La naturaleza de la enfermedad.
2, ° Término en que se encuentra el ganado enfermo.
3. ° Nombre de la dehesa, heredad, predio, etc., en que ra­

dican los animales.

4. “ Zona que ,sc declara infecta.
5. ” Zona que se declara sospecliosa.
6. “ Medidas adoptadas; y
7. “ Medidas que se deben poner en práctica para evitar 

la propagación de ia enfermedad a oíros ganados,
Art. 13. Al hacer la declaración se considerará como zona 

infecta la que comprenda ios locales, deliesa o terrenos ocupa­
dos por los animales enfermos, y como zona sospechosa la que 
en cada caso acuerde el Gobernador civil en vista de los ante­
cedentes de la Autoridad local e informe del Inspector pro­
vincial.

Art: 14. La declaración oficial a que se refiere el artícu­
lo 12 se comunicará inmediatamente por el Gobernador civil a 
la Dirección general de Agricultura, la que podrá ampliar o 
modificar las disposiciones adoptadas,

Art. 15. Asimismo el Gobernador civil comunicará la de­
claración al Jefe local de la Guardia civil, a fin de que, con las 
fuerzas de su mando y de conformidad con lo prevenido en el 
caso segundo del articulo 80 del Reglamento del benemérito 
Instituto, coopere al cnmplimíento de los preceptos de este Re­
glamento, referentes a la circulación de ganados y destrucción 
de cadáveres.

Art. 16. La declaración oficial de una epizootia ileva con­
sigo la aplicación rigurosa de las medidas consignadas en este 
Reglamento para los animales comprendidos en la zona infecta. 
Para los aniinaies comprendidos dentro de la zona sospechosa 
se ejercerá vigilancia sanitaria, limitándose ésta a impedir que 
sean trasladados de su residencia habitual sin la autorización 
del Alcalde, previo reconocimiento e informe de los Inspecto­
res provincial o muiiidpai, según lo dispuesto en el articulo 30,

Art. !7. La declaración de que lia quedado extinguida una 
epizootia se hará por el Gobernador civil, a propuesta del Ins­
pector provincial, siempre dejando transcurrir los plazos que 
para cada enfermedad se señalan en el titulo 111 de este Regla­
mento y después de cumplidos cuantos requisitos se consignan 
en relación con cada una de ellas.

La propuesta del Inspector provincial habrá de fundarse en 
una previa visita sanitaria efectuada por él, o en mi informe es­
crito del Inspector municipal correspondiente.

La antedicha declaración se comunicará por el Gobernador 
civil a la Dirección general de Agricultura y se insertará en el 
Boletín oficial de ia provincia. "

CAPÍTULO V
AISI.A.\UEKTO

Art. 18. Tan pronto como el Inspector municipal comprue­
be la existencia de una enfermedad contagiosa propondrá al 
Alcalde, y éste acordará, con carácter de urgencia, el aisla­
miento de los animales enfermos y sospechosos.

El Inspector provincia! de Higiene y Sanidad pecuarias, si 
se considera precisa su visita, confirmará las medidas tomadas 
o propondrá al Alcalde, y éste dispondrá se efectúen, las mo­
dificaciones opoi tnnas para que el aislamiento se practique en 
la forma más eficaz, según la naturaleza de la enfermedad y ¡a 
especie y régimen de los animales atacados. Para la mayor 
eficacia del aislamiento se procurará la hospitalización de ios 
enfermos y sospechosos en locales destinados al efecto, siem­
pre que las circunstancias lo permitan.

Art. 19. Ei aislamiento será obligatorio para los animales 
enfermos y sospecliosos comprendidos en la zona declarada
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I
. infecta. Se entiende por animales enfermos aquellos que pre­

senten síntomas de la enfermedad de que se trqta, y por sos­
pechosos aquellos que hayan convivido o tenido contacto con 
tos enfermos, aun cuando no se aprecie en ellos alteración de 
su salud. ■

Las Autoridades, haciendo cumplir las prescripciones de los 
inspectores de Hifriene y Sanidad pecuarias, y extremando 
tanto más su rigor cuanto mayor sea el poder difusivo de la 
enfermedad de que se trate, tomarán las precauciones prect.sas 
para evitar que las personas que se hallen al cuidado de los 
animales aislados, así como los perros, aves, etc., que se en­
cuentren en local o zona infectos puedan contrihiiir a difundir 
el contagio fuera de ellos.

Art. 20. No obstante lo dispuesto en e! articulo anterior, 
podrá levantarse el aistaniiento para los animales sospechosos 
cuaíídó’váya'n á ser conducidos directamente al matadei-n para 
su sacrificio, siguiendo las prescripciones determinadas en los 
artículos 75 y siguientes de este Rcglameiiío.

Art, 21. Salvo en los casos justificados por las especiales 
condiciones o régimen de los animales, se procederá por el 
inspector numidpal de Higiene y Sanidad pecuarias al empa­
dronamiento y marca de ios enfermos y sospechosos, a fin de 
garantizar en io po.sible su aislamiento, previniendo descuidos 
y suplantaciones. ' '

Al t. 22. Consistirá el empadronamiento en la reseña de­
tallada de los animales pertenecientes a las especies equina y 
bovina.

En las especies porcina, ovina y caprina se hará el recuen­
to, y como detalles complementarios se consignará la raza, 
sexo, edad y marca de las reses que compongan el rebaño, 
piara o lote infectados.

Art. 23. La marca para las especies bovina y equina, sal­
vo los casos en que se disponga de otro modo, se harán esqui­
lando en la región dei costillar im espacio en forma de triángu­
lo, de unos ocho centínietro.s de lado.

Para las otras especies se utilizarán los procedimientos 
corrientes a base de materias colorantes.

Si se considerase oportuno adoptar alguno de los procedi­
mientos de marcas metálicas, ia Dirección general de Agricni- 
tura podrá imponerlo en aquellos casos que lo juzgue opor­
tuno.

Art, 24. El Inspector umnicipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias dará cuenta al Iinspector provincial de haber practi­
cado el empadronamiento y marca con arreglo a los anteriores 
artículos, expresando el número y especie de los animales que 
han sido objeto de diclia medida.

Si para ejecutar ésta encontrase.resistencia por parte de los 
dueños o encargados de los animales, será amparado por la 
Autoridad local y üuardia civil, incurrierido aquéllos en la pe­
nalidad señalada en el articulo 11 de este Reglamento.

Art. 25. El Inspector municipal que sin causa justificada 
dejase de practicar el empadronamiento y marca de los anima­
les sometidos al aislamiento incurrirá en la multa de lÜOpe- 

■ setas.
Si la omisión de dicha medida fuera motivada por la falta 

de la debida protección de ha Autoridad municipal, ésta incu­
rrirá en la multa de 5Ü a 500 pesetas.

Art. 26. Ei aislamiento tendrá lugar en todo caso dentro 
de la zona que se baya declarado infecta, en la cual podrá el 
dueño hacer cuantas separaciones estime necesarias entre ani­
males enfermos y sospechosos.

Podrá permitirse, previo iníomie del Inspector provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias, el traslado de los animales 
sospecliosos a los locales o fincas limítrofes de los considera­
dos como zona infecta, siempre que para ello no haya que atra­
vesar ninguna via pública ni exista peligro de difundir con ello 
el contagio entre otros animales.

Art. 27. Si los animales vivieran ai aire libre y se mantu­
vieran a pasto, el aislamiento se efectuarú señalóndoies la 
deliesa o terreno necesago para su pennanenda y alimenta­
ción, y probihieiido la salida del mi.smo de los animales que 
formen parte del rebano o piara de ios atacados.

Se procurará que e! terreno de acantonamiento no se haile 
atravesado por via de comunicación, cañada, vereda, etc., y 
que esté limitado por setos o fosos, y de todos modos deberán 
ser sus linderos ostensiblemente marcados, señalándose alre­
dedor del perímetro del terreno una «zona neutra», a la que no 
podrán tener acceso los animales aislados ni los sanos; esta

zona neutra tendrá una anchura variable, según la naturaleza 
de la epizootia y las condiciones del teireno.

La Autoridad municipal, Guardia dvii y Guardas jurados 
cuidarán de que tales limites no se traspasen por los ganados 
enfermos ni penetren en el lugar de aislamiento otros animales 
sanos, tú las personas ajenas al servicio.

Art, 28, Si e! dueño del ganado que se aislé posee terre­
nos en la zona declarada infecta, ei acantonamiento se efectua­
rá en ellos. •

Si careciese de terrenos propios o arrendados el Alcalde 
reunirá !a Junta local de Ganaderos o mayores contribuj-entes 
para determinar el sitio en que deba acantonarse el ganado, 
indenuiizando al dueño durante el tiempo que fuese ocupado,' 
salvo el caso en que el acantonamiento se liaga en terrenos de 
aprovecbamiento común.

A la designación de sitio o terreno para acantonamiento del 
ganado concurrirá el Inspector municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias, que informará a la vez acerca de la capacidad y con­
diciones del terreno.

Tal iiidemtúzación deberá satisfacerse por e! Ayuntamiento; 
pero el dueño del ganado deberá cotitribnira tal fin, abonando 
al Municipio una cuota diaria, con arreglo a la tarifa siguiente:

De dos a cinco céntimos por cada cabeza de ganado lanar 
o cabrio.

De cinco a 15 céntimos por cabeza de ganado de cerda.
De 15 a 25 céntimos por cada cabeza de ganado vacuno, 

asnal, caballar o mular.
La cuantía, con sujeción a estas bases, la fijarán de común 

acuerdo el Alcalde y la Junta de Ganaderos o, en su defecto, 
la de mayores contribuyentes, teniendo en cuenta el coste del 
terreno, '

Si el terreno señalado fuera insuficiente a juicio del gana­
dero o éste .se considerara perjudicado por cualquier concepto, 
podrá, además de elevar su queja al Presidente de la Asocia­
ción general de Ganaderos y Visitador provincial de ganadería 
y cañadas, entablar la oportuna redamación ante la Alcaldía, 
y contra la resolución de ésta acudir en alzada al Gobernador 
civil, quien resolverá, previo informe del Inspector provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 29. Si en ei terreno señalado no existiese abrevade­
ro ni fuese posible el abastecimiento de agua necesaria, el Al­
calde, de acuerdo con el inspector municipal de Higiene y Sa­
nidad pecuarias, y la Junta de Ganaderos y Visitador municipal 
de ganadería y cañadas, donde exista, determinará el sitio en 
donde deben abrevar los ganados acantonados, como asimismo 
el camino o via que a tal fin habrán de emplear. El agua sobran­
te de didio abrevadero no podrá en ningún caso mezclarse con 
las destinadas al abastecimiento general,

(Continuará.)

C u e r o s  y  p i e l e s

En Madrid "

El martes de la semana anterior se verificó, en las oficinas 
dei Consorcio, la subasta de las pieles de las reses lanares 
que se sacrifiquen cliirante el trimestre que empieza.

La subasta terminó con la adjudicación de ias pieles a los 
precios que siguen;

De cordero de lana .—^Zona primera, a 66 '/a céntimos 
kilogramo en canal; zona segunda, a 60 7ri zona tercera, a 67, 
y zona cuarta, a 67 !̂̂ .

De cordero rapón .—Zona primera, a 39 céntimos kilogra­
mo en canal; zona segunda, a ,39 '/j, y zonas tercera y cuar­
ta, a 49. '

Im variación introducida en los rebajos es la de que duran­
te el mes de abril las pieles negras le tendrán de 1,25 pesetas, 
y durante los meses de mayo y jimio de 1,50.

La campaña de corderos
Durante ia semana anterior el Consorcio ha adquirido a la 

Asociación de Ganaderos 29.000 reses lanares, ai precio de 
3,40 y 3,45 pese tas, kilogramo en canal.
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V E N T A  DE  P A N

Reiación por ciases del fabricado en las la/ionas de cada disUito durante los dias que se expresan

D ÍA  ill D ÍA  23 d í a  S3

L> 1 S  ' r  l i  1 T  0  H D& f&mllla P« f i a r D s lu jo Ds fáiallk De f l s t De lo j s Ds tsmllls De f l s r Ds lu je

KH.08 ün.o> kii.oel KÜ.OtÁ KM.OS KU.O!$ K1L DS KI1 OS KILOS

C e n t ro .....................................■............ 1.580 pon 1.480 1.600 990 1.400 1.5FI0 970 1.500
H o s p ic io .............................................. 19 460 I.930 5 140 12.ÍI85 l 925 5 145 19.520 1.935 5.120
C h a m b e r í . .  «.............................. «. « 14 900 2..500 4 350 14 750 2.650 4.500 14 680 2 70IÌ 4.800
B u e n a v is ta ........................................ 13.480 2.770 14.900 13.310 2 720 14.000 13.402 2740 14 012
C o n g re s o ............................................ 10.350 1 834 5 375 10 3,58 1.836 5.576 10.370 1 810 5.375
H o s p i ta l .............................................. 8 444 2 504 4.C08 8 470 2 500 4.607 8.390 2607 4 5,90
In c lu s a .................................................. 1.5800 3010 1.405 15 795 3510 I.3C0 14 920 2 585 l 490
L a tin a ................ .................................. 20 175 3 n o 4.015 90.166 3 186 4.129 20 215 2 32! 4 187
P a la c io ................................................ 15.110 9.740 1.840 15 290 2 630 1.830 14.040 2 690 1 840
U n iv e rs id a d ...................................... 24,500 0.380 * , 24.510 9-3tG • 24 508 - 9.300

T o t a í  . . 112.290 45.944 51.793 112 664 40.437 51.763 110 747 44,796 52,234

D IA  -21 ' D ÍA  95 D ÍA  £6 D ÍA  £7

0 I S T JÌ I T  0 a Ds (znlHa Do f i s i Da litio . Ds tan lll» Di f U r Ds lo ]s Ds familia De í l e t P « lu je Ds famllli Pa f 1st Da lü |e

« n o s Kii oe KlLOe K1L.OÍS Kll.OtC KII-US Kilos KILOK KILOS HILOS KILOS HILOS

C e n tro  ................................................ 1 56.Í 990 1,500 1,600 080 1,490 1.590 970 1,480 1..580 990 1 490
H o sp ic io .—  ............................. .. la.JSo I 945 5 115 19.465 1 930 5.135 19.520 1 923 5 140 19 475 1 935 5 130
C h am b er í........................................... 15 000 2(100 4 850 15.193 2,540 4 600 14 950 ’ 2,50t) 4.7(0 14 800 2 650 4.500
B u e n a v ia ta . ...................................... 13 408 2000 14 eoe 19 399 2.992 14 4 00 13470 2.800 14.000 13 489 2 774 44 003
C o n g r e s o ............................. .. 10.358 1.842 5.309 10 360 1,845 5.370 10 360 1.846 5.368 ! 10.365 1.848 5370
H o s p i ta l . , ........................................ 8 40) 2.000 4 700 8 409 2.601 4.570 8.470 2 000 4 .540 8.380 2 400 4 607
In c lu s a .  — .................................... 14 900 3.190 1.740 15 000 3 400 1,400 14.815 2 410 2 280 I4,6(M 2 330 1 2 410
L a tin a .........«.................... ................ . 20 394 3.519 4.376 20 142 3.164 4 115 20 186 3.238 1 4189 20-214 3.193 4133
P a la c io ......................................... — 15 1S6 2.680 1.840 15.410 2 630 1.860 15.407 2 560 1 870 15140 9 740 1 650
U nW erR íded..................................... 24.51'i 9.392 > 24.509 9.387 * 24.514 9 400 * 24,517 9.389

T o t a l ................................... 111.710 45 658 52.884 111.511 S0.G51 51 327 111,768 45.363 ' 52 967 m .1 0 6 45 367 52.581

PESCADERÍAS CORUfÍESAS

Relación de precios de venia durante los días que se expresan

E S P  l í  e n e s

F  S .  E  C  I  O  S=

Pescados
A!fóndigas, kilogramo.,.
Anguilas, ídem..............
Angulas, ídem................
Bacalao fabadejo), ídem.
Besugo, ídem,................
Banilitos, ídem..............
Bocarte, ídem................
Breen, ídem...................

Castañeta. ídem............
Congrio, ídem ..............
Corvina, ídem................
Dentón o dorada. ídem..
Gallos, ídem . . .............
Lenguados, ídem..........
Lubinas, ídem ................
Merlacilla, ídem............
Merluza, ídem.. ..........
.Mero, ídem..., ............
Pajeles, ídem.. . ; ...........
Palometa, ídem.............
Panclios, ídem..............
Pescadllbi fina, ídem . ... 
Pescadilla gorda, ídem
Pez espada ídem............
Rape, ídem....................
Reos, ídem.....................
Rodaballo, ídem............
Salmón congelado, Idem.
Salmón fresco, ídem.......
Salmonetes, ídem...........
Sanmartiflo, ídem..........
Sardinas, ídem
Tenías, ídem..................
Truchas, ídem................
Voladores, ídem............

Dfft 21
\ PO&etHh

Dfa 23 
Pesetas

DU 23 

P&sdtns

Oía 2i 

Pesetas

Oía
Pesetas

Di It 2n 

Pesetas

 ̂ » ft » > > f
2,40 2,20 2,20 2,20 2,20 2,80
5,r0 5 5 5 4.50 4,50
3 - 3 3 3 3 .3
2 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
» » í í »

1,40 1,20 1,20 1,20 1.20 1 r»ni
1,30 1,20 1,.30 1..30 1,30 1,31
4 4 5,50 5,50 6 6,50
1,40 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30
2,80 2,40 2,40 3 . » »
lí' í> » » » . »

* ; » » ■f A •b
1,80 1,40 1,40 1,40 1,40 1.80
6 6 6 6 6 8

' 5 5 5 ,5,,50 5,50 5,50
1 4 ■ 3,90 3,90 4,30 4,30 4,50
i 4,70 4,60 4,60 5,20 5,20 5,40
1 4 4 5,50 5,50 5,50 5,50
1 2,50 3 3 3 3 3
i i,eo 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
i » » » t b
i 1,80 1,40. 1,40 1,40 1,40 1,40

2,50 2,50 2.50 2,50 2,60 3
i 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20

2.80 2,60 3 ,3 3 3
10 10 10 10 10 10
.5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
S 8 8 8 8 8

14 18 20 19 20 25
5,50 5 5 5 5 5

A !» » » S »
1,10 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60
Y) » »

n U 11 n ) 1,50 11,50
1,40 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

D íb  2T 

PefietHS

2,80
4.50 
3,30 
1,80
»

1,20
1.50
6.50
1.50 
»
»
r

1,80
6
6
4.50
5,40

3
1,40

1,60
3
3.20 
3

10
6
8

18
6
t

1,60
»

11,50
1.20

"Jiillt ‘ - I L

Ü
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ESPECIES

Mariscos
Almejas de Galicia, kilo-

fíranio .....................
Almejas de Portugal, Idem
Avieiras, pieza.......... .
Fígaros, kilogramo . . . .  
Cangrejos de mar, pieza
Cenioüas, ídem....... .
Cigalas, kilogramo........
Gambas, ídem.............. .
Langosta, pieza..............
Langnstiao erado, kilo

gramo.........................
Ltibriganfes, ídem., . ..
Mejilltin, ídem................
Ostras de primera, docena 
Osirasdesegmida, f.lem, ■ 
Ostras de tei cera, ídem. .
Percebes, kilogramo----
Qiasqaillas, Idem...........

í t  E  O  I  O  S

Escabechas
De besugo, kilogramo .
De bonito, ídem...........
De pescadilliis, ídem... 
De sardinas, ídem.......

Criadillas cordero, par.

Tí(a tíl 

Pdaotaa

Dík -23 Din 23 

PosetAa

Día 24 

PeFietAa

Pía 25 n ía  23 DU 27 

PeftOtna

3,50 3,50 3,50 3,50

1

3.50

1

3.f^0 3 ,50
2,'.0 2 2 2 2,20 2,2U 2,40

a > ft ft » ft ft
1,20 J.20 1,20 1,20 1,20 1.20 1,20

» » ft » ft ft
2.50 . 2 ,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

» S ft ft ft
5 ,50 5 . 5 5 5 5 5 .

11 11 11,50 12 12 12 12

8.50 8 ,50 8 ,5 0 8,50 8,50 10,50 10,50
» a 9 ft ft ft

1,20 1,20 1,20 1,20 1.20 1,20 1,20 .
ft ft ft ft ft
» » ft ft ft ft
n s> ft ft » » '

1.75 1,75 1,75 1,75 1,73 1,7,5 1,75
> 'P » 7,50 7,50 8,50 8,50

5 5 5 5 5 5 6
5 ■ 5 ñ 5 5 5 5

» » » 1 » . ft ft
ft » ft ft ft

2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 ' 2 ,50

M E R C A D O  DE L. A C EB AD A

ríe precios ríe arlícnlos de constnno durante los días que se expresan

ESPECIES

Frutas
Acerolas, kilogramo . . 
Albaricoqaes de la lie-

na, ídem............ .....
Batatasj ídem.... ...........
Brevas, ídem................
Cama esas, ídem............
Cerezas, ídem............ ...
Ciruelas, ídem................
Ciruelas Claudias, Idem .
Chirimoyas, ídem...........
Fresón. ídem.................
Fresquillas de California,

caja................. ,...........
Granadas, kilogramo. .. 
Granadas de la t i e ­

rra, ídem.............. ; . . .
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem....................
Higos diumbos, ídem . . .
Limones, sera ..............
Mandarinas, cajita.........
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, kilogramo__
Manzanas California, id.. 
Manzanas de la llerra,

ídem.............................
Manzanas doncella, ídem. 
Manzanas reineta, ídem.. 
Melocotones de la tierra,

ídem...........................
Membrillos, ídem..........
Moniatos, ídem..............
Naranjas, ciento. . . . __
Naranjas de Orihuela,

ídem............................
Naranjas grano de oro,

ídem........................
Nísperos, kilogramo... .,

:p K. E  c  I  O  s

1 ,:i ' I H r iv í id

D ill  21 

r e a e i a e

V i a  22 D i a  23 DÍH  24

' P e s e b a i t

D i l l  25

P t* s e tH s

D if t  2G 

Pei^et-HA

■ 1 
DliV 2 7  ^

P f is e tH S  ;

ft ft ft ft
■

ft ft

“

1 '

Í ft ft ft t  1
ft . ft ft ft » » ft
ft ft » ft ■ ft ft
ft ft ft ft ft ft

*ft ft ft . X ft
ft ft ft j> » . ft ft
ft f ft ft » * ft 1
ft , ft ft . ft ft ft ft \
ft ft ft ft ft »

ft 5 ft >■ t 0
ft ft ft j* ft » ft

ft ft ft ft ft ft
ft ft 7 • » »

t i ft t ft ft ft
ft ft i> » ft ft

16 a 25 16 a 20 16 a 20 ft 16 a 20 15 a 20 15 a 21
» » ft ft ft ft ’
ft » » ' ft » »

0,50 a 2 0,50 a 2 0,50 a 2 ft 0,50 a 2 0,50 a 2 O.fO a 2,2.5 *

1,40 a 2,50 1,40 a 2,.50 1,40 a 2 ft 1,40 a 2,25 1,40 a 2 1,40 a 2
i

ft ft ft ft ft ft
1

ft 2,25 a 3 » ft » » »  i i
2 a 3 2,25 2,50 é 2.75 > 2,23 ft 2,40 \

ft ft ft ft ft / ft
ft ft ft ft ft
ft ft - 7> ft ft » ft

3 a l l 5 a 11 6 a 11 ft 5 a l l 5 a 11 5 a l l
5,50 E 23 5 a 22 5,25 a 23 » 4 a 20 5,50 a 20 4,,50 a Ü0

ft 14 ft ft
É ft ft ft 1 • ft
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ESPICCIES

Peras!, |{ilogrnmo ,

Peras de Don Guindo,
i'ilem...................

Pillas, caja......................
Piñones, Uilogramo .. .
Pidtanos, huacal. .........
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de Almería, kilo­

gramo..................... ..
Uvas de Málaga, ídem...

Verduras
Acelgas, manojo.........
Ajos, k'iloaranto..........
Alcachofas, docena .. . 
Alcacliüfas de la tierra,

ídem.........................
Apio, manojo.............
Cardillos, kilogramo. , 
('ardos, docenu.. . . . . .
Cebollas, kilogramo... 
Cebolletas, cuatro ma­

nólos .......................
Coliflor, docena.........
Escarola, sera . . . . . . .
Espárragos de jardín, ma-

iioio.........................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos t r igueros ,

Idfm .........................
Espinacas, ídem............
Guisantes de la tierra, Id

logramo...................  ,
Guisantes de Levante,

Ídem.........................
Habas, ídem ..............
Judías, Ídem................
Lechugas, riocenn. 
Lechugas de Levante,

ídem.............. ...........
Lombardas, ídem.-------
Nabos, kilograaio.........
Patatas blancas, ídem .. 
Patatas de la tierra, ídem. 
Patatas ludandesas, Idem 
Patatas nuevas, Idem..
Pepinos, ídem............
Remolacha, manojo . . .  
líepollo de la tierra, do­

cena .........................
Repollo de Levante,  ki­

logramo., ................
Tomates de Canarias, ki­

logramo.......... ............
Toma t e s de  la t ierra,

ídem............................
Tomates de Levante,

Idem. .........................
Zanahorias, manojo.......

B  O  I O  S

Día  ̂ ,.

Pescit A9

Din 22 ! m» 23 1 Dítt 21 

PesdCfis
1 Dítt 25 
■ ■■

PeK̂ tns
Día 26 
Fesatas

Di» 27
PesetiiA

2 0,50 a 2 0,50 a 2 0.50 a 2 0,50 a 1,75 0,50 a 23,5ü 3,50 A
1 4 ■

A ít A
i f

50 a 60 50 50 ft
» ! í f

32 a 45 37 a 54 35 B 46 r 33 a 43 1 32 a 43 »
28 a 35 28 a 55 30 a 65 A 30 a 55 28 a 35 ft

» 1,80 a 2,20 t I,.30 a 2..50 1,40 a 1,80 0.80 a 2
* A ft

0,60 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 i 0,40 a 0,65 0,50 a 0,65 0„55 a 0,70
» ■# ' ft

0,30 a 1,25 0,25 a 1,25 0.25 a 1,25 » 0,25 a 1,25 0,50 a 1,25 0..30 a 1.25
y> * t )» ft

L25a 1,50 1 a 1,50 0,50 a 1,25 t 0,90 a 1,50 1 a 1,50 O.SOa 1.25
» * » ft

» r ft
0,35 a 0,55 0,35 a 0,60 0,30 a 0,60 A 0,30 a 0,60 0,,30 a 0,60 0,35 a 0,60
060a 0,75 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 » 0,60 a 0,7C 0,60 a 0,70 0,60 a 0,30
3,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 3 2 a 0 2 a 9 2,50 a m .

10 a VJ 10 a n » » ■í t ft

X í -* A
J » i  - » »

0,30 a 0,91) 0,35 a 0,80 0,30 a 0,90 0,30 a 0.80 0,35 a l 0,35 a 1 .
0,30 a 0.40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 e 0,40

j» » » A J> f

0,40 a 0,45 0,45 a 0,50 0,55 a 0,70 > 0,55 a 0,65 0,40 a 0,60 0,35 a 0,55
0,25 a 0.50 0,30 a 0,60 0,25 a 0,70 0,30 a 0,60 0.30 a 0,55 0,30 a 0,45
1.75 a 3 2 a 2,75 1,50 a 1,75 1,35 a 2 2,05 1 ,.30 a 1.7.5

t 0,70 a 2,25 0,75 a 2,25 ' 0,75 a 1,75 0,60 a 1,50 0,60 a 1,75
r i » ft

4 a II 3,50 a 9 4 a 9 » 3,50 a 9 ft ft
f » ft

0,27 a 0,28 0,27 a 0,28 0,28 1* 0,28 0,28 0,23
t A * ft

0,32 a 0,37 0.32 a 0,37 0,32 a 0,37 t 0,32 a 0,37 0.32 a 0,37 0,32 a 0,37
A * )* t ft
> 7 i

0,70 a 1.25 0,70 a 1,25 0,60 a 1 t 0.50 a 1 0,60 a 1.25 0,60 a 1.25
2 a 8 2 a 8 1,50 a 8 » ft ft

0.15 a 0,18 0,15 a 0,18̂ 0,15 a 0,20 > 0,18a 0,20 0,15 a 0,20 0,15a 0,80
1,25 » 1,10 a 1.60 1.15 a 1,50 1,20 a 1.60| 0,75 a L70

V* I > ft ft
i » 1 1,10 a 1,25 A ft ft .

OJO a 1,25 0,70 a 1.25 0,70 a 1.40 í* 1 0,70 a 1,50 0,70 E 1,50 0,70 a 1,40

MERCADO OE L.OS MOSTENSES

Retación de piecdm de venta durante ¡os dias que se expresan

F  -R El C  I o s

ESPECIES DI« 21 níH 2-2 Día 23 Djn 21 Ditv 25 Día 26 Dili 27
Pebdtfts Fesetiifi

Aves
Cupones, uno................. » ft ft ft ft ♦
Gallinas, una.................. 5 a 7,25 5 a 7,25 5 8 7,25 ft 5 El 7.25 5 a 7,25 5 a 7.25Putos, uno..................... 4,75 £ 6,75 4,75 8 6.75' 4,7o a 6,75 ft 4 75 a 6,75 4,75 a 6,75 4,75 8 6,75Pavos, ídem .................. 13 a 21 13 a 21 13 a 2! ft . 13 a 21 13 a 2! 1,3 a 21
Poilancos, ídem.............. 5,25 a 7 6,25 a 7 5,25 a 7 ft 5,25 a 7 1 5,25 a 7 5,25 a 7
Pollos, ídem ................. 4 ti 4,50 4 a 4,60 4 a 4,50 ft « 4 Ü 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50

Ayuntamiento de Madrid
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rcSH BCl Kñ 21
KEt

K  B  C I  O S

Díft
PeitQt

r)í*. 23 dík iía Dfa 21

Featjbtb!»

Día 25 

P«96tae

Día ^  
Pfiuetna

Ditt
Peseta«

Caza
Conejos de primera, par. » .■9 » » « 9
Conejos de segnmla, Ídem A » , ^ A ít »
Conejos de tercera. Idem. i > A »
Conejos de cuarta, (dem . A A » A
üebres, ima................... ■f> • í 9 A
Perdices, par............ . ■. í » A t

Huevos
(El el vn lô

De Alemania.................. A A 9
De Bélgica..................... » y> » A T>
De Castilla..................... 17 a 19 17 a 19 17 a 19 » 17 a 19 18,50 a 20 18,50 a 20
De Egipto..................... 12.50 a 13,50 12,50 a 1 3,50 12.50 a 13..50 i 12,50 a 13,50 13,50 a 15 13,50 a 15
De FraDCin..................... Í7 a 19 17 a 19 17 a 19 '■i 17 a 19 A 20 n 21
De (nilicia...................... 16 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17 17 a 19 17 a 19
De Marruecos .............. 1.5 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16 16,50 a 18 16,50 a 13
De Murcia........... ......... .tj » » 9 20.50 a 21 20,50 a 21
De cániarasr.Austria....... » » » » %
De ídem: Bélgica... . . . . . _ A S> A 9 «
De ídem: Castilla.......... A » > 9 A
De Idem: Francia.......... A » A t 9 9
De ídem: Marruecos...... » fi . ’ i >

Pescados
.Almejas, Idlograiiui........ 1,50 e 4 1,75 a 4 1,75 a 3,50 1,75 a 4 1,75 a 4.25 2 a 3,75 2 a 4,50
.Anchoas, Idem.............. » ■» í > * P
Anguilas, ídem...... ..... 1,75 a 2.25 » 2,25 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2.25
Angulas, fdeiii................ 4,50 a 8 ■ 6 a 8 5 a 7 - 6 a 7,50 4,50 a 7,50 4.50 a 8
Bacalao, ideiir................ v> 1,25 ti 2 1,25 a 3 1,50 a 2,25 1.25 a 2,75 1.50 a 2,25 1.75 a 2,.50
Besugos, ídem................ 1,75 a 2 1,25 a 2 50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 2 8 2,25 1,75 a 2.50
Bocinerones, Idem.......... 1 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,75 1 a 1,50
Calanuires, Idem............ 3,50 a 6,75 4 a 8 4 a 6 3,50 a 6 3,75 a 6,50 3,50 a 6,25 3,75 a r
Caracoles ídem.............. 0,80 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1,25 1 a 1,50 0,80 a 1 25
Cigalas, ídem................. 2 a 3,75 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2,35 a 4,75 2 a 4 2 a 4,.50
Congrio, (dem. . . . . . . . ¡ ,50 a 3 1,30 a ,3 1,50 8 3 1,75 a 3 2 a 3,25 1,75 a ■3.25 1,75 a 3,50
Corvina, (dem................ 3,50 a 5 2 a 4 2 a 4 4 a 5 4 3 6 4 a 5,50 4,50 a 5,50

0 70 a 0 80 0 80 a 1 0 80 n ] 0 so 0 80 0,80 0,SU a 0,90
Chirlas, (dem................. o!eo a 0,70 o!eo a 0,70 0,60 a oro 0,60 a 0,80 0,60 a 0.70 Ó.60 a 0,75 0.60 a 0,75
Chochas, ídem . . . . . .  . • ? 7- » 1 0,90 0,75 0,70
Dentones, ídem.............. 1,25'a 3,50 1,25 a 3 1,50 a 3 1.50 a 3,75 2 a 3,75 1,50 a 3 75 1,50 a 3.75
Doradas, ídem............... 3 a 4,50 2 R 4 1,75 a 3,¡50 2,75 a 4 2,25 a 3,75 3,50 a 4,50 3 a 4,50
Espadín, ídem................ 0,SO a 1 0,80 fi 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a l 0,80 a 1 O.SO a 1.10
Qallinors, ídem .■........ . 0,60.a o-,ro ’ » 0.60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0.70 0,1-0 a 0,70
Gallos, (dem................. . 1,‘ 5 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1 ,.50 a 2,25 1,60 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,75
Gambas, ídem. . ............. 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 4,50 2 0 4.50 2 ñ 4,75 2 a 5.50
GatOi ídem.., .......... ■, 0,80 0,80 a 1 0,80 a 1 0,70 a 0,80 0,80 a 090 0,S0 a 1
Japuta, ídem................... 7! ’
Lacha, ídem................... » » A íf /
Langosta, una................ 7 a 12 10 a 16 6 a 10 6 a 9,50 7 a 11 7 a 11 9 a 14
Langostinos, kilogramo.. 4-.50 a 9- 10 a 25 6 a 14 • 5 a 11 5 a 10 ■ 5 a 10 6 a 11
Lenguados, ídem........... 4 a 9 5 a 10 5 a 9 4 a 8,50 8,50 a n 5 a 9 5 a 9
Lubina, ídem r.. 5 a -6,50 3 a 5 4- a 7 4 a 7 5 a 7,50 5 a 7 4,50 a 7
Marrajo, ídem.......... 1,50 a 2,50 1,75 a 2 50 2,2.5 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2.50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
Mejillones ídem ......... 0 40 a 0,50 0,39 a 0.60 0,30 a 0.60 0,40 a 0,50 0,50 a 0 60 0,40 a 0.60 0,50 a 0,70
Merluza, ídem. , ............ 3,75 8 5 3 a 6 4 a 6 4 a 5 4 a 5,25 4 a 5,50 4 a 5,50
Mero, ídem..................... 4 a 6 3 a 5 3 a S 5 a 6 5 a 6,50 5 a fi 5 a 6,50
Ostras, ídem............ . » » » » »
Pajeles, ídem... ......... 2,25 a 3.75, 3 a 3,50 1,25 s 3 2,25 a 3,10 2,25 a 3,75 2,25 a 3,75 2,50 a 3,50
PañcTrosr ftTéhi".í.. rr.T.' " 1.25 "■ ........ 1 a 1,30 1 a 1,25 1,25 a 1,50 1,25 á 1,75 1,25 a 2,75 1,2,3 a 1,50
Parrocha, ídem.............. 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,30 1,50 a 1,75 1,25 a 1,51 I ,.30 a 1..50 1,25 a 1.75
Percebes, ídem. . . . . I a 2,25 1,25 a 9,75 1,95 a 2,50 0,80 ñ 1,75 1 a 1.25 ) a 1.7.5 1 a 1,75
PescatlüIas, ídem........... l ^ 2,25 1,25 a 2,75 1,25 a 2,50 1,50 a 2,75 1,25 a 2,75 l,‘i5 a 2,75 1,23 a 3
Pez espada, ídem......... 2,25 2 a 2,50 2 a 2,50 2 50 2.50 2,.'̂ 0 2,.50
Quisquillas, ídem.......— —l.,25-a 4 3 a 5 3 ñ 5 2 a . 4 .2 E . 3,75 .1,75.a 3,75 . 1.25 a 4
Rape, ídem........... ........ 1,75 a .3 1,75 a 3 1,75 8 3 1,75 a 3 1,75 a 3,75 1,75 a 3,25 1,75 a 3,2.5
Raya, ídem..................... 0,40 a 0,50 0,60 a 0,90 0.40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0„50
RótfaballOs, ídem:”  . . . 3,50 a 5 • 3 a 5 3 ti 5 4 a 5,50 4 3 5 4 a fí 4 a 5,50
Salmón, ídem . ............. 7 a 12 8 a 15 10 a 17 7 a 12 8 a 13 7 a 14 8 a 15
Salmomtes, ídem........ . 3,75 a 6,.50 6 a 10 6 £ 8 3,75 tí 6 3,75 a 8 5,50 a 8 5 a 8
Sardinas, ídem.............. 1.75 a 2,75 1,25 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75
Truchas, ídem,............... 6,50 a g 9 a 12 7 a 12 6,50 a 11 r a 9 7 a 11 9 a 12
Voladores, ídem.......... 0,80 a 1 0.80 a 1,23 0,S0 a 1,25 0,30 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25̂  1 a 1,25

Escabeches
(Barplt)

De besugo.................. 85 a 9.5 90 a 100 lOJ 75 a 95 75 a 90 75 a 100 75 a 100
De bonito....................... 100 a 25 100 a 125 100 a 125 100 a 125 100 a 140 100 a no 100 a 130
De pescadilla................. 50 a 60 50 a 60 50 a 05 50 a 65 50 a 65 50 a 75 55 a 70
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VISITA D E  ROL.ICÍA URBANA

Reiación de precios de venia diti aule los días i/iie se e.qiresciii

ICS P li 0 IBS

Aceite, litro................
Aceiitmns, kiloj^ramu.. 
Aguardientes, Ijtro....
Alfalfa, quintal ni.......
Alcohol, litro..............
Algarrobas, quintal a i.
Arroz, kilogramo.......
Avena, quintal m.......
Azúcar, kilngrnino. . . .  
Bacalao, ídem.............
Carbones;

Cok, 4U kilogramos
Mineral, ídem.........
Vegetal, dos idem.

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem..........
Ternera, ídem.......
Vaca primera, idem 
Idem segunda, idem 
Idem tercera, ídem.

Carnes snladns:
Cliorizoa. ídem. . . .
Jamón, ídem..........
Tocitio, ídem.........

Cebada, quintal in . .. .
Centeno, idem............
Garbanzos, Idtogrnmo.
ílarimis:

Centeno, ídem......
Maíz, ídem,..........
Trigo, al detal!, ídem 
Idem, al por mayor

qnintai ni..............
Huevos, ilocena............
Jabón, kilogramo.........
Judias, ídem.................
Lecite, litro . ................
Lentejas, kilogramo....
Leña, qnintai m............
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca, ídem.
Pon:

Candeal de flor, ídem 
Libreto, 5()i) gramos.. 
Panecillo, pieza.,.. 
Idem francés, ídem. 
Idem de viena, ídem

Paja, quintal m...............
Pastas sop.T, kilogramo,.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata
Quesos:

De bola, kilogramo. 
De Grnyére, tdem.. 
De Parma, idem . . ,  
Mancliego, idem. . 
Roquefort, ídem ,..

Sat, Idem...................
Salvados, quintal m,..
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, (dem 
Trigo, quintal m............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem . . . . . . .

Vinagre, ídem.........

E ,  E  o  I  O  S

Dill SI

1.80 a
1,2íl a
1.75 a 

24 a
1,25 a 

45 a 
0,60 a 

34 a 
1.63 a 

»

4.75 a
4.80 a 
0,50 a

2.80 a
1.75 a 
3 a 
4,20 
3,30
I ,Utl

2,30
3
4

30
4

50
1,50

42
2,20

ntii 22 DÍh 23

Peígê aB
nÍH 21

6
0
3

36
38

1

5
5,80
0,5ñ

4 20 
5,20 
9

12 
10
3.20 

45 
45
2.20

1.80 a
1.20 a
1,73 a

24 a 
1,25 a 

43 a 
0,(30 a 

.34 a 
! ,0C a 

s

4.75 a
4.80 a 
0,50 a

2.80 a
1.75 a 
3 a
4.20 
3,30 
1, 0(1

6
6
3

30
38

1

2,30
,3
4

30
4

50
1,50

42
2.20

5
5,80
0,55

4.20
5.20 
9

12
16
3.20 

45 
45
2.20

1,80 a 
1,20 a 
1,75 a 

24 a 
1,25 a 

45 a 
O.tíC a 

34 a 
1,00 a 

»

2,.30
3
4

30
4

.50
1,50

42
2,20

4,75 a 5
4,80 a 5,80
0,50 a 0,55

2,80 a 
1,75 a 
3 a 
4,20 
.3,30 
1.60

4.20
5.20 
9

6
0
3

3ii
38

a 12 
a IH 
a 3,20 
a 45 
a 45 
a 2,20

1,80 a 
1,20 a 
I,í5 a 

24 a 
1,23 a 

43 a 
0,60.a 

34 a 
1,60 a 

»

2,30
3
4

30
4

50 
1,50 

4> 
2,20

t> ín  25 

PeNetAü
D ia  23

Pesetas

1,80 a 
1,20 a 
1,75 a 

24 a 
1,25 a 

45 a 
0,00 a 

34 a 
1,60 a 

»

2,30
.3
4

30
4 I 

50 
1.50 

42
2 , 20!

I

4,75 a 5
4,80 a 5,80
0„30 a 0,55

2,80 a 
1,75 a 
3 a 
4,20 
3,30 
1,6.t

4.20
5.20 
9

4,75 a 5
4,80 a 5,80
0,.30 a 0,55

2,80 a 
1,75 a 
3 s 
4,20 
3,.30 
1,60

4.20
5.20 
9

6
6
3

36
38

1

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 45 
a 2,20

6
0
3

.36
38

1

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 45 
a 2,20

1.80 a 
1,20 a 
1,75 a

24 a 
1.25 a 

45 a
0. 60 a 

34 a
1, 60 a

s

4,73 a
4.80 a 
0,50 a

D ía  27 

i'aaebaf,

2,30
3
4

30
4

50
1,50

42
2,20

5 -
5,80
0.55

2,80 a 4,20
1,75 a 5.20
3 a 9
4,20 
3,30 
1.60

1,80 a 
1,20 a 
1,75 a 

24 a 
1.25 a 

45 a 
0,60 a 

34 a

2,30
3
4

30
4

50
1,5o

42
1,60 a- -2,20

4,75 a 5 ■ - 
4,80 a 5,8U 
0,50 a 0,55

2,80 a 
1,75 a 
3 a 
4,20 
3,.30 
1,60

4.20
3.20 
9

6
6
3

38
38

I

a 12
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 43 
a 2,20

6
6
.3

36
38

1

a 12 
a 16 
a 3,20 
a. 45_ 
a 45 
a 2,20

0,50 a 0,60 0,50 a 0,00 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0.60 0.50 a 0,600,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
0,63 a 1,20 0,65 B 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a l.'iO 0,65 a 1,20 0,65 a 1.20 ...0,65 a 1,20

57 a 70 57 a 70 57 a 7ü 57 a 70 57 a 7ü 57 a 70 57 a 702 a 3.50 2 a 3,50 2 a 3,50 íi a 3,50 *2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50
1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 u 2̂ 301,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 ■ i ,20 a 2 1,20 a 2 1.20 a 20,70 a 0,80 0,70 a .0,80 0,70 a 0,80 0,70 a o.ao 0,70 a 5,80 0,70 a ü,8( 0,70 a 0,80
0.9'J a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,00 0.90 a 1,6(j 

1.38 a 15 8 a 15 B a 15 8 a 15 8 a 15 S a .15 8 a
0,49 a 0,70 0,49 a 0,70 0,49 a 0,70 0,49 a 0,70 0,49 a 0,70 0,49 a 0,70 0.49 a O.TO8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10

0,05 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0„33 0,33 0,33 0,33 0,33 0..33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 .0,100,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,00 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 1 i 5 a 1! 5 a 11 5 a 11 _
1 K 1,20 i a 1,20 1 a 1,20 1 a 1.20 Ì a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0.40 a 0,700.80 0,80 0,80 • 0.30 0,80 0,80 0.80
0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,33 a 0,90 0,35 ñ 0,90

6 a 7 6 a 7 6 a 7 0 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 77 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a S 7 a 8 7 « 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 104 ñ 6 4 a 6 4 a (■> 4 a 6 4 n 0 4 a s 4 a 6
3 a )0 8 a 10 8 a 10 8 a 1C 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,2.5 0,15 a 0,25 0.15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 ■ /

.34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40

2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 R 2,40
‘

0,35 a 4 0,33 a 4 0,35 a 4 0,33 a 4 0,33 a 4 0,35 a 4 . 0,35 a 40,40 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 e 1,10 0,40 a 1,10 0.40 a 1,10
53 a 70 53 a 70 ,53 a 70 53 a 7ii 53 a 70 53 a 70 53 a 70

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a' 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 r.
0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0i90~ 0,40 a- '0,70 ■ ' 0,40 a ■0,70 0,40 a ü,70 0¡40 a ■-0,70 0,40 a~" Tl',70 0,40 a 0,70 '0,40 a ■ o;7t) ■

ti' il
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MATADERO Y MERCADO DE CARADOS

Nwnero y yeso de tas reses sacriflcadas durante los días que se expresan

DIAS
í l  E  S  K  S X I ,  O  O- DR A o  e

Vacas Terneras Lanares Lecbiiles Cerdos Vacilli Terneras Lanares Lechales Cerdos

21 . 
22 260

*
7 3.G72

■
472 69 770 324 29 472,:

1
i 48 708,8

23 2D Í6J 3.031 1¿ 346 55.983,7 9 447,9 26.501,0 115 33.1'85,3
24
25 200 117 2,48? 27 73.383,2

.
7,889 5

>
21.360,6 157 6

•
*

26 1-lG 2'2 2.00« ' 23 a 36.747 1.396,8 16 064,6 156.1
S7 08 3 6.T . - 24.160,5 5 679,0 5.602,8 »

1.013 31S 12 424 6? 818 260.814,4 24.737,0 09.002 422,7 81.704 1

Derechos devengados

DlAS
SniiErins

Quema­
dero Deetlello Locación

Mondo ti' 
gneria

T ra n s ­
partes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por I.OOO 
por ven ta 

de reses
3 pr>r 100 
por v en ta  
de piensiis

Mercado
deUaiia-

dos
T O T A L

OBNERAL

Ereselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetns Pesetas Pesetas Pesetas

21
■ 22

23
24 
23 
18

. 27

»
Jk
>
»

s

t

8.17(1,45 
7.498,10
4 666,63 
2.639,60 
1 272 45

103,93
673,40
410,55
112,45
488.10
272.80
160.81

3 582 80 
3 636,40
3.04720
1.931.90

6U5,ra

186 15, 
4,527,10 
3.842,43 

237,15 
3.171 S5 
1.769.50 

840,05

379.41 
462,96 
564 93 
636,9! 
723,40 
637,-28 
551,14

»
1 088,15 442,60

I960
128,10
5776 
69 21

148,02

21(1 50 
333,93 
309 32 
76 SÜ 

201,37 
212,40 
175,24

01''.Ot 
17 772 3! 
16 4.8.1H 
‘2.74317 
12 441,83 
7.5!-',40 
3.866.18

» 24.237,30 2.260,90 13.003,83 11.574,65 3.056,02 1.0E8.15 442 69 274,K 148,92 I.G3I 56 016I8.SD

■Víimtí/o y peso de tus terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, can expre.sión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

DÍAS
ISI T J  Usa. £! R . o O O B D B 3 N 1 0 1 A  Y H. Hi O  X O  s

- , ,

De re^ee Ue le i logramos De Castilla Ue la Montaña Ue Ualicia De la llerra Vadiieras

SI
• 22 531

.

23 700,3 3 91 a’ 4,35 3 26 H 3.69 3 04 a 3,48 3.04 a 3,48
y
p

13 404 10,494 3.91 a 4,35 3,26 a 3,69 3,01 a 3,48 3,04 a 3,48
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Precios por clases tj promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares tj cerdtas

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor ,

Uaiiar.

Cardio

Vacuno mayor.
Lanar.........
Cardio.............

Vacas........ ...
Cebones........
Toros................
Bueyes...........
Corderos........
C a r n e r o s ..........
Ovejas............
Cabras...........
Castcllnnos...
A n d a lu c e s ___
Extremeños...
Mnrdaivos......
C a ta la n e s .........
Vitorianos-----
C o r ra le ro s .......
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Pesetas
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